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INTRODUCCIÓN. 

Diariamente ante las diversas Oficialía de Partes Común de los 

Juzgados de Paz en Malaria Civil son presentadas demandas encaminadas a 

resolver litigios de diversa naturaleza. 

El problema surge cuando las demandas se basan en una hipoteca o 

bien en un documento civil que lenga el carácter de titulo ojecutivo Estas 

demandas son turnadas al juzgado correspondiente y actualmento una voz 

radicadas se les da seguimiento las más de las veces en la vía oral Se 

menciona "actualmente" por que hasta antes del primero de junio del año dos 

mil uno, al turnarse una demanda en ta vía especial hipotecarin, so remitía a la 

Presidencia del Tribunal Superior de Justicia do! Distrito Federal por 

incompetencia en razón de la materia para que por su conducto se enviara el 

expediente a un Juzgado de lo Civil. En el caso de que el Juzgado de Paz so 

avocara al conocimiento del asunto, lo hacia en la via oral por sor esta en vía 

la que se tramita en estos juzgados tratándose de asuntos del orden civil 

El primero de junio del año próximo pasado, mediante acuerdo plenario 

del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, so establece que los 

Juzgados de Paz en materia civil son competentes para conocer de los juicios 

que versen sobre una hipoteca siempre y cuando se encuadren dentro de la 

cuantía asignada anualmente para ellos, pero no indica en forma expresa si 

dichos juicios se deben tramitar en la vía especial hipotecaria o bien en la vía 

oral. El acuerdo plenario fue entendido por los juzgadores según su criterio y 

hoy por hoy en algunos juzgados se les da seguimiento en la vía oral y en otros 

en la especial hipotecaria. 



Por lo que respecta a los juicios ejecutivos civiles, al ser prosontados 

ante un Juzgado de Paz, el juzgador dicta un auto de incompetencia por razón 

de la materia en donde se ordena la remisión del expediente a la Presidencia 

del Tribunal para que éste a su vez lo turno al Juzgado do lo Civil 

correspondiente, poro si la cuantía del asunto no alcanza el monto asignado a 

dichos Juzgados, se crea un conflicto competenc1al que resuelve una Sala 

Civil. Todo este ir y venir de las actuaciones trae consigo un desgaste para el 

actor tanto económico como de tiempo. 

Partiendo de este planteamiento se está ante la necesidad do delimitar 

la competencia de los Juzgados de Paz evitando asi la serie do confusiones 

que actualmente existen en la práctica jurídica. 

El presente trabajo está integrado de cinco capitules en los quo so parte 

como primer punto dando una perspectiva del cómo está integrado el poder 

judicial en el Distrito Federal continuándose con una breve explicación do lo 

que es e implica la justicia do paz. Postoriormente so hace una remembranza 

histórica comenzando por los romanos y concluyendo con la legislación 

vigente. En el tercer capitulo se trabajan los principios rectores de la justicia de 

paz y los diversos criterios para determinar su competencia. El capitulo cuarto 

se enfoca a dar una explicación de la tramitación del juicio oral haciendo uso 

de la legislación, tesis jurisprudenciales y ejemplos ilustrativos 

Finalmente se concluye en el capitulo quinto con una propuesta de 

reformas a los artículos 2º del Título Especial de la Justicia de Paz y 71 de la 

Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

encaminadas a regular expresamente la competencia en razón de la materia 

de los Juzgados de Paz dejando a un lado la incertidumbre jurídica existente en 

nuestros días. 
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CAPÍTULO 1 

GENERALIDADES. 

La organización judicial bajo la que se regula la unpartición de justicia en 

el Distrito Federal está integrada por diferentes órganos iurisdiccionales: asl, el 

articulo 1 º de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal (L.O.T.S.J.D.F.), en su primer párrafo nos indica: "La administración e 

impartición de justicia en el Distrito Federal corresponde al Tribunal Superior de 

Justicia y demás órganos judiciales que esta Ley sei1ale, con base en lo que 

establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Estatuto 

de Gobierno del Distrito Federal y demás ordenamientos legales aplicables." 

Actualmente el Tribunal se compone de veinte Salas y doscientos 

cincuenta y nueve Juzgados, dentro de los que encontramos a los Juzgados de 

Paz. 

De este total de veinte Salas, nueve son civiles. ocho penales y tres 

familiares. Cada Sala se compone de tres magistrados. y tomando en cuenta 

que el Presidente del Tribunal no fonma parte de ninguna de las Salas, el Pleno 

del Tribunal, máximo órgano del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal, está formado por sesenta y un magistrados, los que sesionan de 

manera ordinaria o extraordinaria, ya sea en público o en privado ". Las 

sesiones ordinarias deberán celebrarse cuando menos una vez al mes y las 

extraordinarias cuando sea necesario para tratar y resolver asuntos urgentes, 

previa convocatoria del Presidente del mismo, en la que determinará sin son 

públicas o privadas, a iniciativa propia o a solicitud de tres Magistrados cuando 

menos" (Art. 31 L.O.T.S.J.D F.). 



En sus articules 43, 44 y 45 la Ley Orgánica del Tribunal hace mención 

de lo que corresponde conocer a las Salas Civiles, penales y Familiares. 

Articulo 43.- "Las Salas en materia Civil, en los asuntos de los 

Juzgados de su adscripción, conocerán: 

1 De los casos de responsabilidad civil y de los recursos de apelación y 

queja que se interpongan en asuntos civiles. contra las resoluciones dictadas 

por los jueces de lo Civil, de Arrendamiento Inmobiliario. de lo Concursa! y de 

lnmatrlculación Judicial; 

De las excusas y recusaciones de los Jueces Civiles, del 

Arrendamiento Inmobiliario, Concursales y de lnmatriculación Judicial del 

Tribunal Superior de Justicia; 

111 De los conflictos competenciales que se susciten en materia Civil 

entre las autoridades judiciales del Tribunal Superior de Justicia, y 

IV De los demás asuntos que determinen las leyes. 

Las sentencias definitivas o resoluciones que pongan fin a la instancia 

que recaiga a los asuntos a que se refieren las fracciones anteriores, se 

pronunciarán do manera colegiada. En todos los demás casos se dictarán 

unitariamente por los Magistrados que integren la Sala conforme al turno 

correspondiente." 

Articulo 44.- "Las Salas en materia Penal. en los asuntos de los 

Juzgados de su adscripción conocerán: 

De los recursos de apelación y denegada apelación que les 

correspondan y que se interpongan en contra de las resoluciones dictadas por 

los Jueces del orden Penal del Distrito Federal, incluyéndose las resoluciones 

relativas a incidentes civiles que surjan en los procesos: 

11 De la revisión de las causas de la comparecencia del Jurado Popular; 



111 De las excusas y recusaciones de los Jueces Penales del Tribunal 

Superior de Justicia; 

IV Del connicto competencia! que se susciten en materia penal entre las 

autoridades judiciales del Tribunal Superior de Justic1¡¡ del Distrito Federal, 

V De las contiendas de acumulación que se susciten en materia penal. 

entre las autoridades que expresa la fracción anterior, y 

VI De los demás asuntos que determinen las leyes. 

Estas Salas resolverán de manera colegiada cuando se trate de 

apelaciones contra sentencias definitivas. autos de plazo constitucional o de 

cualquier resolución en las que se determine la libertad o reclusión del 

inculpado. En todos los demás casos, las resoluciones se dictarán en forma 

unitaria conforme al turno correspondiente." 

Articulo 45.- "Las Salas en materia Familiar. en los asuntos de los 

Juzgados de su adscripción conocerán: 

1 De los casos de responsabilidad civil y de los recursos de apelación y 

queja que se interpongan en asuntos de materia Familiar, contra las 

resoluciones dictadas por los jueces del mismo ramo: 

11 De las excusas y recusaciones de los Jueces del Tribunal Superior de 

Justicia, en asuntos del orden Familiar: 

111 De las competencias que se susciten en materia Familiar entre las 

autoridades judiciales del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. y 

IV De los demás asuntos que determinen las leyes. 

Las sentencias en los asuntos a que se refieren las fracciones 

anteriores, se pronunciarán de manera colegiada tratándose de definitivas o de 

resoluciones que pongan fin a la instancia y las que versen sobre custodia de 

menores. En todos los demás casos se dictarán unitariamente por los 

magistrados que integren la Sala conforme al turno correspondiente." 



Los Juzgados que integran el Tribunal de Justicia del Distrito Federal 

para su organización se dividen en Juzgados de Primera Instancia y Juzgados 

de Paz. Hasta el dla de hoy existen ciento noventa y un Juzgados de Primera 

Instancia: sesenta y dos de lo Civil, veintiuno de lo Penal. cuarenta de lo 

Familiar, veintiuno del Arrendamiento Inmobiliario. uno de lo Concursa! y uno 

de lnmatriculación Judicial. Los Juzgados de Paz. que en su totalidad son 

sesenta y ocho, se dividen por rnalena· veinliocho en materia penal y cuarenta 

en materia civil. 

Es el capllulo 11 de la Ley Orgánica del Tribunal el que determina el 

alcance de la jurisdicción otorgada a los juzgados de acuerdo a la materia de la 

que conocen. 

Articulo 50. "Los Jueces do lo Civil conocerán: 

De los asuntos de jurisdicción voluntaria, cuyo conocim11.mto no 

corresponde a los Jueces de lo Familiar. del Arrendamiento lnmob1liam1 y de lo 

.concursal; 

· 11 De los Juicios contenciosos que versen sobre la propiedad o demás 

derechos reales sobre inmuebles, siempre que el valor de éstos sea mayor de 

sesenta mll pesos, cantidad que se actualizará en forma anualizada en el mes 

de diciembre para empezar a regir el primero de enero siguiente, de acuerdo 

con el Indice Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de 

México; 

111 De los demás negocios de jurisdicción contenciosa. común y 

concurrente, cuya cuantia exceda de veinte mil pesos y qt1e sera actualizada 

en los mismos términos de la fracción anterior; 

IV De los interdictos; 

V De la diligenciación de los exhortos, rogatorias. suplicatorias, 

requisitorias y despachos, y 



VI De los· demás asuntos que les encomienden las leyes." 

Articulo 51.· "Los Juzgados Penales tendrán la competencia y las 

atribuciones que les confieran las leyes y estaran de turno por su orden 

mediante el control que lleve la dependencia respectiva, en los términos de 

esta Ley." 

Articulo 52.· "Los Jueces de lo Familiar conocer;ín-

1 De los Procedimientos de jurisdicción voluntaria, relacionados con el 

derecho familiar; 

11 De los juicios contenciosos relativos al matrimonio a su ilicitud o 

nulidad; de divorcio; que se refieren al régimen de bienes en el matrimonio; que 

tengan por objeto modificnciones o rectificaciones de las actas del Registro 

Civil; que afecten al parentesco, a los alimentos, a la paternidad y a la filiación; 

que tengan por objeto cuestiones derivadas de la patria potestad. estado de 

interdicción y tutela y las cuestiones de ausencia y de presunción de muerte. y 

que se refieran a cualquier cuestión de ausencia y de presunción de muerte. y. 

que se refieran a cualquier cuestión relacionada con el patrimonio de familia, 

con su constitución, disminución, extinción o afectación en cualquier forma; 

111 De los juicios sucesorios; 

IV De los asuntos judiciales concernientes a otras acciones relativas al 

estado civil, a la capacidad de las personas y a las derivadas del parentesco; 

V De las diligencias de consignación en todo lo relativo a la materia 

familiar; 

VI De la diligenciación de exhortos. suplicatorias, requisitorias y 

despachos, relacionados con el orden familiar; 

VII De las cuestiones relativas a los asuntos que afecten en sus 

derechos de persona a los menores e incapacitados. y 



VIII En general, todas las cuestiones familiares que reclamen la 

intervención judicial." 

Articulo 53.- "Los Jueces del arrendamiento Inmobiliario conoceran de 

todas las controversias que se susciten en materia de arrendamiento de 

inmuebles destinados a habitación. comercio. industria o cualquier otro uso, 

giro o destino permitido por la ley." 

Articulo 54.- "Los Juocos de lo Concursa! conocerán de los asuntos 

judiciales de jurisdicción común o concurrente, relativos a concursos, 

suspensiones de pago y quiebras cualquiera que sea su monto .. 

Articulo 55.- 'Los Jueces de lnmatrlculación Judicial conocerán de los 

asuntos relativos a la inmatriculación de inmuebles y demás asuntos que les 

encomienden las leyes." 

Los Juzgados de Paz son designados por el Consejo de la Judicatura 

y para su designación se toma en cuenta la división en Delegaciones que fija la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, señalando la 

competencia lerritorial correspondiente a cada uno, pudiendo abarcar su 

jurisdicción una o varias Delegaciones, y pudiendo establecerse dos o más 

juzgados en cada Delegación, conociendo unos de la materia civil y otros de la 

materia penal, regulándolo asl la ley orgimica. 

Articulo 71.- "Los Jueces de Paz del Distrito Federal, on materia Civil, 

conocerán: 

1 De los juicios contenciosos que versen sobre la propiedad o demás 

derechos reales sobre inmuebles, que tengan un valor hasta de sesenta mil 

pesos. En los demás negocios de jurisdicción contenciosa, común o 



concurrente, cuyo monto no exceda de veinte rrnl pesos. Dichns cantidades se 

actualizarán en forma anualizada que deberá regir a partir del pmnero de enero 

de cada año, de acuerdo con el Indice Nacional de Precios al consumidor que 

determine el Banco de México. Se exceptúan los interdictos, los asuntos de 

competencia de los Jueces de lo Familiar, los reservados íl los Jueces del 

Arrendamiento Inmobiliario y de lo Concursa!; 

11 De las diligencias preliminares de consignación, con la misma 

limitación a que se refiere la fracción anterior, y 

111 De la diligenciación de exhortos y despacho de los demas asuntos 

que les encomienden las leyes." 

Cabe mencionar que cada año por acuerdo plenario del Consejo de la 

Judicatura del Distrito Federal, se actualiza la cantidad correspondiente a la 

competencia de los juzgados de paz en materia civri. Este año se publicó en el 

Boietln Judicial número 3 de fecha cuatro de enero, la cuantla a la que se hace 

referencia en los siguientes términos: 

"Por determinación del Pleno del Consejo de la Judicatura del Distrito 

Federal, emitida mediante Acuerdo 19-63/2001, del 13 de diciembre del 2001, 

se hace del conocimiento de los servidores públicos de este Tribunal, litigantes, 

postulantes y público en general, que de conformidad con la información 

proporcionada por el Banco de México, en relación con el incremento del Indice 

Nacional de Precios al Consumidor, con apoyo en la facultad que le confiere a 

este Organo Colegiado el articulo 201, fracción XIX, de la Ley Orgánica del 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, y en términos de lo dispuesto 

por el articulo 50, fracciones 11 y 111, en relación con lo que estatuye el diverso 

71, fracción 1, ambos de la mencionada Ley Orgánica. a su vez vinculados con 

lo que establece el articulo 2 del Titulo Especial de la Justicia de Paz, del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, a partir del 1 de 



enero de 2002, se actualiza la cantidad correspondiente a la competencia de 

los Juzgados de Paz Civil del H. Tribunal, en los siguientes términos: 

1.- JUICIOS CONTENCIOSOS QUE VERSEN SOBRE LA PROPIEDAD 

O DEMÁS DERECHOS REALES SOBRE INMUEBLES, QUE TENGAN UN 

VALOR HASTA DE $171,850.00. 

2.- NEGOCIOS DE JURISDICCIÓN CONTENCIOSA. COMÚN O 

CONCURRENTE, CUYA CUANTIA NO EXCEDA DE $57,283.00"' 

Éstos juzgados conocen de todos los juicios de naturaleza mercantil. con 

la (mica limitante que les marca la cuantla a que se hace referencia en lineas 

anteriores. 

Las Oficiallas de Partes Común de los juzgados de paz en materia civil 

se encuentran distribuidas de acuerdo a ta jurisdicción otorgada ¡¡ cadil una de 

ellos de la siguiente manera: 

Delegación Miguel Hidalgo I Cuajimaipa: Shakespeare. número 39, 4' 

Piso, Colonia Anzúres. Juzgados 11º y 58'. 

Delegación Cuauhtómoc: Súllivan. número 133, 4' Piso. Colonia San 

Rafael. Juzgados 2', 3º, 7° y 8'. 

Delegación Benito Juárcz: Insurgentes Sur, número 899. Planta Baja, 

Colonia Nápoles. Juzgados 10º, 12', 42' y 43'. 

Delegación Coyoacán: Felipe Carrillo Puerto. número setenta y dos , 

Planta Baja, Colonia Villa Coyoacán. Juzgados 36º y 44'. 

1 /loll'ti11.l11dit-·it1/, número 3. Tribun:1I Superior Je Ju'iticht del Dis1ri10 J'cdcml. cuatro J\.· l'llt:fll dd 2002. 
p.2. 



Delegación Venustiano Carranza I lztacalco; Carlos Santana. número 

72, Planta Baja, Colonia Moctezwna. 1• Sección. Juzgados 66º, 67º, 68º y 

15º. 

Delegación Gustavo A. Madero: 5 de lebrero y Vicente Villada, Planta 

Baja, ColoniaAragón-La Villa. Juzgados 13º, 21º y 50º. 

Delegación Tlalpan: Camino Viejo a San Pedro Mártir. número 290, ler 

Piso, Colonia San Pedro Martir 11. Juzgado 63º 

Delegación Álvaro Obregón I Magdalena Controras · Avenida México 

esquina Avenida Toluca, sin número, Colonia Progreso Tizapan Juzgados 27° 

y 57º. 

Delegación Azcapotzalco: Clavería esquina Palestina. Planta Bn¡a, sin 

número, Colonia Claverla. Juzgados 22º y 46º 

Delegación lztapalapa: Avenida 5 de mayo. explanada delegacional. 

Planta Baja, Barrio San Lucas. Delegación lztapalapa Juzgados 16". 17º y 

54º. 

Delegación Xochlmilco I Tlahuac I Milpa Alta Francisco Goytia 

esquina Gladiolas, sin número, Barrio San Pedro, Primer Piso Juzgado 33º 

Articulo 72.- "Los Jueces de Paz del Distrito Federal en materia Penal, 

conocerán: 

De los delitos que tengan una o más sanciones no privativas de la 

libertad cuando sean las únicas aplicables. o sanciones privativas de la libertad 

hasta de cuatro años. Cuando fueren varios delitos se estará a la penalidad 



111 

maxima del delito mayor, sin perjuicio de que los propios jueces impongan una 

pena superior cuando sea pertinente, en virtud de las reglas contenidas en el 

articulo 64 del Código Penal para el Distrito Federal en materia común y para 

toda la República en materia federal, y 

De la diligenciación de los exhortos y despacho de tos demás 

asuntos que les encomienden las leyes." 

El caso que nos ocupa es precisamente lo correspondiente a los citados 

Juzgados de Paz en Materia Civil, donde se imparte justicia en tratandose 

de asuntos de "cuantla mlnima", y a la que algunos autores han definido como 

"Justicia al servicio del proletariado"' 

Es en estos Juzgados donde se da trámite a los Juicios Orales. que se 

podrlan equiparar hasta cierto punto con los Juicios Sumarios. aunque no son 

los únicos juicios de los que conoce Justicia de Paz; en estos iuzgados también 

se les da seguimiento a Juicios Mercantiles. 1111s111os que son tramitados 

conforme a lo dispuesto por la Legislación Mercantil. la razón de ello la 

trataremos mas adelante. 

Antes de entrar de lleno al estudio de lo que es, e implica, la Justicia de 

Paz, se considera conveniente retomar el concepto de Justicia en sentido 

estricto y la idea que se tiene acerca de la Justicia de Paz. 

La Justicia para algunos es una virtud que nos hace dar a cada cual lo 

que le corresponde. También se le ha catalogado como una virtud que consiste 

en conformarse con la suprema voluntad de Dios, pues él rige al mundo con 

1 Cfr. PALLARES, Eduardo, /Jl'n·dw /'rol.'t'.m/ l 01\'1/, 1:!~ hl. Ponu:1. s.\, M1.•\11.:11. 1'1};6, 
p.651. Cnhc mencionar quc m:tu.1lmcntc con el aum1.•n10 d1.• l.1 ruai1tia asi~1111d.111 llh Ju1~.lllt1.., d1.• l'a1. 1.·..,11.· 
tipo de J11slici1t c.'ll llÍllgÍlll l!IOdO SC puede hablar (]UC SCil "de ¡n1brc\", pllt.'~ p.1r.1 podl.'r .l\.'1.il111,1r '11 J1.•1cdHl 

ante el Órgano Jurisdiccional. se rclJUicrc de 1cnt:r ¡\lgun:i ~ohc11cÍi1 1.•c1111úmic;i. J,1Jo h1.., ¡:o .. 1n.., qth! ..,1.• 

requieren para poder p:tgnr un abogado, o bien. sufragar los ga\tos 1m1pio" dd juicio. 
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peso, número y medida. "Según Ulpiano, la Justicia es la voluntad constante y 

perpetua de dar a cada uno lo que se merece "' Bajo este concepto nos 

encontramos con la interrogante de qué le corresponde a cada cual y de 

conformidad con qué. 

Realmente el valor Justicia es dificil de defmir; se podr<in dar algunos 

conceptos pero cada uno será de acuerdo con la forma subjetiva de la persona 

que lo realice. Para efectos del presente trabajo, la Justicia la veremos como la 

forma de otorgar lo que le corresponde a cada persona en razón de to que de 

una u otra forma presenta a los ojos del Juzgador. para probar su dicho. 

Mas que una impartición de iusticia encontramos en los tribunales una 

aplicación del Derecho, aunque esta aplicación en ocasiones resulte injusto 

para las partes o para alguna de ellas. 

1.2. Concepto. 

El término de Justicia de Paz nace realmente en el Derecho Francés, 

que tuvo una enorme influencia en el Derecho Espanol y consecuentemente en 

el Derecho Mexicano, que adopta esta figura en sus sistemas procesales desde 

el siglo pasado. La Justicia do Paz es la ·Jurisdicción que ejercen. a través de 

procedimientos breves y sencillos. los iueces de paz. en aquellos litigios que. 

por su escaso valor económico. son considerados de mínima cuantía"' Rafael 

de Pina y José Castillo Larrañaga la han definido como "la actividad 

1 PALl.ARES, EJuarJo. D1,·l'iomtriu dl' /Jt•r1..1(·h11 !'l'11Cl'.\al ('wi/, :!·I~ Ed .. l\1rrúa. S.A., f\k\ico. 1'>'18, 
p.525. 

~ \1AORAZO. Jorge. el al, /Jic:du1111rio.l11ddk·o ,\h•.m·1m1•, ln~liluto dl' lll\'l'!alip.acionc~ Jurídicas, 
Univcrsidnd Nuciunal 1\ullinoma de r,,1~xico y l'orrU;i, S.A .. ~IC\ico llJ88. romo 1-0. p .. 277. 
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desplegada por una rama de la administración de iusticia a la que se 

encomienda la resolución de aquellos casos que, por su mínima cuantía, desde 

el punto de vista económico, exigen de manera particular brevedad y sencillez. 

para que el esfuerzo que haya que realizar para decidirlo no resulte 

desproporcionado con el objeto perseguido"' Cipriano Gómez Lara señala que 

"independientemente de la denominación, resulta que 1nclus1ve en sistemas 

jurldicos diversos hay jueces de barrio o jueces de pueblo que sin su¡elarse a 

formalismos rígidos de los JUicios ordinarios o normales, y en muchas 

ocasiones haciendo el papel de verdaderos conc1hadores. tratan aveces de 

avenir a las partes y, de no lograrlo, dictan una resolución con una ¡uslic1a que 

ha sido tradicionalmente denominada justicia ele mnrt1//o; en ella el juez decide 

verbalmente la controversia y da un golpe sobre la mesa con su martillo para 

indicar que asl está decidida la cuestión."'' 

Desprendiéndose de los anteriores conceptos, que la Justicia de Paz 

está enfocada a la resolución de asuntos en los que el derecho materia del 

litigio tiene un monto pecuniario que se considera como minimo, y dado que no 

es mucho lo que está en juego, puede tener un seguimiento breve, ágil y 

sencillo.' 

La Justicia de Paz se ha caracterizado precisamente por la brevedad 

que se le da a la tramitación del Juicio, asl como por los principios que la rigen 

como son el de oralidad, inmediatez, economía procesal. ausencia de 

formalidades, asl como la ausencia de recursos que se pueden interponer en 

'IJE PINA RAFt\EI., José Castillo Lamu)aga. lmti111cim11•J ti~· /kn·d1<1 /'n"·c.\id ('in/. 1 ~~ Ed, Porrila, 
S.A .. Mcxico. 1978. p. 551. 
1
' GórvtEZ l.1\R/\, Cipriano, /.A·n·c.:/m /'nx.·1·.w/ ( 'il'il. 6~ l:d .. llarla, 1\h.•,icn. J 997, p. ~S6 
· En la actualidaJ y con el aumento que se ha d:1do a la cuanti;i en hl'\ ;huntos de cumpch:nci.1 de lo'i 
Julg;1dos de l'ill, se puede Imbiar de hn!\cd;id en los acto" cncmninad1h :1 la n:..,olucitln del Conlliclo, pero 
nu de sencillez si se cst;\ dcl l;ido del dcmmulado, al que \.'ll un munh.'nh1 d\.'h:nninall\1 ~e 1.h:j;i c;hi en un 
1.•.,1'.tdo de irulcfcnsión precisamente por la fonna C\lra stmlilri;1qu1.•1ic11c t'~lc tipo de Juicio<; 



contra de las resoluciones dictadas por los Juzgadores. Parece ser que desde 

los tiempos más remotos se ha tratado de dar mayor celeridad a los asuntos 

considerados como de poca importancia. y para tener un panorama de la 

evolución de esta Justicia se hace preciso hacer un viaje por la historia y 

evolución del derecho. 
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CAPÍTULO 11. 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS. 

2.1. ROMA 

La legislación procesal civil en México está inspirada en el derecho 

español; de Igual manera, el derecho español se alimenta del derecho romano, 

dado que España en alguna etapa de su historia fue provincia romana, por lo 

que no podrla comenzarse un análisis histórico de la Justicia de Paz que 

actualmente se encuentra regulada para efectos del la investigación que se 

hace en el Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, sin hacer uso 

de los historia del derecho en Roma, sobre todo en lo referente al derecho 

procesal civil. 

Anterior a la formación del Estado Romano, los conflictos se resolvlan 

entre las mismas partes; poco a poco comienzan a someterse a la decisión de 

una persona de confianza que hacia las veces de árbitro. Una vez constituido el 

Estado, comienza a regularse la forma en que se han de resolver las 

controversias. 

En Roma se denominó Derec/10 de las Acciones a lo que nosotros 

denominamos derecho procesal, y materia de él precisamente lo son los pasos 

ha seguir ante una autoridad Uuez), para lograr una sentencia una vez que se 

ha hecho valer algún derecho. Dentro del sistema jurldico romano, se 

encuentran tres sistemas de procedimiento, cada uno correspondiente a tres 

diferentes periodos de su historia: 1) las acciones de la Ley; 2) el formulario: y 

3) el extraordinario. 
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1) Acciones de la Ley. 

En el periodo de las Acciones de la Ley, que corresponde a la época de 

la rnonarqula, las partes pronunciaban determinadas palabras, y de la forma en 

que las pronunciaran dependla en mucho el resultado de la litis. Se encuentran 

corno rasgos fundamentales la oralidad. la inmediatez, la actuación de las 

partes y la libre apreciación de las pruebas. Este sistema alcanza su 

consagración durante la República, en la Ley de las XII tablas. Lo que se 

persigue en el proceso es la certeza, siendo las declaraciones de las partes lo 

que surtia efecto frente al tribunal. "El juicio consistla en el conjunto de actos, 

pantomimas y fórmulas, fijados por la Ley de la Doce Tablas ... "' 

Las funciones judiciales eran desempeñadas por dos tipos de 

funcionarios: Los magistrados y los jueces. Los magistrados se encargaban de 

toda clase de asuntos, incluso de los de menor importancia. Eran hombres a 

los que se tenla corno de gran sabidurla y experiencia. Un gran número de 

Ciudadanos funglan corno jueces, cada uno de ellos conocla de un reducido 

número de asuntos. "Ni los magistrados ni los jueces eran, necesariamente, 

juristas. Se les exigla tres cosas: honradez, sentido común y buena voluntad 

para dejarse orientar por jurisconsultos, si que los iueces estuvieran obligados 

a seguir estrictamente las indicaciones respectivas. La gran cantidad de 

asuntos de escasa cuantla trae aparejada la creación de un nuevo 

procedimiento, que recibe el nombre de vililas negotii, y en el que no tenla 

cabida la apelación, reduciendo los requisitos formales y dando paso al 

procedimiento oral, mediante un procedimiento más agil. ... Fue necesario crear 

un procedimiento más ágil para determinados casos, bien a causa de su 

insignificancia (vi/itas negoli1), bien porque su indole especial no permitla 

'1'1\Ll.ARES. Ed1mrdo, /Jicdonmio ,¡,. Dt·1v1.:h11 /'mi'l'.ntl ('il'I/, ¡l. ·H10. 
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trámites largos (como en materia de alimentos: ve11ter 11011 patitur ditat1011es: el 

estómago. no puede esperar)... Ja vititas negotii hacia que el legislador 

excluyese la posibilidad de apelar o redujese los requisitos formales, 

permitiendo, por ejemplo, un procedimiento oral (sine scriptis) .. ."' 

2) Formulario. 

El procedimiento Formulario se desarrolla durante el periodo de la 

República, mediante fórmulas escritas, coexistiendo durante algún tiempo con 

el de Acciones de la Ley. "Estas dos etapas se conocen bajo el nombre de ardo 

iudicionim. Ambas tienen como caracterlstica cornún que el proceso se divide 

en dos fases: Ja primera se lleva a cabo ante el pretor, y se denomina in iure; la 

segunda se celebra ante el Juez y se llama apud iudicem o in iudicio."'° 

El pretor podia conceder Ja acción o bien negarla de una u otra manera, 

por lo que llegó a corregir la petición. 

"Desde el punto de vista jurisdiccional la fórrnula era una especie de 

sentencia interlocutoria por medio de Ja cual el pretor define Ja cuestión litigiosa 

que el jurado deberá resolver, y que le confiere el poder de condenar o de 

absolver"" 

'JAltAMll.LO Vl~LEZ, Lumciu. Derecho Rumanu, 7' Ed., Scnnl Edi1ura, Mcdcllln, 19891>.p. 187,188. 
10 PADILLA SAllAGÚN, Gumcsindn, IJl!rcdw Rmmmo /, McGraw - llill lntcmmcricnna Edill)rcs, S.1\. 
de C.V .. Mé.,icu 1996. p.109. 
11 PA l. LA RES. Edmmlo, /Ji1.xio11ario di! Dt•rt.•,·/111 rrr"'·csal Ci\·i/, p. -lh-'. 
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"Si el pretor no concedla Ja fórmula, los procedimientos del judicium no 

tenlan lugar .. ."'2 

"El procedimiento formulario duró hasta el año 294 d. de J.C. En esta 

fecha, Diocleciano expidió una constitución por la cual ordenaba a los 

presidentes de las provincias, resolver ellos mismos todos los juicios, aunque 

les permitla delegar a los jueces pedáneos las causas civiles de poca 

importancia o hacerlos cuando sus ocupaciones eran muchas y no les 

permitlan conocer del asunto. Aunque la constitución fue dada para tas 

provincias, tuvo también fuerza de ley en toda Italia, y con ella desapareció el 

sistema formulario."" 

3) Extraordinario. 

"En este periodo desaparece la bipartición en el proceso, quedando 

monofásico, siendo la misma persona la que conocla de todo el procedimiento, 

incluyendo Ja sentencia. Se aprecian nuevamente las caracterlslicas del Juicio 

oral. Este sistema corresponde a la fase del derecho posclásico. El nombre se 

debe a que en sus inicios fue aplicado durante el periodo formulario en casos 

excepcionales y en relación a instituciones de nueva creación, en donde no se 

segura la división tradicional de las dos fases, siendo el procedimiento 

monofásico."" 

1.:.ldcm. 
" lbidom, p. 465. 

u L\10Rlf';ll!t\U IDUARTE, ~hlrtl111. lglcsias Gl111líllcz Romón. D.:rt!chu Rommw, llarla. Mé~ico, 1987, 
Pi>. 66, 67.· 
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Desplaza al sistema formulario hacia finales de la época clásica, por lo 

que se le localiza más bien en el derecho posclásico, durante el Imperio 

Absoluto. 

"El procedimiento extraordinario se lleva a cabo en una sola instancia, 

ante el magistrado, quien conocerá del asunto y sentenciará él mismo, sin 

nombrar. un iudex por lo que desaparece la bipartición del procedimiento en las 

fases in iure y apud iudicam; sin embargo el magistrado del procedimiento 

extraordinario puede nombrar un juez (iudex padoneus) quien recibirá las 

pruebas y sentenciará."" 

"En este procedimiento el juez puede hacerse de medios de prueba para 

llegar a la certeza, prefiriéndose la documental sobre la testimonial. 

Encontramos también como diferencia con el formulario el que la sentencia no 

versa únicamente a prestaciones pecuniarias, sino a todo tipo de 

prestaciones."'º 

.Asl tenemos que ya en el derecho romano se encuentran principios de la 

Justicia. de Paz, que también exislian procedimientos tramitados en forma 

sencilla y mediante la oralidad, cuando el caso asl lo permilia, y que lo era 

·cuando se trataba de asuntos de poca importancia monetaria. o bien por su 

importancia en cuanto a la afectación de la persona como en el caso de los 

alimentos, por lo que se trataba de cuidar los intereses de los contendientes 

reduciendo las etapas procesales, dándole agilidad a la resolución del conflicto. 

"PADILLA SAllAGÚN, Gumcsindo, Ob. Cil. p. 129. 

"lbidcm, p. IJO. 
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2.2. España. 

El derecho espanol ha sido regulado por diversos ordenamientos, 

encontrándose como lo más relevantes el Fuero Juzgo y Las Siete Partidas. 

En ambos ordenamientos se hace mención a los juicios de mlnima cuanlia. 

En el Fuoro Juzgo se hace mención a los mandaderos de la paz y que 

eran precisamente los que mandaba el rey para meter la paz entre los 

contendientes. Estas personas no podlan actuar por cuenta propia, sino sólo 

por mandato expreso del juez." 

Las Sloto Partidas, obra realizada por iniciativa de Alfonso el Sabio, 

también regula en forma semejante a la del Fuero Juzgo los asuntos de cuanlia 

mlnima. Eduardo Pallares refiriéndose a los antecedentes de la justicia de paz 

en España, indica que en la Partida Tercera, se estableció el juicio verbal 

rápido: "Pero hay pleitos que pueden ser juzgados sin escritos y por palabras 

solamente. Y esto serla cuando la demanda fuere por cuanlia hasta de diez 

maravedlez, o por cosa que no valiese más de esta cantidad, y con mayor 

razón cuando un pleito de éstos tuviere lugar entre hombres pobres o viles. Por 

que en estos casos el juez debe olr y fallar libre y llanamente de manera que no 

se originen gastos y dilaciones por razón de los escritos."" 

La Novlslma Rocopllaclón en su Libro Cuarto establecla la facultad de 

el Consejo de la Corte para conocer de negocios cuya cuan ti a permitiera 

brevedad en el Procedimiento, en donde no se segulan formalidades en el 

proceso, conociéndose en la vla oral y cuyo resultado final era la condena o la 

11 Cfr. BECERRA BAUTISTA, José, El Proceso Ci\'il en Mé.xico, 171 fal., Pomia, ~ICxico, 2000, p. 260. 
1 ~ PALl.1\RES. Diccionario tic Dcrccho'Proccsal Ci\•il, p. 501. 



absolución, dictada a verdad sabida. En este procedimiento no tenla cabida la 

vla impugnativa." 

2.3. MÉXICO. 

En México esta forma de impartir justicia ha sido regulada desde la 

época prehispánica. Ya los aztecas tenlan su propio cuerpo de leyes dentro de 

los que se contemplaba la forma de impartir justicia en los asuntos de caracter 

menor, y que con la influencia del derecho traldo por los españoles ha ido 

adquiriendo diferentes matices. 

2.3.1. Época Prehispánica. 

Los aztecas utilizaban el término l/amelahuacachimalizlli para designar la 

palabra justicia, derivando de la palabra l/amelahua, esto es ir derecho a alguna 

parte, enderezar lo torcldo.20 

La administración de justicia estaba a cargo del rey (l/aloam). El 

procedimiento no estaba sujeto a formalidades. Para la impartición de justicia 

se tenla una ley para cada caso, pero también se estaba sujeto a criterio del 

rey que era el que finalmente dictaminaba la sentencia, y ese criterio variaba 

por la influencia de las costumbres de cada comunidad. Tenia como 

caracterlstica la oralidad, tratando de hacer los juicios lo mas corto posible. El 

procedimiento no podla durar más de ochenta dlas. 

1
'' Crf. AREl.l.ANO GARCIA. Cnrlos, l'rcJC.'c.•climiimtm Cfrilc.'i E.'í/Jt'cialL•s, Edit. Porr\ta, México, 1987. p. 
I05. 
'" llECERll1\ BAUTISTA, José, Oh. Cil., p. 265. 
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Le segula en jerarquía decreciente el "ci/111acoal/, gemelo mujer, especie 

de doble del monarca. Sus funciones eran, entre otras. administrar 1usticia y sus 

sentencias no admillan apelación ni ante el mismo rey. No sólo en Tenochlitlán, 

sino en todas las cabeceras de provincia importantes había un cifwacoall'" 

En cada calpul/i habla un funcionario que se encargaba de impartir 

justicia en los asuntos de poca monta, y de mínima importancia, este 

personaje era el cenlectlapiques, que daba cuenta dia1iamenle al tlacatócal y 

que hacia las veces de juez de paz, a quienes se les encomendaba el cuidado 

de cierto número de las familias que integraban un calp111/i. Eran electos por los 

integrantes del barrio y duraban en su encargo un año ,., 

Con lo anterior expuesto se hace patente que ya en épocas de nuestros 

antepasados aztecas, se le daba un tratamiento diferente a los conflictos de 

poca Importancia económica. 

Es de señalarse que aún en nuestros dlas, en algunas comunidades 

indlgenas, aún se imparte justicia entre sus miembros a la usanza de nuestros 

antepasados aztecas, sobre todo si nos adentramos en la sierra larahuramara, 

oaxaqueña, o bien chiapaneca. 

2.3.2. Época Colonial. 

Con la llegada de los españoles y la conquista que hicieron sobre los 

aztecas y demás pueblos, nuestro terrilorio pasa a ser una colonia más de 

España, a la que. gobernaba un virrey nombrado por la corona. En razón de 

21 ldcm. 

"Ctr. DECERK1\ BAUTISTA, José, Oh. Cit .. p.265. 



ello, la Nueva España estuvo regida por las disposiciones jurídicas de los 

conquistadores. Poco a poco se fueron creando leyes especiales para cada 

colonia, creando con ello una enorme confusión. por lo que se hizo necesario 

una recopilación de todas ellas, dando como resultado la Recopilación de las 

Leyes de Indias, publicada el 18 de mayo de 1680, en cuyo Libro Quinto 

regulaba lo concerniente al procedimiento. "La obra se 1111prn111ó con el nombre 

de Recopilación do Leyes do los Reinos de Indias y consta de nueve libros. 

Para los erectos de los antecedentes procesales, el libro más 1111portante es el 

quinto, que trata: de la división de las gobernaciones, de los gobernadores, 

alcaldes mayores, sus tenientes y alguaciles, provinciales y alcaldes de 

hermandad, alcaldes y hermanos de la Mesta, alguaciles de las ciudades. 

escribanos, médicos y boticarios; competencia de las diversas autoridades, 

pleitos, sentencias, recusaciones, apelaciones, primera y segunda suplicación, 

ejecuciones y residencias."" 

Los alcaldes eran los encargados de impartir la justicia en asuntos de 

poca monta. 

2.2.3. México Independiente. 

Una vez consumada la independencia, como es natural, siguieron 

prevaleciendo la leyes que gobernaban el territorio cuando aún era colonia 

española; hubo de pasar algún tiempo para que se fuera organizando el 

naciente pals, y eso incluyó a la legislación bajo la cual se iba a regir. "En el 

México independiente el primer texto legal que previó la existencia de los 

jueces de paz rue la Constitución centralista de 1836, que tuvo escasa vigencia, 

y posteriormente, la ley de 17 de enero de 1853. De acuerdo con ésta, los 

" BECERRA IJA lJTIS IA Jo'<'. Oh. Cil., p. 5'1. 



!\ 

alcaldes rueron sustituidos, en la ciudad de México por los 1ueces menores con 

competencia para conocer de asuntos civiles con importancia económica que 

no excediera de cien pesos; en las demás municipalidades del Distrito Federal, 

se establecieron los jueces de paz con igual competencia que los menores" " 

Ya en esta Ley se establecen los princ1p1os rundamentales de la Justicia de 

Paz, comenzando por el que conoclan de asuntos de minima cuantía, de 

manera verbal (oralidad), la irrecusabilidad de las sentencias dictadas en los 

juicios de esa naturaleza, contra los que sólo se podía 111terponer el recurso de 

responsabilidad de los jueces de paz. El procedimiento breve y concentrado 

que se llevaba ante estos jueces fue regulado también en la Ley de 

Procedimientos que fue expedida el 4 de mayo de 1857 bajo el gobierno de 

Ignacio Comonrort. 

El primer Código de Procedimientos Civiles, que data de 1872, autoriza a 

los Jueces Menores para conocer de asuntos hasta por cien pesos. Este 

Código regulaba dos procedimientos que eran aplicados conforme al monto de 

lo reclamado: si la cantidad era menor de veinticinco pesos el trámite era más 

breve que en tratándose de asuntos que sobrepasaran esta cantidad. 

En el Código de Procedimientos Civiles de 1884, se siguen los mismos 

lineamientos que con anterioridad reglan sobre los juicios verbales seguidos 

ante jueces de paz. 

2.3.4. Proyecto de Ley Sobre Justicia de Paz de 1913. 

La justicia de paz rue regulada por varios ordenamientos, pero es hasta 

1913 en que se elabora un proyecto para regular todo lo concerniente a esta 

"M1\IJRAZO, Jorge. et al. Oh Cit .. p. 27X. 



fo.rma de impartir justicia. En él se plasman las ideas que a la lecha siguen 

rigiendo la lmpartición de justicia en los Juzgados de Paz: ausencia de . 

·formalismos, rapidez y concentración de las rases, inmediatez, pero sobre lodo 

la oralidad en el proceso. 

En el Proyecto de Ley de Justicia de Paz para la Ciudad de México, se 

regula tanto la materia penal como la civil, pero estableciendo Juzgados de Paz 

con Jurisdicción mixta, dándoles ciertos limites de competencia. 

En materia penal conocerian de fallas administrativas y cuya pena no 

. excediera de quinientos pesos de mulla. En materia civil conocerian de juicios 

cuya cuanlla no excediera de cincuenta pesos y de los de desocupación 

cuando 1á renta mensual no fuese superior a treinta pesos. 

El procedimiento a seguir ante los jueces de paz debla ser sumarlsirno y 

la sentencia a dictarse lo serla a verdad sabida. La razón de ello la basan los 

integrantes de la comisión de elaboración de este Proyecto en que 

precisamente corno lo que está en juego no es de gran importancia, demorar la 

sentencia traerla más perjuicios que la total consumación del acto juridico 

motivo de la controversia. Lo que no sucede cuando el bien jurídico tutelado es 

de mayor importancia, por lo que en este caso debe concedérsela a las partes 

una mayor libertad para su defensa, dándole su lugar a las fases procesales. 

El Proyecto de Ley de Justicia de Paz para la Ciudad de 

México, se divide en cinco capllulos: l. De la Jurisdicción; 11 de los Asuntos 

Penales; 111. De los Negocios Civiles; IV. Disposiciones Comunes a la Materia 

Penal y a la Civil; V. Disposiciones administrativas. Continuando en nuestro 



estudio precisamente con el señalamiento de lo que los capltulos inherentes al 

tema que se estudia hace respecto a su contenido. 

Capitulo Primero. 

Se dispone el establecimiento de los Juzgados de Paz en la Ciudad de 

México, indicando los limites de su jurisdicción. Es en el articulo 1' lracción 11 

donde abarca lo concerniente a la materia civil: 

"Art. 1 Fracc. 11.· "Trátase en esta fracción de la jurisdicción de los jueces 

de paz en materia civil y se adoptan las bases siguientes: 

l. Conocerán de todos lo (sic) juicios cuya cuantia no exceda 

de cincuenta pesos, siendo esta (sic) la verdadera base de su 

competencia; 

11. Conocerán de ciertos juicios que ocurren con frecuencia y 

que no obstante tener una cuantla que estimada conforme al art. 

1074 del Código de Procedimientos Civiles, pueda exceder en 

mucho la cantidad de cincuenta pesos, que se toma como base, 

no entrañan comúnmente cuestiones jurldicas arduas ni 

intrincadas, sino que, por el contrario, son en la generalidad de los 

casos de fácil solución, al grado de que algunos paises no son 

materia de controversia judicial sino tan sólo de policla, que 

resuelven los comisarios u otros empleados superiores. En estos 

casos, que son los de desocupación por falta de pago de rentas 

rentas, pago de precio de hospeda¡es y pago de salarios, sueldos 

o emolumentos por locación de servicios, para fijar la competencia 

de los jueces de paz se combina el monto de la renta, salario o 

pensión, mensual o diaria, y el tiempo que comprende lo que se 



demanda, calculándose que el importe demandado no llegue a 

doscientos pesos."" 

En el articulo segundo se formulaban disposiciones relativas al número 

de juzgados de paz con el que debla contar la Ciudad de México, dividiéndolos 

conforme a los cuarteles de policla existentes, haciéndose la mención de que 

no tenlan que suspenderse completamente las labores de estos juzgados los 

domingos y dlas festivos para que realmente la Justicia de Paz fuera accesible. 

Capitulo Tcrcoro. 

La idea principal que se tiene en el proyecto en relación a los juicios 

civiles es sobre todo el facilitar el procedimiento, dándole mayor accesibilidad a 

la ciudadanla a este tipo de justicia, sin que se tenga como obligatoria la 

intervención de un abogado, sin formalismos. Caso contrario, darla 

exclusividad a los peritos en derecho el acceso a la Justicia de Paz. 

En cuanto a la tramitación del juicio, éste debe ser esencialmente oral. 

sin necesidad de que las peticiones que se hagan sean asentadas en el 

expediente ha formar en cada asunto. a menos que sean de importancia. La 

demanda se formulará oralmente ante el Juez o el Secretario, procediéndose a 

la citación de emplazamiento del demandado para que comparezca a juicio, 

misma que será el mismo dla o al siguiente. Ésta será entregada por medio del 

comisario del juzgado o gendarme una vez de que se cerciore de que 

efectivamente tiene ahl su domicilio la parte demandada o bien en el domicilio 

en el que generalmente atiende sus negocios o trabaje o finalmente en 

cualquier lugar que frecuente, incluyendo la casa de un tercero." 

:s ROMERO TEQUEXTl.E, Grcgorio, ,///.\tida de /'a:, Uni\'crsid;ul Ju;irl'/ i\utu110111.1 dl' liltM~co. Vil1;1 
llcnnosa, Tubasco, ~·1Cxico, 1990, p.h6. 
:1i En rculklnd esta ciu1cil~11, a la \'is.ta del dl'rccho. no se puede tomar como válida. por lo \¡uc la nulidad 
de la misma es la consccucnch1 que 11c1ualmcnlc tiene una citación cfcc1uad.1 de l'sc modo. 
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En lo relativo a la identidad de las partes y para evitar la suplantación de 

las mismas se considera necesario que et condenado firme el acta de 

Audiencia si estuviere presente. Se exige en todo caso que si las partes no son 

conocidas por el juez ni por el secretario de acuerdos, prueben su identidad. 

siendo el juez en todo caso el encargado de valorar dicha probanza. 

En caso de que el actor dejare de comparecer a juicio la audiencia se 

diferirá, imponiéndose una multa al actor en vla de indemnización al 

demandado. Si el que dejare de acudir a la audiencia lo fuera este último, 

pierde el derecho de oponer excepciones. dándose por ciertos los hechos 

controvertidos, dejándose sus derechos de intervenir en la audiencia si se 

presentare una vez iniciada ésta y en el estado en el que se encuentre. SI 

ambas partes dejaren de asistir, la audiencia podrá aplazarse 

"Art. 41.- 92.- El sistema aceptado consiste en que toda controversia se 

sustancie y decida en una sola audiencia en que, como este articulo determina, 

cada parte expondrá sus pretensiones, presentarn o promoverá todas las 

pruebas que a su intención correspondan y alegará la que crea pertinente, 

pronunciándose enseguida la sentencia y siendo todo oral, continuando, sin 

formalidad ni ritualidades ningunas, sino en forma llana, familiar, pudiéramos 

decir, en que el juez lleve como único fin el de investigar la verdad, pura y 

completa, para hacer justicia exclusivamente sobre ella y sin entender a si se 

alegó o no un hecho o una razón jurldica."" 

"ROMERO TEQUEXTL.E, Grcgorio. Ob. Ch .. p. 67. 



Los jueces pueden citar a las partes en cualquier momento a fin do quo 

. las mismas lleguen a un arreglo, pero sin ejercer presión sobro ninguna de 

ellas. Los alegatos quedan limitados a diez minutos como maxnno, estando 

facultados para que otros aleguen por cualquiera de las partes. Una vez 

transcurrido dicho término, se procederá a dictar sentencia, en contra de la que 

en ningún modo procederá recurso alguno, sólo permitiéndose la aclaración. 

Llegado el momento, el juez debe proveer sobre la inmedinta y eficaz 

ejecución de sentencia, sin esperar la petición de parte 111teresada En caso de 

que las partes estuvieren presentes en el momento de dictarse ésta, procederá 

a interrogarlas con respecto al modo en que se ha de proceder para ta 

ejecución, procurando en todo momento que se llegue a un avenimiento, 

pudiéndose en todo caso, por ejemplo, conceder un determin;ido plazo al 

demandado siempre y cuando asegure el pago a satisfacción del juez, 

embargando bienes de su propiedad con posibilidad para logmrlo de practicar 

cateas y romper cerraduras en caso necesario, pudiendo rematarse los objetos 

embargados o bien, pignorarse en cualquier oficina del Monte de Piedad, a fin 

de que con lo obtenido se haga pago al actor. 

Se propone asl mismo que los juicios mercantiles sean ventilados 

conforme a las reglas de la Justicia de Paz. 

2.3.5. Código de Procedimientos Civiles de 1932. 

En 1914 se establecen en la Ciudad de México los Jueces de Paz, a 

quienes se les asigna una competencia hasta por cincuenta pesos. Esta Ley es 

fruto precisamente del Proyecto de Ley sobre Justicia de Paz de 1913; sus 



disposiciones fueron tomadas casi literalmente por el Código de Procedimientos 

Civiles de 1932. 

En el Titulo Especial de la Justicia de Paz contenido en el Código de 

Procedimientos Civiles del Distrito Federal. hasta antes de las reformas del 

veinticuatro de mayo de mil novecientos noventa y seis, el Procedimiento ante 

Justicia de Paz estaba regulado en los siguientes términos: 

Los Jueces de Paz en materia civil tenlan una competencia en asuntos 

cuya cuanlla no excediera de ciento ochenta y dos veces el salario mlnimo 

diario vigente en el Distrito Federal, exceptuándose la materia de 

arrendamiento de Inmuebles, cuya competencia se atribuye a los Juzgados de 

Arrendamiento Inmobiliario. 

También queda sujeta su competencia a predios ubicados dentro de su 

jurisdicción, cuando se trate de acciones reales sobre bienes inmuebles. 

Conociendo también de los asuntos en que el demandado pueda ser citado en 

algún lugar comprendido dentro del peri metro de su jurisdicción 

El articulo 39 del Titulo Especial de la Justicia de Paz. vigente hasta 

antes de las reformas de veinticuatro de mayo de mil novecientos noventa y 

seis, establecla: "Las disposiciones de este Titulo se aplicarán también en los 

juicios sobre actos mercantiles, sin que a ello obsten las disposiciones que en 

contrario hay en el Código de Comercio." De lo anterior se desprende que un 

Titulo de Crédito podria cobrarse tramitando un juicio oral y no conforme al 

procedimiento mercantil, aplicándose en el procedimiento las reglas 

establecidas para los juicios orales. 
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Articulo 40.- "En los negocios de la competencia de los juzgados de paz, 

únicamente se aplicarán las disposiciones de este código y de la Ley de 

Organización de Tribunales, en lo que fuere indispensable, para complementar 

las disposiciones de este Tltulo y que no se opongan directa ni indirectamente 

a éstas." 

La citación tratándose de juicios orales queda en los mismos términos 

en los que actualmente están reguladas. 

Lo relativo a la identidad de las partes se regulaba en los siguientes 

términos: 

Articulo 16.- "Cuando se presente como actor o como reo alguien que 

no sea personalmente conocido por el juez ni por el secretario, se procederá a 

su Identificación por medio de declaración oral o carta de conocimiento de 

persona caracterizada y de arraigo, por documento bastante o por cualquier 

otro medio que fuere suficiente a juicio del Juez." 

"No será necesaria la identificación aunque se trate de personas 

desconocidas cuando por la naturaleza o circunstancias del caso no hubiere 

peligro de suplantación de la persona." 

"El que se presente como actor o como reo usando el nombre de otro 

para hacerse pasar por él, se considerará como falsario y quedara sujeto a las 

sanciones que determine el Código Penal." 

Bajo este precepto, se tenían cuatro medios para proceder a la 

identificación de las partes: declaración oral, carta de conocimiento de persona 

caracterizada y de arraigo, documento bastante, y cualquier otro medio que 

fuere suficiente a juicio del juzgador. 



11 

El texto anteriormente vigente era de una enorme complicación y 

hablaba de declaración oral, de carta de conocimiento. de documento bastante 

o de cualquier otro medio que fuere suficiente a juicio del 1uez En la realidad 

quizás lo mas usual sea el documento bastante que en la aclualidad lo 

constituyen las múltiples credenciales o tarjetas de 1dent1ficación que en 

muchas ocasiones contienen no solamente la folografia sino a veces la firma o 

la propia huella digital de la parte interesada; finalmente, el código deja esta 

identificación a cualquier otro medio posible que sea suficiente a juicio del 

juez."" 

Ya tocando lo referente al juicio, se establecia que si al anunciarse el 

despacho del negocio no se presentara el actor y si el demandado, se 

lmpondrla una multa no menor de· ocho ni mayor de treinta dlas de salario 

mlnimo general vigente en el Distrito Federal, misma que se aplicarla en vla de 

Indemnización al demandado; una vez justificado el pago se podía citar 

nuevamente a juicio (art. 17). 

Para el caso de no acudir a la cita el demandado y una vez comprobado 

que se hubiere citado debidamente, se tenla por contestada la demanda en 

sentido afirmativo, continuando con la audiencia. Si el demandado se 

presentaba una vez iniciada ésta, tenla derecho a intervenir en ella en el estado 

en que se hallare, sin que se le admitiera prueba sobra alguna excepción si no 

demostraba el impedimento de caso fortuito o fuerza mayor que le impidió 

presentarse a contestar la demanda (art.18). 

Si ninguna de las dos partes de presentaren a la audiencia, la cita se 

tenla por no expedida, pudiendo expedirse nuevamente si el actor asl lo 

"GÓMEZ LARA, Ciprinno, Oh, Cit., p. 402. 



solicitaba, ocurriendo lo mismo si el demandado no hubiere sido cilado 

debidamente (art. 19). 

El artlcuio 20 del Tltuio Especial de la Justicia de Paz regulaba, como 

también hoy regula aunque de diferente manera. lo relativo a la celebración de 

la Audiencia de Ley. 

Articulo 20.· "Concurriendo al juzgado las partes en virtud de la citación, 

se abrirá la audiencia y en ella se observarán las siguientes prevenciones: 

Expondrán oralmente sus pretensiones por su orden, el 

actor su demanda. y el reo su contestación , y se exhibirán los 

documentos u objetos que estimen conducentes a su defensa y 

presentarán a los testigos y peritos que pretendan sean oldos; 

11. Las partes pueden hacerse mutuamente l<ts preguntas que 

quieran. interrogar a los testigos y peritos y, en general, presentar 

todas las pruebas que se puedan rendir desde luego; 

111. Todas las acciones y excepciones o defensas se harán 

valer en el acto mismo de la audiencia, sin sustanciar artlculos o 

incidentes de previo pronunciamiento. Si de lo que expongan o 

prueben las partes resultara demostrada la procedencia de una 

excepción dilatoria, el juez lo declarará así. desde luego, y dará 

por terminada la audiencia. Ante los jueces de Paz. sólo se 

admitirá reconvención hasta por ciento ochenta y dos veces el 

salario mlnimo general diario vigente en el Distrito Federal. 

IV. El Juez podrá hacer libremente las preguntas que juzgue 

oportunas a cuantas personas estuvieren presentes en la 

audiencia. carear a las partes entre si o con los testigos, y a éstos. 

los unos con los otros, examinar documentos. objetos o lugares y 

hacerlos reconocer por peritos; 
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V. Cuando una de las partes lo pida, la otra deberá ser citada 

desde el emplazamiento y concurrira personalmente a la 

audiencia para contestar las preguntas que se le hagan. a menos 

de que el juez la exima por causa de enfermedad, ausencia, 

ocupación urgente u otro motivo fundado. Hecho el llamamiento y 

desobedecido por el citado, o rehusándose éste a contestar si 

comparece, el juez exhortará a las partes a una composición 

amigable, y si se lograre la aveniencia, sedara por terminado el 

juicio; 

VI. En cualquier estado de la audiencia y en todo caso antes 

de pronunciar el fallo, el juez exhortará a las partes a una 

composición amigable, y si se lograre la aveniencia. se dará por 

terminado el juicio; 

VII, El juez oirá las alegaciones de las partes, para lo cual 

concederá hasta diez minutos a cada una, y enseguida, 

pronunciará su fallo en presencia de ellas, de una manera clara y 

sencilla." 

El articulo 21 establecla que las sentencias en justicia de paz debían 

dictarse a verdad sabida, sin sujetarse a reglas sobre estimación de pruebas, 

esto es, a buena fe guardada, apreciando los hechos según lo crea el juez en 

su conciencia. 

No se están permitidas las costas en justicia de paz, recayendo en el 

condenado los gastos de ejecución. 

En cuanto a la ejecución de sentencias, los preceptos legales que hoy 

están vigentes, también lo estaban en el Código anterior; no sufrieron 



modificación alguna, por lo que su trámite se estudiará en el capitulo 

correspondiente. 

2.3.6. Legislación Vigente. 

El veinticuatro de mayo del año de mil novecientos noventa y seis, el 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, sufre una reforma en 

diversas disposiciones. El Titulo Especial de la Justicia de Paz no queda 

excluido de dichas reformas. 

El señor Magistrado Leonel Castillo González, indica que con las 

reformas se pretendió robustecer el principio de oralidad y celeridad en los 

procedimientos a seguir ante los jueces de paz, sin que por ello deje de tener 

rigurosidad la acción de impartición de justicia. Ante todo la justicia de paz debe 

permitir la resolución de conflictos que por su cuantía o por su propia 

naturaleza, puedan ser resueltos mediante procedimientos ag1los, breves y 

sencillos. "En este contexto. los citados jueces deberán dictar las sentencias de 

una manera más formal, como ocurre en los dermis procedurnentos regulados 

por este código y, no a verdad sabida, corno ahora acontece, ocasionando en 

múltiples ocasiones diversos perjuicios a los particulares.'''' 

En lo tocante a la competencia de dichos juzgados, el articulo segundo. 

que anteriormente les atribula una competencia hasta un monto máximo 

equivalente a ciento ochenta y dos dias de salario minirno diario general 

vigente en el Distrito Federal, exceptuando los relativo a los negocios sobre 

arrendamiento de inmuebles, actualmente y a partir de las reformas el citado 

~ s,•mimlrio de 1k·111ali:C1ciú11 sohr.: la Rl'forma /lr1.>t:,•.wl C'idl .l' ,\h•n·cmril /IJW1, lnstitulo de:- la J11dic;11ura 
Fedcmt, Mcxico, 1997, p. 71. 
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articulo regula lo relativo a la competencia por cuanlla y materia en los 

siguientes términos: 

Articulo 2.- "Conocerán los jueces de paz en materia civil de los juicios 

contenciosos que versen sobre la propiedad o demils derechos reales sobre 

bienes inmuebles ubicados dentro de su jurisdicción y que tengan un valor de 

hasta tres mil dlas de salario mínimo general vigente en el Distrito federal y en 

los demás negocios de jurisdicción contenciosa común o concurrente cuyo 

monto no exceda de mil dlas de salario mínimo general vigente en el Distrito 

Federal, cantidades las anteriores que se actual1znr<in ammlrnente corno lo 

dispone el articulo 71 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal." 

"Quedan exceptuados de la anterior d1spos1c1ón todas las controversias 

relativas a las materias familiar y de arrendnmiento inmobiliario, cuya 

competencia queda asignada a los jueces de primern 111stancia de la materia." 

Un punto relevante a tratar es lo referente a la materia mercantil, toda 

vez que con estas reformas, se deroga el articulo 39 que hacia obligatorias las 

disposiciones de este Titulo a los asuntos mercantiles. sin que obstaran para 

ello las disposiciones que pudieran haber en contrario en el Código de 

Comercio. 

"Tal actitud fue acertada, porque el contenido del precepto derogado era 

de. dudosa constitucionalidad: inclusive la Suprema Corte y algunos tribunales 

colegiados de circuito, lo han declarado inconstitucional en ejecutorias aisladas, 

además de constituir fuentes de equivocos y desviaciones. por que si los 

jueces se apegaban estrictamente a su letra, podían llegar a consecuencias 

inadmisibles, como por ejemplo, a no tramitar en la via ejecutiva mercantil la 

demanda que asi se promoviera, con base en el titulo de crédito, o 
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simplemente a. que, en el procedimiento adecuado para esa acción, se 

absolvieraal condenado del pago de costas, en contravención al articulo 1084 

del Código de Comercio, etcétera."" 

Esto tiene su razón lógico-juridica. Y ello estriba en que a simple 

apreciación, el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, que 

es donde se regula el Titulo Especial de la Justicia de Paz, tiene una aplicación 

local, y el Código de Comercio es de aplicación federal, en ese orden de ideas, 

un ordenamiento de aplicación local no puede estar por encima de un 

ordenamiento de aplicación federal 

En cuanto a la identidad de las partes, al articulo 16 del Titulo Especial 

queda reducido a dos renglones en los que se establece que la obligación de 

las partes de identificarse plenamente en toda diligencia o comparecencia ante 

el juez o secretario. 

En el articulo 17 del rnulticilado ordenamiento, se hacia mención a la 

imposición de una mulla al actor en caso de no asistir injustificadamente el dla 

de la Audiencia, misma que era aplicada al demandado (reo). en vla de 

indemnización. Para la nueva citación a juicio, el actor debla justificar el haber 

hecho el pago. El no hacerlo asl, impedla la nueva citación para el juicio. Con 

las reformas se elimina el tope inferior que quedando únicamente como tope 

mayor el que la misma no exceda de ciento veinte días de salario minimo. Se 

suprime lo relativo a que la nueva citación al demandado debla sujetarse a si el 

actor pagaba o no la multa, esto en razón de a la libre impartición de justicia 

que regula el articulo 17 constitucional, asl como a la gratuidad de este 

servicio. 

'ºlbldcm., ~.76. 
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En el articulo 21 se regula lo relativo a las sentencias, dejando atrás la 

idea de que deblan dictarse a verdad sabida y a buena fe guardada. 

Actualmente el juzgador al dictar las sentencias en justicia de paz debe acatar 

lo dispuesto por el articulo 81 del Código de Procedimientos Civiles. 

Lo relativo al procedimiento del juicio oral sera tratado con amplitud en el 

capitulo tercero del presente trabajo. 



.IX 

CAPÍTULO 111. 

DE LOS JUZGADOS DE PAZ EN MATERIA CIVIL. 

3.1. Principios Rectores de la Justicia de Paz. 

En cuanto a la tramitación de los asunlos civiles que se llevan ante 

Justicia de Paz, los mismos deben su1etarse a unil celendad en el proceso, 

sobre todo por la cuantía de los negocios tra1111tados ante ella. evitando con ello 

el quebrantar la economla de las partes, ya que en un momento dado saldrla 

más caro el juicio que lo que en realidad surn;i l;i cantidad controvertida 

En atención a la forma, la actividad procesul se desarrolla según dos 

principios: oralidad y escritura, siendo el objeto a desmrollnr en el presente 

punto el sistema oral, y con ello los demás principios que lo rrgen 

No se debe dejar de tomar en cuanta que todo proceso oral conlleva un 

cierto grado de escritura. Asl tenemos por ejemplo. que la acción judicial se 

inicia con la interposición de una demanda, misma que es presentada por 

escrito. 

Precisamente la oralidad que impera en los juicios civiles tramitados ante 

Justicia de Paz, es lo que los diferencia de los juicios tramitados ante los 

juzgados de lo civil, cuya procedimiento es ordinario, y en el que predomina la 

escritura y se desarrolla por etapas separadas 
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Los principios rectores del juicio oral se manifiestan en: 1) Libertad de 

Formas; 2) Concentración; 3) Inmediación; 4) Única Instancia; 5) Publicidad; y 

6) Economla Procesal. 

1.- Principio de Libertad do Formas. 

Conforme a este principio, el articulo 41 del Titulo Especial de la Justicia 

de Paz dispone: " Ante los jueces de paz no será necesario la intervención de 

abogados, no se exigirá ritualidad alguna ni forma determinada en las 

promociones o alegaciones que se hagan." 

Ya en la práctica, este principio no se respeta Los juzgadores para 

proteger en un momento dado a las partes hacen necesaria la intervención de 

una persona docta en el derecho para su representación. Para el caso de que 

no se cuente con recursos para solventar los gastos que implica un abogado. 

se cuenta con la Defensorla de Oficio, servicio que presta el Tribunal Superior 

. de Justicia del Dislrito Federal en forma gratuita. 

Incluso es común ver que si el demandado (que os el que generalmente 

requiere de este servicio) no cuenta con representación do un abogado, se 

solicita ya sea a petición del interesado o bien del propio juzgador, girar oficio 

al Director de la Defensorla de Oficio, a efecto de que designe un defensor, 

mismo que cornparecera el dla de la audiencia y gestionará lodo lo necesario 

para la defensa del demandado. 
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2.- Principio do Concentración. 

Este principio hace referencia a que los actos procesales deben 

desarrollarse en una sola audiencia, y en caso de no ser posible, en varias 

audiencias próximas entre si; esto es, los actos procesales se deben llevar a 

cabo sin interrupción. 

En la práctica, las partes formulan tanto su demanda como su 

contestación por escrito. Ya en la audiencia de ley se ratifican ambas y 

prácedlendo al ofrecimiento y desahogo de las pruebas. Posteriormente se 

pasa 'al periodo de alegatos. 

Respecto a que ta sentencia que debe dictarse en los juicios orales, se 

siguen las mismas reglas de los juicios ordinarios. 

En cuanto a la concentración de las etapas procesales, el articulo 43 del 

Titulo Especial de la Justicia de Paz señala lo siguiente: 

Articulo 43.- "Las audiencias serán públicas. Si en la hora señalada para 

una audiencia no se hubiere terminado el negocio o negocios anteriores, tas 

personas citadas deberán permanecer hasta que llegue su turno al asunto 

respectivo. Siguiendo rigurosamente para la vista de los negocios el orden que 

les corresponda. según la lista del dla, que se fijará en los tableros del juzgado 

desde la vispera." 

"Cuando fuere necesario esperar alguna persona a quien hubiere 

llamado a la audiencia o conceder tiempo a tos peritos para que examinen las 

cosas acerca de las que hayan de emitir dictamen u ocurriere algún otro caso 

que lo exija, a juicio del juez, se suspenderá la audiencia por un término 

prudente no mayor de una hora, y si fuere enteramente indispensable, 
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dispondrá el juez la continuación para el dla siguiente. a mas tardar. La 

violación a este precepto amerita corrección disciplinaria. que impondrá el 

superior, y será anotada en el expediente que a cada funcionario judicial le 

corresponda." 

3.· Principio do Inmediación 

Este principio hace alusión a que el juzgador debe tener una relación lo 

más cercana posible tanto con las partes como con los medios de prueba que 

se ofrecen, sobre todo si tomamos en cuenta que es en la audiencia de ley 

donde se desahogan todas las pruebas, por lo que el juez tiene una recepción 

directa de las mismas. No debe haber intermediarios judiciales 

Generalmente las audiencias se llevan a cabo ante el Secretario de 

Acuerdos, dándose cuenta al juez con la misma. 

4.· Principio do Única Instancia. 

Conforme a este principio, las sentencias dictadas en justicia de paz, 

tratandose de juicios de naturaleza civil, no admiten un grado jurisdiccional 

ulterior. El procedimiento se resuelve en una única y primera instancia. 

Asl, el articulo 23 del Titulo Especial de la Justicia de Paz dispone: 

"Contra. las resoluciones pronunciadas por los jueces de paz no se dará más 

recurso que et de responsabilidad." 

Con ello tenemos que el único medio de defensa con el que cuentan las 

partes. si se encuentran inconformes con alguna resolución dictada por el juez 

de paz, es el amparo, situación diferente cuando la materia sobre la que verse 



el conflicto lo es la mercantil, en cuyo caso procede la apelación siempre y 

cuando el interés del negocio exceda de ciento ochenta y dos veces el salario 

mlnimo general vigente en el lugar en que se ventile el procedimiento y en la 

fecha de su interposición. (Art. 1340 Código de Comercio). situación en la que 

estos dejan de ser de única instancia para ser bi-instanciales. 

5.- Principio do Publicidad. 

Según este principio, los actos procesales han de desarrollarse 

públicamente. Realmente la audiencia se desarrollan en público. y a ésta se 

limita el alcance de este principio. dado que ünicamente las partes en conflicto 

por conducto de si o de personas previamente autorizadas por ellas para el 

efecto, son las que tienen derecho a examinar los expedientes. 

Este principio obedece a la preocupación que el legislador tenla por 

lograr una mayor equidad en la irnpartición de justicia, queriendo con ello de 

uno u otro modo influir en el ánimo del juez para que éste dictara la sentencia 

correspondiente con la mayor legalidad y equidad posible. 

6.- Principio de Economla Procesal. 

Conforme a este principio. el proceso ha de desarrollarse con de la 

manera más económica posible para las partes. tanto de tiempo como en el 

aspecto monetario, pues debido a la cuantla de los asuntos que se ventilan 

ante estos juzgados, en ocasiones podria resultar que el beneficio perseguido, 

pase a ser un perjuicio. 



.p 

Precisamente en relación a este principio. antes de las reformas al 

Código de Procedimientos Civiles del veinticuatro de mayo de mil novecientos 

noventa y seis, las costas en justicia de paz estaban prohibidas. En el articulo 

142 del dicho ordenamiento se establecla: "En los negocios ante los jueces de 

paz no se causarán costas cualquiera que sea la naturaleza del juicio." 

Con las referidas reformas actualmente el articulo 142 dispone: "En 

todos los negocios ante los jueces de paz se causarán como maximo costas 

del cinco por ciento del monto de las prestaciones a que resulte condenada la 

parte que pierda el juicio, sin necesidad de formular planilla, pagaderas 

juntamente con las prestaciones principales y accesorios." 

3.2. Competencia. 

Es común que la idea que se tiene del vocablo compatoncia. se 

confunda con el de jurisdicción. A continuación se tratará de enfocar cada 

concepto hacia lo que significa, pasando por los conceptos que diversos 

tratadistas dan de ellos. 

"Etimológicamente la palabra jurisdicción significa decir o declarar el 

derecho. Desde el punto de vista más general, la jurisdicción hace referencia al 

poder del Estado de impartir justicia por medio de los tribunales o de otros 

órganos, como las Juntas de Conciliación y Arbitraje. en los asuntos que llegan 

a su conocimiento ... "31 

El ejercicio de la función jurisdiccional corresponde al Poder Judicial, 

empero, en el texto de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 

11 P1\LLARES, EduurJo, /Jicdmwria de Derecho />mee.mi C ·¡,.¡¡, rij 1 U. 



Mexicanos, esta función también se le atribuye a los tribunales administrativos y 

del trabajo, mismos que forman parte del Poder E¡ecutivo 

José avalle Favela, señala: ". . jurisdicción designa la 11ar11raleza de la 

función propia del juzgador, en cambio, la competencia es un concepto que se 

aplica a todos los órganos del Estado - y no sólo a los ¡urisdicc1onales - para 

indicar la esfera o el ámbito - espacial, malaria/, personal, etcétera - don/ro del 

cual aquéllos puedan ejercer válidamente las funciones que les son propias.'"' 

Para avalle Favela la jurisdicción es " la función que e¡ercen órganos 

del Estado independientes o autónomos, a través del proceso, para conocer de 

los litigios o controversias que les planteen las partes y emitir su decisión sobre 

ellos: asl como para, en su caso, ordenar la ejecución de dictw decisión o 

sentencia."" 

Para Rafael de Pina Vara, la jurisdicción es la "achv1dad det Estado 

encaminada a la actuación del derecho positivo mediante la aplicación de la 

norma general al caso concreto. /1 La jurisdicción es una actividad pública 

destinada a mantener la eficacia de la legalidad establecida por el legislador. /1 

La jurisdicción es una actividad aplicadora del derecho . 

De lo que desprendemos que ta palabra jurisdicción se aplica para 

designar una acción y que es precisamente la de impartir justicia. Esta función, 

toda vez que es desempeñada por órganos del Estado, es una función pública, 

que tiene como finalidad hacer observar el derecho cuando éste sea 

transgredido. 

12 OVAi.LE FA VELA, JosC, Tt'orla Ci;.•11cr1il dd /'ro;.Yw, rdit. l larla .. 11 l:d .. ~l~\irn. 11JtJS. pp 110, 
111. 
"lbidem, pp. 119, l~O. 
H DE PINA VARA, Rnfücl. Dicd1111ario 1k· /Jt•rt•cl111. 181 Ed .. Pom·1a, S.1\., ~l~\icu, IQIJ:!. p. 3.39. 



En cuanto a la compotoncia, Eduardo Pallares la define como "la 

porción de jurisdicción que se atribuye a los tribunales que pertenecen al mismo 

orden jurisdiccional. Se distingue lógicamente de la jurisdicción como el todo se 

distingue de la parte ... Esa distribución otorga determinada 1urisd1cción a cada 

uno de ellos y fija su competencia."" 

Rafael de Pina Vara, la define como la "Potestad de un órgano de 

jurisdicción para ejercerla en un caso concreto. /1 Llámese objetiva a la fundada 

en el valor del negocio o en su objeto; funcional cuando es atribuida en 

atención a la impartición asignada al órgano jurisdiccional en cada instancia o 

en relación a la existencia de los distintos tipos de proceso. y territorial cuando 

se deriva de la situación especial del órgano. JI Idoneidad reconocida a un 

órgano de autoridad para dar vida a determinados actos jurídicos."'" 

Es menester ser1alar que la garantla de legalidad queda consagrada en 

el articulo 16 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, que 

en su primer párrafo sei\ala: " Nadie puede ser molestado en su persona, 

familia, domicilio, papeles o posesiones. sino en virtud de mandamiento escrito 

de la autoridad competente, que funde o motive la causa legal del 

procedimiento." De lo que se desprende que la competencia debe estar 

señalada en la ley, y que una autoridad puede tener jurisdicción para conocer 

de determinado asunto, mas no asi ser competente para ello. La competencia 

lleva implicita la jurisdicción, jamás puede existir sin ella. 

El Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal determina 

los criterios a seguir para fijar la competencia de un órgano jurisdiccional en su 

u PALLARES, Eduurdo, /Jiedonurio c/11 /Je"'Clw l'rtx·t•sa/ Cfril. p. 16~. 
"DE PINA VARA, llufncl, Ob. Cit., p. 172. 



articulo .144; mismo en el que se indica: "La competencia de los tribunales se 

determinará por la materia, la cuantla, el grado y el territorio " 

También el Código en mención indica las reglas que han de seguirse 

para determinar la competencia de los órganos jurisdiccionales: 

El Titulo Especial de la Justicia de Paz sólo hace referencia a la 

competencia que se le asigna a los Juzgados de Paz por razón del territorio, 

cuantla y materia. 

Articulo 2. "Conocerán los jueces de paz en materia civil de los juicios 

contenciosos que versen sobre la propiedad y que tengan un vnlor de hasta 

tres mil dlas de salario rnlnírno general vigente en el Distrito Federal y en los 

demás negocios de jurisdicción contenciosa común o concurrente cuyo monto 

no exceda de mil dlas de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, 

cantidades las anteriores que se actualizarán anualmente como to dispone el 

articulo 71 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal." 

"Quedan exceptuados de la anterior disposición todas las controversias 

relativas a las materias familiar y de arrendamiento inmobiliario, cuya 

competencia queda asignada a los jueces de primera instancia de ta materia." 

Articulo 5. "Cada juzgado conocerá de los negocios relativos a predios 

ubicados dentro de su jurisdicción. cuando se trate de acciones reales sobre 

bienes inmuebles. Conocerim también de aquellos en que el demandado pueda 

ser citado en algún lugar que se encuentre comprendido en el perímetro de su 

jurisdicción." 

"En caso de duda será competente por razón del territorio. el juez de paz 

que ha prevenido, y en ningún caso se dará entrada a cuestión relativa a 
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competencia de jurisdicción por aquel concepto. por el hecho de haber 

conocido Indebidamente de casos correspondientes a otras ¡urisdicciones. sera 

motivo de corrección disciplinaria que impondra el Consejo de la Judicatura 

mediante queja del agraviado." 

3.2.1. Territorio 

La competencia por territorio hace referencia al espacio, area en la que 

el juzgador puede ejercer su función jurisdiccional 

Las reglas generales para determinar ta competencia en razón de 

territorio quedan preceptuadas en et articulo 156 del Código de Procedimientos 

Civiles: "Es juez competente: 

l. El del lugar que el deudor haya designado para ser 

requerido judicialmente de pago; 

11. El lugar señalado en el contrato para el cumplimiento de ta 

obligación. Tanto en este caso como en el anterior. surte el fuero 

no sólo para ta ejecución o cumplimiento de la obligación. Tanto 

en este caso como en el anterior. surte el fuero no sólo para la 

ejecución o cumplimiento del contrato, sino para ta rescisión o 

nulidad; 

111. El de la ubicación de la cosa, si se trata del ejercicio de una 

acción real sobre bienes inmuebles. Lo mismo se observara 

respecto a las cuestiones derivadas del contrato o de 

arrendamiento de inmuebles; 

IV. El del domicilio de demandado, si se trata del ejercicio de 

una acción sobre bienes muebles, o de acciones personales o del 

estado civil; 
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V. En los juicios hereditarios, el juez en cuya jurisdicción haya 

tenido su último domicilio el autor de la herencia; y a falta de 

domicilio y bienes ralees, el del lugar del fallecnnienlo del autor de 

la herencia. Lo mismo se observará en casos de ausencia; 

VI. Aquél en cuyo territorio radica un juicio sucesorio para 

conocer: 

a) De las acciones de petición de herencia; 

b) De las acciones contra la sucesión antes de la partición y 

adjudicación de los bienes; 

e) De las acciones de nulidad, rescisión y evicción de la 

partición hereditaria; 

VII. En los concursos de acreedores, el juez del domicilio del 

deudor; 

VIII. En los actos de jurisdicción voluntaria, el del domicilio del 

que promueve, pero si se trata de bienes ralees, lo será el del 

lugar donde estén ubicados: 

IX. En los negocios relativos a la tutela de los menores e 

incapacitados, el juez de la residencia de éstos. para la 

designación del tutor, y de los demás casos el del domicilio de 

éste: 

X. En los negocios relativos a suplir el consentimiento de 

quien ejerce la patria potestad, o impedimentos para contraer 

matrimonio, el del lugar donde se hayan presentado los 

pretendientes; 

XI. Para decidir las diferencias conyugales y los juicios de 

nulidad del matrimonio, lo es el del domicilio conyugal; 

XII. En los juicios de divorcio, el tribunal del domicilio conyugal, 

y en caso de abandono de hogar, el del domicilio del cónyuge 

abandonado; 



XIII. En los juicios de alimentos, el del domicilio del actor o del 

demandado a elección del primero. 

En justicia. de paz, dado las materias de las que conoce, son las 

fracciones 1, 11, 111, y IV, en las que se funda la competencia por razón de 

territorio. 

Es común que los actores ejerciten la acción ante el iuez en el que 

tienen su domicilio para olr y recibir notificaciones cuando se indica en el básico 

como lugar de pago "México. Distrito Federal". o "En esta plaza", cuando se 

suscribió en el México, Distrito Federal. Si tomamos en cuanta que dicha ciudad 

es el todo, y de que ese todo esta dividido en partes. es precisamente el órgano 

jurisdiccional competente en esa parte quien debe conocer de determinado 

asunto. 

A mayor abundamiento, los jueces de paz son designados por et 

Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, mismo que para determinar la 

competencia de cada juzgado de paz. toma en cuanta la división que en 

Delegaciones fija la Ley Organica de la Administración Pública del Distrito 

Federal. Asl, cada juzgado puede abarcar jurisdicción en una o varias 

Delegaciones, pudiendo establecerse dos o mas juzgados en cada Delegación. 

Articulo 67. "Los Jueces de Paz del Distrito Federal serán designados 

por el Consejo de la Judicatura." 

Articulo 68.- "Para los efectos de la designación de los Juzgados de Paz, 

el Distrito Federal se considerará dividido en las Delegaciones que fije la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal." 



Articulo 69.- "El Consejo de la Judicalura senalará la compelencia 

territorial de los Juzgados de Paz, pudiendo un Juzgado abarcar jurisdicción en 

una o varias Delegaciones. Se podrán eslablecer dos o más Juzgados en una 

Delegación." 

Tratándose de acciones personales, se deben tramitar los asunlos ante 

el juez de paz competente en el domicilio del deudor para evilar que el juzgado 

al que se turne la demanda, se declare incompetente. 

Tratándose de acciones reales, de conformidad con lo dispuesto por et 

articulo 2º del Titulo Especial de la Justicia de Paz, la competencia 

corresponde al Juzgado de Paz en donde se encuentre ubicado el bien 

inmueble materia de la litis. 

Cabe mencionar que en febrero do mil novecientos noventa y nueve, 

debido a la carga de trabajo en razón de la cantidad de asuntos que cada vez 

encuadran más dentro de la cuantla asignada a estos juzgados, se crean 

nuevos juzgados de paz. Asl, mediante acuerdo plenario 7-16/99, emitido por el 

consejo de la judicatura en sesión de fecha doce de febrero de mil novecientos 

noventa y nueve, se crean diecinueve juzgados de paz: once penales y ocho 

civiles, otorgándose a cada uno una cierta jurisdicción y tomando en cuenta 

para ello la carga de trabajo de los juzgados de paz ya existentes." 

Antonio Francoz Rigalt, justifica la razón de esta división territorial que se 

hace para determinar la competencia de un órgano jurisdiccional de la 

siguiente manera: "... para que un juicio resulte más rápido y como 

consecuencia, más barato y eficaz, es mejor que el tribunal que lo ventila tenga 

11 Cír. IJ0/e1in .1111/ida/, m'uncro 3:?. Tribunal Superior <le Jus1ici11 del Distrito Federal, Siete de febrero de 
1999, P·I" 1,2. 
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a su.alcance las pruebas y los demás elementos necesarios para la resolución 

de· la controversia. SI en cada delegación o demarcación de pohcla existe un 

juez de paz, encontrándose el material probatorio en el mismo lugar del pleito, 

es Incuestionable que éste podrá substanciarse mós adecuadamente y que las 

partes que intervengan que intervengan en él tendran ¡usticia mós expedita. 

Además con.esta distribución jurisdiccional, se combnte lo costoso que se torna 

comparecer a juicio en lugares lejanos, particularmente tratandose de negocios 

de pequeña cuantla, como sucederla si un modesto vecino de las poblaciones 

de Tláhuac o de Milpa Alta, en el Distrito Federal. tuviese que litigar 

frecuentemente ante un tribunal de la ciudad de México La just1c1a funciona asl 

eficazmente. Muchas arbitrariedades cometidas por las autoridades 

administrativas y municipales antes de que los asuntos lleguen a los tribunales 

competentes, son evitadas con toda oportunidad."'" 

3.2.2. Cuantía. 

La competencia en razón de la cuanlla, hace referencia al monto 

pecuniario que se asigna a cada órgano jurisdiccional para conocer de 

determinado asunto. El criterio a seguir para determinar la competencia de los 

Juzgados de Paz está plasmado en el articulo 2" del Titulo Especial de la 

Justicia de Paz, al que ya se ha hecho referencia, y en el articulo 71 de la Ley 

Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. el que en la 

primera parte de la fracción l., señala un limite de monto en cantidad expresa y 

en la segunda parte de la misma fracción, señala la forma en que se deben 

actualizar los montos de la cuantla de la que deben conocer los jueces de paz. 

11 FRANCOZ RIGALT, Antonio, Mamwl de /11J11J11dt1 c/,• l'a:, Edit. Cnnrnval, S.A.. Mrhiw. IQ1>7, p.2·1. 



Articulo 71.- " Los Jueces de Paz del Distrito Federal, en materia Civil, 

conocerán:" 

."l. De los juicios contenciosos que versen sobre la propiedad o demás 

derechos reales sobre inmuebles. que tengan un valor hasta de sesenta mil 

pesos. En los demás negocios de jurisdicción contenciosa. común o 

concurrente, cuyo monto no exceda de veinte mil pesos Dichas cantidades se 

actualizarán en forma anualizada que deberá regir a partir de enero de cada 

alio, de acuerdo con el Indice Nacional de Precios al Consumidor que 

determine el Banco de México ... " 

Es el Pleno del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal. et que 

determina alio con alio tomando como base lo indicado en el articulo 71 de la 

Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia, el monto de la cuantía que se 

asigna a los juzgados de paz. Este alio de conformidad con el Acuerdo 19-

63/2001, del trece de diciembre del año dos mil uno. por determinación del 

Pleno del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal. la cantidad 

correspondiente a la competencia de estos Juzgados se actualizó en los 

siguientes términos:" 

1.- Juicios contenciosos que versen sobre la propiedad o demás 

derechos reales sobre inmuebles, que tengan un valor hasta de $171,850.00 

2.- Negocios de jurisdicción contenciosa, común o concurrente, cuya 

cuantla no exceda de $57,283.00 

J<,l Cfr. Boletln J11clicial, número 3, Tribunal Superior de Justicia del Distrilo redcrul, 4 de enero del 2002, 
p.2. 



Es Importante fijar la cuantla del negocio en razón de que de olla va a 

depender el tipo de procedimiento a seguir; si va a trar111tarse un 1uicio de 

naturaleza civil en la vla oral o bien mediante un procedimiento OJdinario, y ya 

en este orden de ideas, si en un momento dado la sentencin que se llegare a 

dictar puede ser objeto de recurso alguno o no, teniéndose como (Jnica forma 

de combatir dicha resolución el amparo. Para el caso de que la cuantla del 

negocio exceda de la asignada a los juzgados de paz, se procede a su remisión 

al juzgado de primera instancia en turno en donde se le dará seguimiento en la 

vla ordinaria. 

Si el negocio a seguir lo es de naturaleza mercantil, el procedimiento a 

seguir lo sera el que regule el Código de Comercio seg(Jn la vla que se ejercite. 

En este punto surge un "problema" en cuanto a las normas para 

determinar el valor de la cosa, pues hay pleitos en los que es incuestionable el 

monto pecuniario sobre et que versan y los hay on los que ol valor es 

indeterminable. 

El juez para determinar la competencia deberá estarse a lo que pida el 

actor, y asl lo estipula el articulo 157 del Código de Procedimientos Civiles, en 

el que también se regula el hecho de que los réditos, dar)os o perjuicios no 

serán tomados en cuenta si son posteriores a la presentación de la demanda, 

aún cuando se reclamen en ella. En este punto hay que tomar en cuanta que si 

el actor al formular su demanda hace una cuantificación de los réditos, daños y 

perjuicios que reclama, éstos si serán tomados en cuanta al momento de 

determinar la competencia por cuantla. "para determinar la cuantia del negocio, 

para todos los efectos del procedimiento, debe tomarse en consideración 

exclusivamente, el monto liquido de lo que el actor reclame, sin tener en cuanta 

las prestaciones accesorias que no hayan sido liquidadas mediante el 
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correspondiente procedimiento legal" (Ejec. Sup. Corte· Sem.Jud. Tomo XXV. Pág 

2037). COMPETENCIA DUDOSA POR RAZÓN DE LA CUANTIA Y PROCEDIMIENTO 

PARA RESOLVER. 

Para los casos en el valor del negocio no se pueda determinar a simple 

vista, o bien el juez dude del valor de la cosa en litigio o el inlerés del litigio. 

antes de dar entrada a la demanda, se debe escuchar el dictamen de un perito 

siempre a costa del actor. El articulo 3º del Titulo Especial de la Justicia de Paz 

regula este punto. 

Articulo 3º.· "Si se dudare del valor de la cosa demandada o del interés 

del pleito, antes de expedirse la cita para el demandado, el juez oirá el 

dictamen de un perito que él mismo nombrará a costa del actor." 

"Aún cuando esto se hubiere hecho, el demandado en el acto del juicio, 

podrá pedir que se declare que el negocio no es de la jurisdicción de paz, por 

exceder su cuantla del monto a que se refiere el articulo anterior."' 

3.1.3. Materia. 

Hace referencia hacia lo que versa el conflicto, al contenido de las 

normas sustantivas que lo regulan. Este criterio sirve para determinar ante qué 

juzgado se tiene que accionar un determinado asunto. Asl tenemos que existen 

juzgados penales, laborales, administrativos, agrarios, civiles. Estos últimos a 

su vez se puede decir que tienen una subdivisión en relación a la materia sobre 

la que conocen. " ... En el Distrito Federal, la competencia en materia civil .... ha 

quedado distribuida en diversos jueces, según el tipo de litigio: 1 )los conflictos 

sobre las relaciones familiares y el estado civil, asl corno los juicios sucesorios, 

son de la competencia de los jueces de lo familiar; 2) los litigios sobre 

arrendamiento de inmuebles compete a los jueces del arrendamiento 



inmobliliario; 3) los juicios de concurso (y de pagos), son de la compelencia de 

los jueces de lo concursal, y 4) en forma residual, de los dernas litigios civiles 

corresponde conocer a los jueces civiles o a los jueces de paz, según la 

cuantla del negocio."" 

Los juzgados de paz en materia civil conocen de asunlos de caracler civil 

y de asuntos rnercanliles debido a la concurrencia local y federal 

En ocasiones ya iniciado el proced1111ienlo. se llegan a rebasar los 

limites de competencia que como órganos ¡urisdiccionales se les ha 

asignado a los juzgados de paz. como sucede por ejemplo cuando en la 

reconvención el monto de lo reclamado excede de la cuantla asignada a estos 

juzgados, en cuyo caso la competencia la asume un juez de p1imera instancia 

(de lo civil), lo mismo sucede tratándose de tercerías que por regla general 

corresponde conocer al juez que está conociendo del principal, pero si se da el 

caso de que el interés de la misma exceda de la cuantla de que conoce la 

justicia de paz, todo lo actuado en el expediente principal asl como la torcerla 

deberá remitirse al juzgado competente. Esto encuentra su fundamento legal 

en los articulas 160 y 161 del Código de Procedimientos Civiles. 

Articulo 160.- "Es juez competente para conocer de la reconvención, 

cualquiera que sea la materia de ésla, aquél que conoce de la demanda en el 

juicio principal." 

"Si el valor de la reconvención es inferior a la cuantla de la competencia 

del juez que conoce de la demanda principal, seguirá conociendo éste, pero no 

a la inversa." 

""OVALLE FA VELA. Jo.é, Ob. Ci1 .. ¡1.131. 



Articulo 161.· "Las cuestiones de terceria deben substanc1arso y 

decidirse por el juez que sea competente para conocer el asunto principal. 

Cuando el Interés de la tercerla que se interponga exceda del que la ley somete 

a la competencia del juez que está conociendo del negocio principal, se 

remitirá lo actuado en éste y la tercerla al que designe el tercer opositor y sea 

competente para conocer de la cuestión por razón de la materia, del interés 

mayor y del territorio." 

Lo mismo sucede cuando por ejemplo, cuando se reclaman derechos 

personales y el domicilio del demandado ha c;imbiado de ubicación territorial 

aun dentro del Distrito Federal pero quedando fuera de los limites territoriales 

asignados a determinado juzgado de paz, ya que en estos casos, es juez 

competente el del domicilio del demandado, de conformidad con lo dispuesto 

por el articulo 156 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal. 

Articulo 156.· "Es juez competente: IV. El del domicilio del 

demandado, si se trata del ejercicio de una acción sobre bienes muebles, o de 

acciones.personales o del estado civil." 

e También puede suceder que el demandado promueva la incompetencia 

ya: sea por inhibitoria (ante el juzgador que estime competente), o bien por 

declinatoria (ante el juez que está conociendo del litigio), siendo esta última la 

que en justicia de paz se llega a presentar. Dándose este caso, se forma un 

testimonio de incompetencia con todo lo actuado en el principal remitiéndose a 

la Sala correspondiente, tramitandose lo concerniente a ella ante dicha 

superioridad, misma que decidirá si es procedente la incompetencia planteada 

ono. 



Modolo do auto do incompotoncia por razón do torritorlo (acción 

Porsonal). 

- - - México, Distrito Federal, a once de diciembre del ailo dos mil · • • • • · - · · • 

- - - Téngase por presentado a PABLO AGUILAR GARCIA, por su propio 

derecho. Con el escrito inicial de demanda, documentos y copias simples de 

traslado que se acompañan, fórmese expediento y tegislrese cm o/ Libro de 

Gobiemo bajo el mímero que le corresponda. Toda vez qua al domicilio del 

demandado so encuentra ubicado en la Delegación Po/ilica de lztapalapa. 

señafándose como lugar de pago en forma genórica la Ciudad de México, 

Distrito Federal, y de que lo que se ojercila es una acción personal, este 

Juzgado se declara incompetente por cuestión do territorio pata conocer do/ 

presente as1111/o en tén11ir10s ele lo dispuosto por los artículos 1105 e/o/ Código 

de Comercio, 156 fracción IV e/el Código clo Proccchmiontos Civ1/os, 67. 68 y 69 

de la Ley Orgánica del Tribunal Superior clo Justicia del Distrito Fodora/; cm 

consecuencia, mediante atento oficio. onvloso ol ptescnlo cxpocilen/o, 

documento base do la acción y domas anexos. a la Honorablo Prosiclencia del 

Tribunal Superior ele Justicia del Distrito Fcdora/, 11 f111 do que so renntan los 

presentes autos al Ciudadano Juez de Paz en Materia Civil en Tumo en ta 

Delegación Pofitica de lztapalapa, solicitando do clic/la Autoridad o/ acuse de 

recibo respectivo. Háganse las anotaciones corrnspondientes en el Libro ele 

Gobiemo de este Juzgado para todos los efectos legales a que /iaya lugar. 

NOTIFIQUE SE. Lo proveyó y fimm el Ciuclaclano Juez Séptimo de Paz Civil del 

Tribunal Superior de Justicia ele/ Oís/rilo Federal Licenciado ROBERTO 

MART(NEZ GONZALEZ, ante el Ciudadano Secretario ele Acuerdos "A", 

Licenciado Rubén Antonio /barra Reyes, con quien acl1ia, autoriza y cla fe.· - - -



SK 

Modelo do Auto do incornpotoncia en razón do la Cuantia. 

- - • Móx1co, Distrito Fecleral. n d1oc1ocl10 de octub10 del ano dos n11/. • - - - - • • • - - - - - - • • - • • -

- - Con o/ ascf/lo rlo c11011lo do JUAN GUILLERMO DUARTE HERNANDEZ y FRANCISCA 

AUPART VARGAS. 011 s11 car11ctc1 do Endasatanos on Pmc11rac1ón do la p;ute nctorn FORD 

CR1'DIT DE Mi:XICO. S A DE C V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, 

GRUPO FINANCIERO FORO CRÉDIT DE M1'XICO. fórmoso o•podw1110 y reglslroso on o/ 

Libro cJo Gobiomo ba¡o ol 111imom c¡im la corrnsponda y visto su contcmdo, un el qua ,1µarnco 

que fas prastac1onos quo º" s11 con11mlo roe/ama 1,1 parto actorn w10¡;m wrn cantidad quo 

sobropasa t1 la nutonzada pmt1 la compatonc1c1 pot cuanlfn a lo!; Juzr;ac1os do Paz Civil da/ 

Distrito Federal, toda voz quo pam detorm11wr liJ compotvncia por rilzón clo la cuantla do! 

negoc10. so to11drt1 011 c110111a lo quo cJomanc1o al actor clo conforrmdacJ co11 lo <11sptmsta por ol 

artlculo 157 dul Código clo pmcod11111ontos Cw1/os apl1cabfo ¿¡/caso, 011 1clac1ór1 <JI ac1101do 19~ 

6312001, 01111t1do por el Cot1so10 do la Judicatura del Distrito Fodoral. C.'fl sesión ploni.ma do troco 

do dic1ombra do/ orlo dos mil uno. ¡mbl1cmlo vn ol Boloti11 J11<11cwl nlinwro t1us dtl focfla cuatm 

de onern do atlo dos 1111/ uno. que dolorr111m1 quo ¡1 partu dol ¡Jfmww do urmro do/ arlo 011 curso, 

las cnnt1dmfes cormspond1ontos .1 la compotoncm do los Juzoados do Paz C1v1l sord on 

11ogoc1os do J11risd1cció11 Co11tenc1oso. Común o Concimonto. c11y,1 cu,111tla no ow:coda a 

$57,283.00 (CINCUENTA y SIETE MIL DOSCIENTOS OC11ENTA y mEs PESOS 00/100 

M.N.), lo a11tonor con apoyo on lo dispuosto por ol artlct1/o 2" ele/ T 1111/0 Espoc1al do la Justicia do 

Paz y 71 Frncción Ido fa Loy 01gti111ca do/ Tnbwwl Suponor de J11st1c1a <lo/ D1st11to Fedornl. 011 

consocuoncm osto Juzgado wsulta sor mcompotor1to por rnzonos do CUAN TIA para conocer o/ 

presento asunto, por ta11to y co11 fundamento ndomt1s en ol mtlculo 4D do/ Titulo Especial do la 

Justicia do Paz do! Código ad1etivo clo la matona. mod1anto t1to11to of1c10 romltansc los prosontos 

autos, as/ como los doc11111011to baso do la acción a la H P1os1dcncm t.fo ósto Tnbwwt Suponor 

do Justicia para que pot su conducto sea twnado al C1trdadano Juez do lo C1v1I do Pnmora 

Instancia en tumo, que corresponda a fm do qua so avoque al conocm11011/o en caso <lo acoplar 

la compete11c1t1, so/1c1tando 011 st1 oportumdad el acuso do mcibo rnspcct1vo. proceda 1.1 

Sectetarla de Acuerdos de la Adscripción a waf1zar las a11otacio11os cormspo11d1c11tos 011 ol 

Libro da Gobierno q110 se lleva on os/e Juzgado Noli/Tquose Asl lo proveyó y f1mw al 

Ciudadano J11oz Sóp/1mo do Paz C1v1/ del D1sl11lo Fodoral, Llce11cmclo ROBERTO MARTINEZ 

GONZALEZ. a11te el C1udada110 Socro/ailO do Ac11ardos "A', Licenciado R11oe11 A11lo1110 lbarra 

Reyes, con quien actúa. autonza y da fe - • - - • • - - - - - • - • • - - - - - • · ~ - • - - ~ - - - - - - · - - • -



Modelo do auto on ol quo se nombra perito a efecto de dotorminar 

ol valor dol negocio . 

• • • Móxico, D1st11ta Fodora/, a p1imo10 de febtoro del m)o dos rrnl 11110 . · · • • - •• - - • • - - - • - • -

- • - Téngase por pwsontado a Fi=ux MART/NEZ GONZALEZ. por s11 prop10 dorocho. 

desahogando 011 tiompo y fomw fa provor1c1ón clucwtada mod1antu provo1cJo !11ctado con focha 

veintidós do onoro dol prosonto mlo Toda voz c¡1Jo el s11sc:11to duda dv/ valor du la cosa do la 

cual se demanda la desocupación y ontrcg;J, so dos1g11a Ponto Valiwdor do lrmwoblos a costa 

del actor, al Ci11dadm10 Arc1111tecto ROBLES MONTO YA ÁNGEL. con ctormc1/10 on callo Mmvón, 

mímoro 203, Colonia Nuova Santa Maria. Código Postal 02800 un Mthico, D1stnto Fodoral 

Persona a qwen se dobort"J lwcor saber su nombramiento p<Hcl los oft!ctos cJo fa acoplación y 

protesta do/ cmgo conforido. conccHJ1t~11c10/o para tal vfocto vi M1111mo dt~ THES DfAS contados a 

partir del dfa sigworito /Ji'lbil iil <lo /i:1 rwtJflc<1c1ó11. flt1ra q11fJ compawzc¡_¡ a osto J1¡zgado a 

impanorso ele los autos. aporc1b1do qtm da 110 compawcor para los fmos 111d1c.1dos. o/ susc11to 

designará ponto s11st1t11to do ontro los 11ombraclos 011 In listn do mn1/1ams do la Adrmmst1actón 

do Justicia. Lo m1te11or pata cfoctos do q110 ol susc11ta ostó en pos1b1l1dad <Jo dotormmar la 

compoto11cia 011 rnzón do la c1mntla y con f1111dnmo11to 011 los articulas 2~. 3º y dom,1s apltcablos 

del Titulo Espocml do la J11st1cia do Paz del cócl1go eta P1occcl1m1er1tos C1V1los. 71 fracc1ó11 Ido /,1 

Lay Org~mca dol tnbunal Suponor clu J11sl1cm dol D1sl11lo Fodu1.1I. 157 y 158 úol Código de 

Procodimiontos C1v1los y atonto al acuerdo plonano 11time10 1 7 ~561'2000. om1t1do por ol Consejo 

de Ja Judicatura do/ D1st11to Fodernl, on sesión do focha qwnco de d1c1omtJro do/ mlo dos mil. 

Proceda la soctetarla do Acuordos a 10af1wr /,1s colfocc1011us on ol /1bro cJa Gob1omo y cartltula 

del expediente Linicamonto pot cuanto tiaca ,1 la vla qua so o¡mc1ta En wrfud e/o que o/ don11c1lio 

del perito designado se 011c11entra ubicado fuorn do la Jtmscl1cc1ó11 tomtonal do osto Juzgado, 

glreso atonto OFICIO COMISORIO con los msortos nocosa11os AL CIUDADANO JUEZ DE PAZ 

EN MATERIA CIVIL EN TURNO EN LA DELEGACIÓN ATZCAPOTZALCO. a olocto do que on 

auxilio de las labores de esto Juzgado so s1Na mandar d1/1go11c1•u o/ prnsrmto provelcJo. Rendido 

quo sea et dictamen poriciat so acordara to conducente NOTIFIQUE SE· Lo proveyó y'"'"ª el 

Ciudadano Licenciado ROBERTO MARTINEZ GONZALEZ. Juuz Sópl1mo do Paz Civil del 

Tribunal Superior de Justicia del D1stnto Federal. ante el Ciudadano Secrotano do Acuerdos ~A~. 

Licenciada E/iseo Campas Rosales. Con qwen ,1ctlia. auto11za y da fe - - • • • - - • ~ - - - • - •• - -



Modelo do auto do incompotoncla en razón do la malaria 

(Jurisdicción Voluntaria). 

- - - México, Distrito Federal, a oc/10 de soptiombro do/ wlo clos mil. - - - - - - - - -

- - - Con el escrito de cuenta de SUSANA ELIZABETH GARC[A 

BALLESTEROS, por su pmpio derecho. documentos y copias simples que al 

mismo se acompaña, fórmese expediente y reglstrese un el Libro do Gobiemo 

bajo el número que le corresponda. guárdese un o/ Seguro del Juzgado los 

documentos que ex/Jibe el pmmovente como base do la acción. Tomanclo en 

consideración de que lo que se ejercita os una JURISDICCIÓN VOLUNTARIA, 

y de confom1idad a lo dispuestos por los artlculos 50 fli1cc1ón I y 67. 68. 69. 71 

y demás aplicables de la Ley 01gánica del Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal, este Juzgado 1osu//a sur incompetente por materia para 

conocer del presente asunto. en consecuencia. mudmnto atento oficio 

remltanse los presentes autos y c/ocumontos base de ta acción a la Honorable 

Presidencia de este Tribunal para que por su conc/ucto sea fumado al 

Ciudadano Juez en Materia Civil clo Pni11em Instancia pam que se avoque a su 

conocimiento en caso de aceptar la competencia. solicitando ele die/Ja 

Autoridad el acuse de recibo respectivo. Notifiquese. As/ lo proveyó y firma el 

Ciudadano Juez Séptimo de Paz Civil do/ Tribunal Supe1ior de Justicia del 

Distrito Federa/, Licenciado ROBERTO MART[NEZ GONZALEZ, ante el 

Ciudadano Secretan·o de Acuerdos "B", Licenciado Guil/em10 Iglesias López, 

con quien actúa, autoriza y da fe. DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Modelo de auto de incompoloncia por razón do torritorio (sobroviono). 

- - - Móxico, Distrito Fodoral, a voi111im1ovo de <mero do/ mlo elos 1111/ - - - - - - - - - - - - • 

- - - Agrég11eso a los a11tos clol oxpod101Jto número 186199. el oficio quo envía In 

Ci11elnclana Liconcimln MARIA DE LOURDES ZAMORA GÓMEZ. Diwctora clol Archivo 

J11elicinl do/ Tn/Junal Supo1ior clo Justicia ele/ Dis/T1to Focleml. moelianto et c1111/ dev11elvo 

a esto Juzgado dos sobws cerrados quo d1co11 co11to1Jor <loc1111101Jtos baso do la acción 

as/ como pliego 1/0 posiciones, rotativos al J11icio ORAL, soguiclo por BANCO 

NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS. SNC FIDUCIARIO DEL 

GOBIERNO FEDERAL EN EL FIDEICOMISO DENOMINADO FONDO NACIONAL DE 

HABITACIONES POPULARES (FONHAPO). on colltm clo MARIA TERESA DfAZ 

HURTADO GARDUÑO. Ptocóclaso a su g11arcl11 )' custoclm 011 o/ Sog1110 clot Juzgado. 

Dosp1emliómloso 1/0 constancias ele <111tos que por osC11to proso1Jtaelo por la aclara 

Dllfo la Oficil1/ln e/o Pmtes clo osto J11zgaclo con foc//11 clioc1sóis do enero ele/ presonte 

m1o. se solicita girnr oficio comisotio pnm q110 so omplaco ni clcmm1dado en la 

Dolegncióll Atvmo Obrogóll, y visto q110 lo q110 so ojorc1ta os llllil acctóll pmsonal. asto 

Juzgado so declara incompetonto por cuestión clo 1011110110 p11m sog111r co1Jociondo del 

prosonte asunto on térmi1Jos do lo clisp11esto por los wtlwlos 156 fracción IV ele/ 

Código clo Prococlimiontos Civilos, 5º ele/ Tit11lo Especial <fo la J11sticia ele Paz. 67, 68 y 

69 ele In Ley Org,illicn ele/ Trib111Ja/ S11porior e/o J11sticm clol Distnto Federal; Oll 

consocuencia, medianla atonto oficio, cnvioso el ptoscmtu vxpoclionto, cfocumcmto base 

de /,1 acción y demás a1Jexos, a la Ho1Jorable Prosido11cia ele/ T11b111Jal Superior ele 

Justicia del Disltito Federal, a fin de q11e so romit1111 los prese11tes ;111tos ni Ci11dacla1Jo 

Juez ele Paz e/J Materia Civil en T11mo 011 la Delegación Alvaro Obregón. parn q110 se 

avoque a su conocimiento en caso do acoplar la compe/oncia. sotic1ta11c/o ele die/Ja 

Autoridad el acuso ele recibo respectivo. Háganse las a1Jotaciones corrospo1Jcl101Jtos en 

el Libro ele Gobierno ele este Juzgado para tocios los efactos toga/os a que haya lugar. 

NOTIF(QUESE Lo proveyó y f11ma el Ci11claclano Juoz Séptimo ele Paz Civil del 

Trib111Jal Superior ele Justicia del Distrito Fedetal Liconcmdo ROBERTO MART/NEZ 

GONZALEZ, anlo el Ciudacla110 Secretano ele Ac11orclos "B", Licenciado Guillermo 

Iglesias López. con quien acttin, autoriza y cla fe.- - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -



CAPÍTULO IV 

JUICIO ORAL PROCEDIMIENTO. 

Este capitulo constituye un enfoque hacia la tramitación del proceso oral, 

como su nombre lo indica, con todo lo que i111plica su tra111ite y la manera de 

substanclarlo de acuerdo con la regulación expresa que regula el Titulo 

Especial de la Justicia de Paz del Código de Procedi111ientos Civiles para el 

Distrito Federal. 

4.1. Presentación de la demanda. 

En relación a la presentación de la de111anda dentro del juicio oral, es 

menester señalar que aún cuando en el artículo 20 del Titulo Especial de la 

Justicia de Paz se hace la indicación que una vez abierta la audiencia 

"Expondrán oral111ente sus pretensiones por su orden, el actor su demanda, y el 

demandado su contestación ... ",en la práctica esto no se lleva a cabo. siendo 

necesario que el actor previa111ente formule su de111anda por escrito ante el 

órgano jurisdiccional y una vez en la referida audiencia la ratifique, aún cuando 

en el articulo 7° del propio Titulo se indique que puede el actor formular su 

demanda por escrito, entendiéndose a contrario sensu que puede presentarse 

de manera verbal. 

El juicio oral es un juicio "especial", pero las reglas para la presentación 

de la demanda son las mismas que se siguen para los juicios ordinarios 

La demanda es el acto inicial en donde una persona llamada actor 

formula su petición al órgano jurisdiccional a fin de que ante este se dirima una 



(,) 

controversia existente con otra persona a la que se le reclama el cumplimiento 

de ciertas prestaciones y que recibe el nombre de demandado. 

Chiovenda, citado por Eduardo Pallares define la demanda como " ... el 

acto con que la parte (actor), afirmando la existencia de una voluntad concreta 

de la ley que le garantiza un bien, declara la voluntad de que la ley sea actuada 

frente a otra parte (demandado) e invoca para este fin la autoridad del órgano 

jurisdiccional." 41 

Este acto jurldlco va acompañado de una serie de requisitos y que están 

regulados en el articulo 255 del Código de Procedimientos Civiles. 

Articulo 255.- 'Toda contienda judicial principiará por demanda. en la 

que se expresarán: 

El Tribunal ante el que se promueve. 

11 El nombre y apellidos del actor y el domicilio que señale para olr 

notificaciones; 

111 El nombre del demandado y su domicilio: 

IV El objeto u objetos que se reclamen con sus accesorios: 

V Los hechos en que el actor funde su petición. en los cuales 

precisará los documentos públicos o privados que tengan relación con cada 

hecho, asl como si los tiene o no a su disposición. De igual manera 

proporcionará los nombres y apellidos de los testigos que hayan presenciado 

· los hechos relativos. 

VI Los fundamentos de derecho y la clase de acción, procurando citar 

los preceptos legales o principios jurldicos aplicables: 
' 

.u Cfr. PALLARES. Eduílrdo, Diccionario e/,_• IJi..·rcdw l'riwt•m/ Cfri/.11. 131. 



VII El Valor de lo demandado, si de ello depende la cornpetencia del 

juez, y 

VIII La firma del actor, o de su representante legitimo. Si éstos no 

supieren o no pudieren firmar, pondrán su huella digital, firmando otra persona 

en su nombre y a su ruego, indicando estas circunstancias • 

Acto continuo se procede a explicar brevemente cada una de las 

fracciones del articulo en cuestión. 

Tribunal ante el quo so promuevo. 

La demanda deberá formularse ante el órgano jurisdiccional competente, 

aplicando este concepto en todas las clases en que se divide la competencia y 

que regula la ley, mismas que ya han sido tratadas en el presente trabajo. Asi 

tenernos que puede formularse ante un juez de lo civil, de arrendamiento, 

familiar o de paz civil, para erectos de las materias que se regulan por la 

legislación civil. 

"El señalamiento del órgano jurisdiccional ante quien se dirige una 

demanda no es simplemente un acto material sino que entraña, en los órdenes 

teórico y práctico, una convicción de que el citado órgano jurisdiccional tiene 

jurisdicción y compelencia. Deberán estudiarse, por tanto, los dispositivos 

legales aplicables, principalmente, se determinara si el asunto que se somete a 

resolución es federal o local. A continuación, se observara la materia central de 

la controversia para derivar si el órgano jurisdiccional puede conocer de ella. En 

seguida, se analizará la cuantía de lo reclamado ... a efecto de que el asunto se 

someta a quien tenga la aptitud legal para desplegar la función ¡urisdiccional. 

También desde el punto de vista territorial deberá analizarse si el asunto 



controvertido se halla dentro de la circunscripción geografica perteneciente al 

tribunal al que se plantea la diferencia a resolverse."" 

Nombro dol actor y domicilio quo so señalo para oir notificaciones. 

" ... El nombre, es el atribulo de la personalidad que señala a una 

persona, individualizándola ... "" 

"Cuando la ley alude al domicilio como la casa habitación de una 

persona, impllcitamente se refiere a la población en donde se encuentra 

ubicada la morada en que vive o reside, para los efectos de la realización de 

ciertos actos jurldicos, relacionados con la persona de cuyo domicilio se trata."" 

En el titulo Tercero del Libro Primero del Código Civil se regula lo 

relativo al domicilio tanto de las personas fisicas como de las mo1ales. 

Articulo 29.- "El domicilio del las personas fisicas es el lugar donde 

residen habitualmente, y a falta de éste, el lugar del centro principal de sus 

negocios; en ausencia de éstos el lugar a donde simplemente residan y, en su 

defecto, el lugar donde se encontraren." 

"Se presume que una persona reside habitualmente en un lugar, cuando 

permanezca en él por más de seis meses." 

" AREL.LA NO GARCIA, Curios,º"""'"º l'roccs11/ Cfr//, 7' Ed., Pom'ia, S.A., México, 2000, p. 142. 
0 GAL.INDO GARFIAS, Ignacio. Dmv:ho Civil, 8' Ed., Porriia, S.A .. México, 1986, p.342. 
~ 1 lbidcm, p. 360. 



Articulo 30.· " El domicilio do una persona fislca es el lugar donde la 

ley le fija su residencia para el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de 

sus obligaciones, aunque de hecho no esté alli presente ... 

Articulo 32.- "Cuando una persona tenga dos o más domicilios se le 

considerará domiciliada en el lugar en que simplemente resida. y si viviere en 

varios, aquél en que se encontrare .. 

Articulo 33.- "Las personas morales tienen su domicilio en el lugar 

donde se halle establecida su administración." 

"Las que tengan su administración fuera del Distrito Federal, pero que 

ejecuten actos jurldicos dentro de su circunscripción, se considerarán 

domiciliadas en el lugar donde los liayan ejecutado, en todo lo que a esos actos 

se refiera." 

"Las sucursales que operen en lugares distintos de donde radica la casa 

matriz, tendrán su domicilio en esor. lugares para el cumplimiento de las 

obligaciones contra Idas por las mismas sucursales." 

Articulo 34.· Se tiene derecho a designar un domicilio convencional para 

el cumplimiento de determinadas obligaciones." 

Tratándose de personas flsicas, deberá de expresarse el nombre de pila 

y apellidos correspondientes conforme al que aparece en su acta de 

nacimiento. En la práctica mas que demandar conforme al nombre completo 

con el que se ha registrado a la persona, se está al nombre asentado en el o 

los documentos base de la acción que se ejercita. Asl por ejemplo, si en un 

pagaré se señaló corno beneficiario a MARCO A. DAVID RIVERO O .. no se 

puede accionar bajo el nombre de MARCO ANTONIO DAVID RIVERA 

ORTEGA, sin que sea sujeto a una prevención para aclaración del nombre, 
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atendiendo a la literalidad de los documentos. Una vez que se desahoga en sus 

términos la prevención, se toma como nombre del actor el que aparece en los 

documentos obrando en autos la aclaración correspondiente. 

Las personas morales deberán comparecer conforme a la razón o 

denominación social asentada en la escritura constitutiva o en su caso 

conforme al acta de asamblea en donde se haya cambiado la denominación 

social. Cuando estas personas acudan a juicio por conducto de representante. 

deberán acompañar documentación que acredite el carácter con el que 

promueven a nombre de la aclara. Lo mismo sucede con los menores de edad 

e incapaces, que podrán comparecer a juicio por medio de su representante 

Asl mismo, el escrito de demanda deberá contener el domic1l10 en donde 

se puedan practicar las notificaciones. que deberá estar dentro de la 

jurisdicción territorial del juzgado. De no indicarlo asl, éstas surten por medio de 

Bolelln Judicial. atento a lo dispuesto por el articulo 112 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

Nombre del demandado y su domicilio. 

El demandado puede ser una persona flsica o una persona moral. Como 

en el anterior punto tratado, el nombre deberá asentarse como se indica en los 

básicos, haciendo la aclaración correspondiente en su caso. incluso en el 

mismo escrito de demanda. 

La ley regula una excepción a esta regla cuando establece lo relativo al 

llamamiento a juicio de personas inciertas. En la fracción primera del articulo 

122 del Código de Procedimientos Civiles se indica que procede la notificación 

por edictos cuando se trate de personas inciertas. y en capitulo quinto relativo a 
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los· preliminares de consignación, se regula en el articulo 224 que "Si el 

acreedor rehusare recibir la prestación debida o dar el documento justificativo 

de pago, o si fuere persona incierta o incapaz de recibir. podrá el deudor 

librarse de la obligación haciendo consignación de la cosa." Y agrega en el 

articulo 226. "Si el acreedor fuere desconocido se le citará por los periódicos y 

por el plazo que designe el juez." 

El domicilio que se cita en la demanda como del demandado es el 

lugar en donde se va a realizar el emplazamiento. Cuando se ignore dicho 

domicilio, procede la notificación por edictos, una vez que se de cumplimiento a 

lo señalado en la fracción 11 del articulo 122 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal que preceptúa: "Procede la notificación por 

edictos: ... 11 Cuando se trate de personas cuyo domicilio se ignora, previo 

informe de la policla preventiva: en este caso el juicio deberá seguirse con los 

trámites y solemnidades a que se refiere el titulo noveno de este código.", que 

se refiere a los juicios llevados en rebeldla. 

El articulo 8° del Titulo Especial de la Justicia de Paz, hace la indicación 

de cual es el l\lgar en donde se lia de llevar a cabo la cita del emplazamiento. 

Articulo 8° .- "La cita del emplazamiento se enviará al demandado por 

medio del secretario actuario del juzgado al lugar que el actor designe para ese 

fin y que podrá ser: 

La habitación del demandado, su despacho, su establecimiento 

mercantil o su taller; 

11 El Lugar en que trabaje u otro que frecuente y en que ha de creerse 

que se halle al llevarle la cita; 

111 Derogado." 



El objeto u objetos que se reclamen con sus accesorios. 

Hace referencia a la prestación que se reclama del sujeto obligado. 

Dicha prestación puede consistir en dar, hacer o de no hacer. En base a la 

preslación reclamada se puede determinar si se están ejercitando derechos 

reales, derechos personales o del estado civil. Toda demanda va encaminada a 

que se declare favorablemenle acerca de una pretensión que puede tener sus 

bases jurldicas o carecer de ellas. 

Es Importante determinar bien las prestaciones reclamadas pues en 

razón de ellas el juzgador va a estar en posibilidad de dictar sentencia, 

atendiendo al principio de congruencia que deben contener las mismas. 

Hechos en que el actor funda su demanda. 

La narración de los hechos van relacionados con el derecho que tiene el 

aclor para accionar su petición ante el órgano jurisdiccional. Éstos deben ir 

numerados y narrados en su orden cronológico de acontecimientos y de una 

manera clara y precisa, haciendo alusión a los documentos públicos o privados 

que se relacionen con cada uno de ellos e indicando si los tiene o no a su 

alcance. Asl mismo deberá indicar si cuenta con testigos a quienes les consten 

los hechos respectivos. El que esta narración resulte ser ambigua. vaga o 

incongruenle es motivo de prevención. En base a la narración de estos hechos 

el demandado va a contestar la demanda. 

Fundamentos do derecho y clase de acción. 
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En la demanda se deben cilar los fundamentos jurídicos en los que el 

. actor apoya su petición. Generalmente los dispositivos legales en que se funda 

el derecho del actor se cilan por articulo y ordenamiento legal que lo regula, 

. pero hay las veces en que el actor hace una transcripción de los mismos. 

En cuanlo a la cita de la clase de acción que se ejercita, conforme a lo 

dispuesto por el articulo 2º del Código de Procedimientos Civiles. esla procede 

'aún cuando no se exprese su nombre. con tal de que se determine con 

claridad la clase de prestación que se exija del demandado y el lltulo o causa 

de la acción." 

Valor de lo demandado. 

El valor de lo demandado es parte fundamental para determinar la 

competencia del juzgador en razón de la cuanlia, la que en justicia de paz debe 

encuadrarse en lo dispuesto por el acuerdo plenario que ar)o con ar)o emite el 

Consejo de la Judicatura del Distrito Federal atendiendo parea ello lo regulado 

por al articulo 2° del Titulo Especial de la Justicia de Paz en relación con el 

articulo 71 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal. 

La firma del actor o de ia persona que lo represente. 

Cuando el actor promueve por propio derecho. su firma deberá ir 

plasmada al calce de la demanda. si actúa por medio de representante, ésle es 

el que deberá firmar el escrito de demanda. Cuando no supieren o no pudieren 

firmar, debe constar en el escrito su l1uella digital y la firma de aira persona 

indicándose que lo hace en nombre de la actora y a su ruego. 
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. Los ofoctos do la presentación do la dom anda quedan regulados por 

el articulo 258 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y 

son: 

1) Interrumpir la prescripción si no lo esta por otros medios Asi el 

deudor no se libera de la obligación por el transcurso de tiempo. 

2) Señalar el principio de la instancia El actor acciona su demanda ante 

el órgano jurisdiccional, iniciando con ello el proceso. 

3) Determinar el valor de las prestaciones exigidas, cuando no puedan 

referirse a airo tiempo. Se indica lo que se demanda como obligación 

a cumplimentar por el demandado, incluyendo aquellas que en el 

momento no se pueden determinar pero que son determinables en 

ejecución de sentencia. 

4.2. Cita - Emplazamiento. 

Antes de entrar de lleno al estudio de este punto, es menester indicar el 

sentido que se le da a cada uno de estos términos y sus diferencias, tomando 

en consideración que en justicia de paz no se habla de emplazamiento 

propiamente dicho, como sucede en el juicio ordinario, sino de cita -

emplazamiento. 

La palabra cita en un sentido amplio "significa serialamiento del dia, hora 

y lugar para que comparezcan determinadas personas a efecto de que se 

practique algún acto procesal. .. También se usa la palabra 'cita' para expresar 

con ella que la partes quedan notificadas del estado del juicio, a efecto de que 

estén. prevenidas o hagan valer sus derechos y facultades procesales ... "" 

~~ P1~l.LARES. Diccim1urio de /kn•dw l'rm_'t'.Wll L'fril, p.1 ~J. 
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Cita entendida como citación a juicio hace referencia a cuando por 

medio de una notificación procesal se hace saber al demandado que llene que 

comparecer a una hora y un dla determinados que se han f11ado para la 

celebración del juicio (audiencia de ley). 

"El omplazamlonto a juicio es un acto procesal mediante el cual se hace 

saber a una persona que ha sido demandada, se da a conocer el contenido de 

la demanda, y se le previene que la conteste o comparezca a juicio, con el 

apercibimiento .. ., de tenerlo por rebelde y sancionarlo como tal s1 no lo 

hace ... "•• 

Ambos tipos de notificaciones tiene como objeto el dar a conocer a 

alguna de las partes que intervienen en el juicio una resolución judicial, con la 

diferencia que en la citación se da un término, y como tal es tajante, para que 

comparezca a la diligencia en dla y hora determinada, cm tanto en el 

emplazamiento se da un plazo para contestar la demanda interpuesta. 

El articulo 7º del Titulo Especial de la Justicia de Paz indica la manera 

de llamar a juicio al demandado: 

Articulo 7º.- "A petición del actor se citará al demandado para que 

comparezca dentro del tercer dla. En la cita que en presencia del actor será 

expedida y entregada a la persona que deba llevarla, se expresará por lo 

menos, el nombre del actor, lo que demande, la causa de la demanda, la hora 

que se señale para el juicio y la advertencia de que las pruebas se presentarán 

en la misma audiencia." 

~f) lhidl'm. p.338. 

•<, 11. -- -··· _____ J:r-_ 
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"Deben llevarse en los juzgados de paz un libro de registro en que se 

asentarán, por dlas y meses, los nombres de actores y demandados, y el 

objeto do la demanda" 

"Puede el actor presentar su demanda por escrito". 

En el articulo Bº de dicho Titulo se habla de cita del omplazamlonto y 

con ello encontramos que esta citación va aparejada con el emplazamiento, 

cuyos efectos son los mismos que tiene en el juicio ordinario y que regula el 

articulo 259 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 

Articulo 259.- "Los efectos del emplazamiento sorr 

l. Prevenir el juicio a favor del juez que lo hace 

11. Sujetar al emplazado a seguir el juicio ante el iuez que lo emplazó, 

siendo competente al tiempo de la citación, nunquc después deje 

de serlo con relación al demandado porque éste cambie de 

domicilio, o por otro motivo legal: 

111. Obligar al demandado a conteslm ante el iuez que lo emplazó, 

salvo siempre el derecho de provocar la incompetencia. 

IV. Producir todas las consecuencias de la interpelación judicial si 

por otros medios no se hubiere constituido en mora el obligado; 

V, Originar el interés legal en las obligaciones pecuniarias sin causa 

de réditos." 

Para la cita - omplazamiento el actuario se constituye en el domicilio 

que previamente a señalado el actor en su escrito inicial de demanda para tal 

efecto y le deja al demandado un instructivo en el que se contiene el proveido 

en el que se le manda citar a efecto de que comparezca al juzgado en dia y 

hora determinada a la audiencia de ley, y con las copias simples de la demanda 

y documentos que se anexaron como base de la acción, se emplaza para que 
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produzca su contestación, misma que deberá presentarse en la fecha 

señalada para la Audiencia de ley. 

El articulo 7' del titulo Especial indica que se citará al demandado para 

que comparezca dentro del tercer dla. En lo referente a la interpretación que se 

le da a este punto existen criterios diferentes y encontrados. 

De la simple lectura del referido articulo se desprende que una vez 

Interpuesta la demanda, dentro del tercer dla siguiente a la presentación, se 

debe ordenar la cita para que el demandado comparezca al local del juzgado a 

contestar la demanda interpuesta en su contra. Dada la carga de trabajo que 

existe en los juzgados de paz, esto no es posible. por lo que la audiencia de ley 

y a la que debe de comparecer el demandado se señala según ocupaciones del 

juzgado. 

El problema se presenta cuando se trata de determinar los dlas que 

deben mediar entre la fecha de audiencia y la fecha en que se cita al 

demandado para la misma emplazándolo para contestar la demanda. 

Algunos juzgadores tienen como correcta la citación que se hace aún 

medlar:ido un dla para la audiencia, en razón de que el articulo séptimo se 

indica", . , se citará al actor para que comparezca dentro del tercer dla .. .",sin 

indicar cuanto tiempo debe mediar entre una y otra. Para otros juzgadores se 

debe. realizar la citación a juicio justamente mediando tres dlas hábiles entre 

una y otra. Otros más consideran correcta la citación que se hace tomando 

como mlnlmo tres dlas antes de la audiencia de ley, pudiendo obrar mas. de 

tres dlas. 



Si bien es cierto que en la ley se indica la ollllgac1ón al demandado de 

comparecer dentro del tercer dia, muy posiblemente eslo obedeció en su 

momento a que los juicios que anle los iuzgados de paz se ventilaban, 

realmente eran de mlnima cuanlla, pero hoy por hoy. cuando la cuantia se ha 

incrementado y en donde no es tan fácil contar con una suma de d111ero extra, 

ya sea para pagar la obligación o para contratar un ;ibogado, tres dias no son 

suficientes, dejando en estado de indefensión a los dermmdados. cuyo único 

medio de defensa en tan poco tiempo que tienen pma traba1mla viene siendo el 

pago, caso contrario, ya en ejecución de sentencia pueden incluso perder su 

patrimonio familiar. Mas bien el texto "para que compa1ezca dentro del tercer 

dla", para no perjudicar de gran manera al dermrndado debe aplicarse como el 

periodo de tiempo mlnimo que debe mediar entre la cita y la audiencia de ley, 

en razón de que dicha cita conlleva el emplazamiento propinrnente dicho. con 

la gran diferencia que en tres dlas debe preparar su contestación. oponer sus 

excepciones y defensas. preparar sus pruebas y alegatos, y en su caso 

formular la reconvención, todo ello para ser presentado en el término que se le 

señaló para silo y que constituye la audiencia de ley regulada por el articulo 20 

del Titulo Especial de la Justicia de Paz. Máxime que se tiene el aperc1bir111ento 

de que en caso de no comparecer en el dia y hora en que se le cita sm ¡usta 

causa, y conforme al articulo 18 del Titulo especial de la Justicia de Paz. se le 

tendrá por contestada en sentido afimiativo y el juicio seguirá su curso con 

todas las consecuencias legales. 

En resumidas cuentas, la cila - emplazamiento se realiza muy conforme 

al criterio de cada juzgador. criterios que deberia unificarse obviamente 

otorgando al demandado un término para acudir a contestar la demanda 

interpuesta en su contra de minimo cinco dias hábiles y asi darle oportunidad 

de que pueda preparar mejor su defensa. 
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Al respecto también encontramos en los les1s errnlidas por los Tribunales 

Federales diversidad de criterios, plasmándose algunas al final del capitulo: 

La cita del emplazamiento que se hace ni demandado se envla por 

medio del secretario actuario del juzgado en el lugar que el actor señale para 

ese fin, y que podrá ser: 1. La habitación del demandado, su despacho, su 

establecimiento mercantil o su taller; 2. El lugar en que trabaje u otro que 

frecuente y en que ha de creerse que se halle al llevarle la cita. (Art. B T.E.J.P.). 

En el articulo 9' del Titulo Especial de la Justicia de Paz se indican tres 

supuesto hipótesis en cuanto a la drligencia de notificación de la cita -

emplazamiento: 1. Deberá cerciorarse de que el demandado se encuentre en el 

lugar designado por el actor para el efecto y le entregará la cita personalmente; 

2. SI no le encontrare cerciorándose de que el lugar fuere alguno de los 

enumerados el articulo Bº antes referido, dejará la cita con la persona de mayor 

confianza que encuentre; 3. Si no encontrare al demandado y el fugar no fuere 

de los enumerados en el articulo B', se dejara de realizar la diligencia pudiendo 

expedirse nueva cita cuando el actor asilo promueva. 

Cuando el demandado por si o fa persona con la que se entiende la 

diligencia y que es la de mayor confianza que encuentra en el domicilio el 

actuario, se negare a recibir el emplazamiento, la notificación se podrá hacer en 

donde se encuentre. (art. 10 T.E.J.P.). En este caso, la persona con la que se 

entiende la diligencia deberá firmar de recibido, y si no supiere firmar el recibo 

será firmado por un testigo a su ruego. Si no quisiere firmar ni presentar 

testigos que lo hagan, el notificador requerirá a un testigo para que lo haga, 

mismo que no podrá negarse pues en caso de negativa se hará acreedor de 

una multa que en actual Código se regula como de dos a cinco pesos. (Art. 14 

T.E.J.P.). 
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4.3. Audiencia de Ley. 

La audiencia de ley es la parte medular del juicio ornl. Una vez 

presentada la demanda por escrito, siempre y cuando cumpla con todos los 

requisitos inherentes a ella, o bien desahogada la o las prevenciones que le 

hubieren sido impuestas al promovente por alguna irregularidad observada en 

la misma. se procede a señalar dla y hora para la audiencia a que hace alusión 

el articulo 20 del Titulo Especial de la Justicia de Paz. El demandado es 

notificado por el actuario vla cita - emplazamiento de la demanda interpuesta 

en su contra y de la fecha y dia ser1alados a efecto de que de contestación a la 

demanda, la que también se hace por escrito Ambas deban ser ratificadas en 

esta audiencia en la que también se ofrecen pruebas, alegan y se reconviene 

en su caso. 

Las partes deben exhibir los documentos y objetos que estimen 

conducentes para su defensa los que les serán devueltos al término de la 

audiencia una vez que se tome razón de ello. Debiendo también presentar a los 

peritos y testigos que se ofrezcan corno medio de prueba. 

Articulo 20.· "Concurriendo al juzgado las partes en virtud de la citación, 

se abrirá la audiencia y en ella se observarán las siguientes prevenciones: 

Expondrán oralmente sus pretensiones por su orden, el actor su 

demanda, y el demandado su contestación, y exhibirán los 

documentos y objetos que estimen conducentes a su defensa y 

presentarán a los testigos y peritos que pretendan sean oídos; 

11. Las partes pueden hacerse mutuamente las preguntas que 

quieran, interrogar a los testigos y peritos en general, presentar 

todas las pruebas que se puedan rendir, desde luego; 
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111. Todas las acciones y excepciones o defensas se haran valer en el 

acto mismo de la audiencia, sin sustanciar artlculos o incidentes 

de previo y especial pronunciamiento. Si de lo que expongan o 

aprueben las partes resultara (sic) demostrada la procedencia de 

una excepción dilatoria, el juez lo declarará asl, desde luego, y 

dará por terminada la audiencia Ante los iueces de paz, sólo se 

admitirá la reconvención hasta por el monto de su competencia en 

términos del articulo 2º de esta ley." 

Las partes tienen la obligación de identificarse en forma plena ante el 

juez o secretario. Anterior a las reformas del veinticuatro de mayo de mil 

novecientos noventa y seis, el articulo 16 del Titulo Especial de la Justicia de 

Paz contemplaba cuatro supuestos con los que se podia dar cumplimiento a la 

identificación de las partes: 1) Declaración Oral; 2) Carta de conocimiento de 

persona caracterizada y de arraigo; 3) Documento bastante: y 4) Cualquier otro 

medio que fuera suficiente a juicio del juez. Hoy por hoy dicho articulo señala: 

"En toda diligencia o comparecencia ante el juez o secretario, las partes 

deberán identificarse plenamente." De lo que se infiere que corresponde al 

juzgador examinar de oficio la personalidad de las partes con que comparecen 

a juicio por ser un presupuesto procesal que el juzgador debe analizar por ser 

de orden p(1blico. Dicha identificación se realiza tratándose de personas llsicas 

mediante la presentación de credenciales o tarjetas de identificación de uso 

oficial. Tratándose de personas morales. deberán presentarse a juicio por 

conducto de representante legal, mismo que deberá acreditar su personalidad 

por medio de documento fehaciente donde conste el alcance de sus facultades, 

sin que por ello se deje de necesitar la identificación oficial a que se ha hecho 

referencia tratandose de personas flsicas. 
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Para el caso de que el demandado no acuda a la audiencia de ley, y de 

autos se desprenda que fue debidamente citado, será declarado confeso y se 

tendrá como contestada la demanda en sentido afirmativo Puede el 

demandado retrasarse y llegar pasada la hora fijada para la audiencia; en este 

caso podrá intervenir según el estado en que se halle. a menos que compruebe 

que su retraso se debió a caso fortuito o fuerza mayor. en cuyo caso se 

procederá a darle inteivención permitiéndole ofrecer sus pruebas y oponer sus 

excepciones (articulo 18 T.E. de la J. De P.). 

Si acudiendo a la audiencia el demandado, el actor cle¡a de asistir 

injustificadamente, éste se hará acreedor a una sanción pecuniaria que se 

aplicará en vía de indemnización al demandado. sanción pecun1ar1a que no 

podrá exceder en monto al equivalente a ciento veinte días de salario mlrnmo 

general vigente en el Distrito Federal (art. 17 TE. de la J. De P) Antes de las 

reformas del veinticuatro de mayo de mil novecientos noventa y seis se 

contemplaba este supuesto pero para el caso de que el actor solicitara nueva 

cita, ésta no se otorgaba hasta en tanto no ¡ustificara que el pago de la sanción 

pecuniaria impuesta. 

Analizando estos dos articulas no pasa desapercibido que a fin de 

cuentas el actor siempre va a ser el menos perjudicado. El demandado una vez 

que ha sido citado correctamente, tiene que presentarse a la audiencia, 

pudiendo justificar su tardanza o falta a la misma durante el desarrollo de la 

misma. Una vez que se da por concluida la audiencia ya no tiene oportunidad 

de defensa, pues ha sido declarado confeso. En cambio. el actor puede dejar 

de asistir y sólo se hace acreedor a la referida sanción pecuniaria, sin que de la 

regulación legal que se da a estos juicios se desprenda hasta cuantas veces 

puede el actor dejar de asistir injustificadamente. Obviamente que el desgaste 

económico y procesal no conviene al actor. pero puede darse el caso de que 

DE LA HIBLIOTEC/,_ 
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éste no se presente en dos o más veces, de¡ando de hacerse acreedor a Ja 

sanción si se justifica su inasistencia a la audiencia de ley, ¡ustificac1ón que 

deberá presentarse antes de que se declare cerrada la audiencia s111 ¡¡sistencia 

de la parte actora, en la que no se puede desarrollar el ju1c10, pues sin ¡¡ctor no 

hay acción. 

Las audiencias son públicas y éstas pueden llegar a suspenderse 

cuando se dan una ciertas circunstancias: 1. se requiera esperar a alguna 

persona ·a quien se hubiere llamado a la aud1enc1a. 2 se 1equiera conceder 

tiempo a los peritos para que examinen las cosas acere¡¡ de las que hayan de 

emitir dictamen; 3. ocurriere algún otro caso que lo cxi¡a a 1uic10 del juez. 

Puede quedar en suspenso por un término de mayor de una hora y solamente 

en caso enteramente indispensable el juez puede disponer I¡¡ continuación de 

la misma para el dla siguiente a más tardar. Lo anterior esta regulado por el 

articulo 43 del Titulo Especial de la Justicia de Paz 

Articulo 43.- "Las audiencias serán públicas. Si en la hora se11alada para 

una audiencia no se hubiere terminado el negocio o negocios anteriores, las 

personas citadas deberán per111anecer hasta que llegue su turno al asunto 

respectivo. Siguiéndose rigurosamente para la vista de los negocios el orden 

que les corresponda, según la lista del dia, que se fijara en los tableros del 

juzgado desde la vispera." 

"Cuando fuere necesario esperar alguna persona a quien hubiere 

llamado a la audiencia o conceder tiempo para que examinen las cosas acerca 

de las que hayan de emitir dictamen u ocurriere algún otro caso que Jo exija, a 

juicio del juez, se suspenderá la audiencia por un término prudente no mayor 

de una hora, y si fuere enteramente indispensable, dispondrá el juez la 

continuación para el dla siguiente, a 111ás tardar. La violación a este precepto 
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amerita corrección disciplinaria, que impondrá el superior, y sera anotada en el 

expediente que a cada funcionario judicial corresponda.· 

A la audiencia de ley deben acudir en forma personal o mediante 

apoderado ambas partes, asl lo establece el articulo 20 del Titulo Especial de 

la Justicia de Paz, pues aunque en el se indica que se hace mención del 

caracter de oral que tiene este procedimiento. y aun cuando en la practica se 

realice todo por escrito, tanto el escrito de demanda como el de contestación 

deben ser ratificados en dicha audiencia. Todas las acciones y excepciones 

deberán hacerse valer en el acto mismo de la audiencia. sin substanciar 

artlcuios de previo y especial pronunciamiento. 

El juez deberá cerciorarse de la identidad de las partes antes de dar por 

iniciada la audiencia, y es el articulo 16 del Titulo Especial de la Justicia de Paz 

el que hace esta indicación: "En toda diligencia o comparecencia ante el juez o 

secretario, las partes deberán identificarse plenamente." Esta identificación se 

lleva a cabo mediante la presentación y examen de las credenciales con 

fotografla a las que se les conoce como documentos de identificación oficial. 

Asl mismo, cuando se trata de personas morales o cualquiera de las partes se 

presente a juicio por medio de apoderado, corresponde al juez de oficio 

avocarse al examen de dicha personalidad. 

El juez antes de finalizar la audiencia deberá oir las alegaciones de las 

partes a fin de estar en posibilidad de dictar sentencia definitiva. 

En el articulo 40 del Titulo Especial de la Justicia de Paz se hace 

referencia a que ante los jueces de paz no es necesaria la intervención de 

abogados, además de que también señala que no se exigirá ritualidad alguna 

ni formalidades en las promociones y alegaciones que se hagan. En cuanto a 



este último punto ya se ha tratado en el presente trabajo que en la práctica 

tanto la demanda como la contestación se presentan por escrito, asl como 

también cualquier otro tipo de promoción. Por lo que hace a el hecho de que no 

se requiere la intervención de abogados en estos ¡uicios, aún cuando este 

articulo es expreso, actualmente los ¡ueces de paz aplican de manera 

supletoria lo dispuesto en el articulo 46 del Código de Procedimientos Civiles y 

que a la letra dice: "Será optativo para las parles acudir asesoradas a las 

audiencias previas y de conciliación y de pruebas y alegatos, y en este 

supuesto los asesores necesariamente deberán se licenciados en derecho, con 

cédula profesional y en legal ejercicio de su profesión. En caso de que una de 

las partes se encuentre asesorada y la otra no, el ¡uez cclebrarll la audiencia 

correspondiente y suplirá la deficiencia de la parte que no se encuentre 

asesorada, procurando la mayor equidad, y lo hará del conocimiento de la 

defensorla de oficio para que provea a la atención de dicha parte en los 

trámites subsecuentes del juicio." 

Cuando se da el supuesto de que una de las partes no se encuentre 

asesorada (que generalmente lo es la parte demandada), el juez ordena diferir 

la.audiencia por una sola ocasión y en su caso si asl lo solicita el demandado, 

gira el oficio a la Defensorla de Oficio a efecto de que le sea nombrado un 

defensor que lo represente en la audiencia de ley, a la que también puede 

acudir por medio de abogado que al efecto el propio demandado elija. Para el 

caso de que no nombrare abogado patrono o no solicitara la intervención de 

uno de oficio, llegado el dla y hora señalado para la audiencia, ésta si se llevará 

a cabo. 

Asl se concluye que la parte fundamental del procedimiento que se sigue 

ante justicia de paz es la audiencia de ley. 
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4.4. Sentencia. 

La sentencia es la resolución que conforme a derecho emile el órgano 

jurisdiccional dando un fallo a la cuestión controvertida. Esta resolución debe 

estar firmada por el juez y por el secretario de acuerdos 

Hasta antes de las reformas del veinticuatro de mayo de mil novecientos 

noventa y seis que se hicieron al Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, el articulo 21 del titulo Especial de la Justicia de Paz contenido 

en dicho ordenamiento señalaba que las sentencias en justicia de paz deblan 

dictarse a verdad sabida " ... sin necesidad a sujetarse a las reglas sobre 

estimación de las pruebas, sino apreciando los hechos segt'm los jueces lo 

creyeren debido en conciencia." Actualmente el mencionado artículo obliga a 

que el juzgador al emitir su sentencia se ajuste a lo dispuesto por el articulo 81 

del Código de Procedimientos Civiles: 

Articulo 21.- "Las sentencias que se pronuncien en los Juzgados de paz 

en materia civil deberán ajustarse a lo dispuesto por el artículo 81 de este 

Código." La razón del legislador al reformar este a11ículo obedeció a que tal y 

como estaba regulado violaba la garantía de seguridad jurídica consagrada en 

el articulo 14 Constitucional, y que establece que en todo juicio deben 

cumplirse las formalidades esenciales del procedimiento conforme a las leyes 

expedidas con anterioridad al hecho y que on los juicios del orden civil la 

sentencia definitiva debe dictarse conforme a la letra o a la interpretación 

jurldica de la ley, y a falta de esta, debe fundarse en los principios 

generales de derecho. 
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Articulo 81.- "Todas las resoluciones sean decretos de trtim1te, ;:iutos 

provisionales, definitivos o preparatorios o senlencras rntcrloculorias. deben ser 

. claras, precisas y congruentes con las promociones de las partes, 1esolv1endo 

todo lo que éstas hayan pedido. Cuando el tribunal sea omiso en resolver todas 

las peticiones planteadas por el promovente, de of1c10 o a simple instancia 

verbal del interesado, deberá dar nueva cuenta y resolver las cuestiones 

deducidas y congruentes con las demandas y las contestaciones y con las 

demás pretensiones deducidas oportunamenle en el pleito, condenando o 

absolviendo al demandado, y decidiendo todos los puntos lit1g1osos que hayan 

sido objeto de debale. Cuando éstos hubieren sido vanos, se hará el 

pronunciamiento correspondiente a cada uno de ellos • 

Articulo 87.- "Las senlencias interlocutorias deben dictarse y mandarse 

notificar por publicación en el Boletln Judicial, dentro de los ocho dlas 

siguientes a aquél en que se hubiere citado para dictarse. Las senlencias 

definitivas deben dictarse y mandarse notificar por publicación en el Bolelln 

Judicial, dentro de los quince dlas siguientes a aquél en que se hubiera hecho 

citación para sentencia. Sólo cuando hubiere necesidad de que el tribunal 

examine documentos voluminosos, al resolver en sentencia definitiva, podrá 

disfrutar de un término ampliado de ocho dlas más para los dos fines 

ordenados anteriormente." 

De lo que se infiere que en las sentencias dictadas en justicia de paz 

rigen las mismas reglas fijadas en el Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, por lo que el término que tiene el juzgador para dictarla 

tomando en consideración que no se resuelven mediante inlerlocutoria los 

cuestiones incidentales planteadas en este tipo de juicios, sino que se 

resuelven junto con la principal, a menos que se promuevan después de la 

sentencia o bien, antes de diclarse ésta en el caso de que por su naturaleza 



sea forzoso decidirla antes (vgr. cosa juzgada), el pinzo que tiene el 1uzgador 

para dictarlas es el de dentro de los quince días siguientes a nquél en que se 

hubiera hecho citación a olria. Esta citación se realiza dentro de la misma 

audiencia de ley, teniendo en cuanto a su estructura la r111s111a forma que todas 

las demás. Para el caso de sentencias dictadas con motivo de incidentes 

planteados en fecha posterior a la sentencia definitiva. el término para dictarlas 

es de ocho dlas, como sucede con el planteamiento de un incidente de 

liquidación de intereses. 

La sentencia en justicia de paz causa ejecutoria por ministerio de ley, 

atento a lo dispuesto por la fracción VI del articulo 426 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. En tal razón, y de acuerdo con 

lo dispuesto por el articulo 506 del Código de Procedimientos Civiles de 

aplicación supletoria a la Justicia de Paz, se seriala en la misma sentencia que 

el sentenciado cuenta con un término de CINCO DIAS contados a partir del día 

siguiente a aquel en que la misma sea ejecutable para que verifique el pago de 

lo sentenciado, en el entendido que de no hacerlo asl. se proceder¡\ al embargo 

de bienes de su propiedad suficientes a garantizar lo sentenciado. 

4.5. Recursos procedentes contra resoluciones dictadas en 

Justicia de Paz. 

En contra de las resoluciones en materia civil dictadas por un juez de paz 

no existe mas recurso que el de responsabilidad. Por lo que la única 

forma de defensa que se tiene en contra de las resoluciones dictados dentro 

de los juicios que se siguen ante estos juzgados es el de tramitar un juicio de 

amparo. 
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En cuanto al recurso de responsabilidad, éste se encuentra regulado en 

el Capitulo IV, Titulo Décimo Segundo del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal. 

Articulo 726.- "La responsabilidad civil en que puedan incurrir jueces y 

magistrados cuando en el desempeño de sus funciones infrinjan las leyes por 

negligencia o ignorancia inexcusables, solamente podrá exigirse a instancia de 

la parte perjudicada o de sus causahabientes, en juicio ordinario y ante el 

inmediato superior del que hubiere incurrido en ella." 

Articulo 729.- "No podrá promoverse demanda de responsabilidad civil, 

sino hasta que queda determinado por sentencia o auto firme el pleito o causa 

en que se suponga causado el agravio." 

Articulo 730.- "Cuando la demanda se dirija contra un juez de paz, 

cualquiera que sea su cuantla, conocerá de ella el juez de primera instancia a 

que aquél corresponda. Contra la sentencia que éste pronuncie procederá la 

apelación en ambos efectos para ante el tribunal superior. si el juicio por su 

cuantla fuere apelable." 

Articulo 733.- "La demanda de responsabilidad debe enlabiarse dentro 

del año siguiente del dla en que se hubiere dictado la sentencia o auto firme 

que puso término al pleito. Transcurrido este plazo quedará prescrita la acción." 

.:· , ·, 

: Articulo 734.- "No podrá entablar el juicio de responsabilidad civil contra 

· funcionario judicial el que no haya utilizado a su tiempo los recursos legales 

ordinarios contra la sentencia, auto o resolución en que se suponga causado el 

agravio." 
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Articulo 735.- "Toda demanda de responsabilidad civil deberá 

acompañarse con certificación o testimonio que contenga: 

l. La sentencia, auto o resolución en que se suponga causado el 

agravio; 

11. Las actuaciones que en concepto de la parte conduzcan a 

demostrar la infracción de ley o del trámite o solemnidad 

mandados observar por la misma. bajo pena de nulidad y que a su 

tiempo se entablaron los recursos o reclmnaciones procedentes; 

111. La sentencia o auto firme que haya puesto término al pleito o 

causa." 

Articulo 736.- La sentencia que absuelva de la demanda de 

responsabilidad civil condenará en costas al demandante. y las impondrá a los 

demandados cuando en todo o en parte, se acceda a la demanda." 

Articulo 737.- En ningún caso la sentencia pronuncmda en el juicio de 

responsabilidad civil alterará la sentencia firme que haya recaldo en pleito en 

que se hubiere ocasionado el agravio." 

Si se toma en cuenta que el recurso es un medio de defensa con que 

cuentan las partes que intervienen dentro del proceso. que va encaminado a 

obtener que la resolución judicial dictada, sea rnodific;ida o dejada sin efectos, 

realmente el recurso de responsabilidad viene no siendo un recurso. pues tal y 

como lo señala el articulo 737 del Código de Proced1111ientos Civiles para el 

Distrito Federal, en ningún caso la sentencia pronunciada en un juicio de 

responsabilidad va a alterar la sentencia firme recaida en Juicio y pronunciada 

por el juez en contra de quien se demandó la responsabilidad civil. 
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El juicio de responsabilidad civil procede cuando por neghgenc1a o 

ignorancia inexcusables se comete una infracción a las leyes. Debe entablarse 

dentro del año siguiente del dla en que se pronunció sentencia o auto firme con 

el que se puso término al pleito o causa que dio 011gen al juicio de 

responsabilidad; una vez concluido el plazo quedara proscrita ta acción. La 

demanda debe acompañar la certificación o testimonio a que hace referencia el 

articulo 735 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fedeml 

Este juicio se lramita en la via ordinaria civil y llene por finalidad obtener 

el pago de daños y perjuicios o de una indemnización que es reclamada por el 

promovente, siendo competente para conocer del mismo el 1uez de primera 

Instancia conforme a lo que dispone el mtlculo 730 del Código de 

procedimientos Civiles, mismo que ya ha sido transcrito, y pueden exigirla la 

parte Interesada o sus causahabientes. La sentencia dictada por el juez de 

primera instancia en este juicio puedo ser recurrida si por la cuantla del asunto 

que le dio origen se admite la apelación. 

4.6. Ejecución de Sentencias. 

Una sentencia adquiere el carácter de cosa juzgada cuando ya no puede 

ser impugnada por algún medio ordinario de impugnación. Los articulas 426 y 

427 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal regula los 

casos en que hay cosa juzgada. Las sentencias causan ejecutoria por 

ministerio de ley o por medio de declaración judicial. 

Articulo 426.- "Hay cosa juzgada cuando la sentencia causa ejecutoria. 

Causan ejecutoria por ministerio de ley: 
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Las sentencias pronunciadas en juicios que versen sobre la 

propiedad y demás derechos reales que tengan un valor de hasta 

sesenta mil pesos. Los demás negocios de jurisdicción contenciosa, 

común o concurrente, cuyo monto no exceda de veinte mil pesos. Dichas 

cantidades se actualizarán en forma anualizada que deberá regir a partir 

del 1° de enero de cada año, de acuerdo con el Indice Nacional de 

Precios al Consumidor que determine el Banco de México. Se exceptúan 

los interdictos, los asuntos de competencia de los iueces de lo familiar, 

los reservados a los jueces del anendmniento 111mob1hario y de lo 

concursa!. 

11 La sentencias de segunda instancia; 

111 Las que resuelvan una queja. 

IV Las que diriman una competencia; y 

V Las demás que se declaran irrevocables por prevención expresa 

de la ley, asl como aquéllas de las que se dispone que no hay más 

recurso que el de responsabilidad. 

VI Las sentencias quo no puedan ser recurridas por ningún 

medio ordinario o extraordinario de defensa." 

Articulo 427.- "Causan ejecutoria por declaración judicial · 

J. Las sentencias consentidas expresamente por las partes o por 

sus mandatarios con poder o cláusula especial; 

JI. Las sentencias de que hecha notificación en forma no se 

interpone recurso en el término ser1alado por la ley; 

111. Las sentencias de que se interpuso recurso, pero no se continuó 

en forma y término legal, o se desistió de él la parte o su 

mandatario con poder o cláusula especial." 

Como anteriormente se ha dejado expresado, las sentencias dictadas 

en justicia de paz tratándose de juicios orales, causan ejecutoria por 
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m.lnlsterlo de ley. Por lo que desde que se dicta la sentencia, se esta a lo que 

dispone el articulo 506 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal aplicado supletoriamente al Titulo Especial de la Justicia de Paz, 

señalándose al deudor un "término improrrogable de c111co dlas para que la 

cumpla." Una vez transcurrido dicho término y siempre que la sentencia 

condene al pago de cantidad liquida, se procede al embargo de bienes, 

conforme a las reglas del juicio ejecutivo 

En el articulo 24 del Titulo Especial de la Justicia de Paz del Código de 

Procedimientos Civiles señala tres diferentes supuestos en que se puede llevar 

a cabo la ejecución de las sentencias. 

Articulo 24.- "Los jueces de Paz tienen la obligación de proveer a la 

eficaz e inmediata ejecución de sus sentencias, y, a ese efecto, dictaran todas 

las medidas necesarias, en la forma y términos que a su juicio fueren 

procedentes, sin contrarias las reglas siguientes: 

Si al pronunciarse la sentencia estuvieren presentes las ambas 

partes, el juez las interrogará acerca de la forma que cada una 

proponga para la ejecución y procura1á que lleguen a un 

avenimiento a ese respecto; 

11. El condenado podrá fianza de persona abonada para garantizar el 

pago, y el juez, con audiencia de la parte que obtuvo, calificará la 

fianza según su arbitrio, y si la aceptare podra conceder un 

término hasta de quince dlas para el cumplimiento y aun mayor 

tiempo, si el que obtuvo estuviere conforme con ella. Si vencido el 

plazo el condenado no hubiere cumplido, se procederá de plano 

contra el fiador, quien no gozará de beneficio alguno. 

111. Legado el caso, el ejecutor, asociado de la parte que obtuvo y 

sirviendo de mandamiento en forma la sentencia condenatoria, 
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procederá al secuestro de bienes conforme a los articules que 

siguen.'' 

Realmente este articulo ya no opera en justicia de paz. Debe recordarse 

que antes de las reformas del veinticuatro de mayo de mil novecienlos noventa 

y seis, el articulo 20 del Titulo Especial de la Justicia de Paz del Código de 

Procedimientos Civiles para el Dislrito Federal en su fracción VII disponia: 

"Concurriendo al juzgado las partes en virtud de la cilación, se abrirá la 

audiencia y en ella se observarán las siguienles prevenciones: ... VII. El juez 

oirá las alegaciones de las partes, para lo cual concederá hasta diez minutos a 

cada una, y enseguida, pronunciará su fallo en presencia de ellas, de manera 

clara sencilla." 

Viendo el contenido de esta fracción que hoy está derogada se entiende 

el sentido que el legislador dio al articulo 24, pues al dictarse la sentencia al 

término de la audiencia de ley, se estaba en dos supueslos, sea que se 

encontrara presente el actor y no asl el demandado siguiéndose el juicio en 

rebeldla, o bien, que estando presentes tanto actor como demandado se 

pudiera, conforme a la primer fracción, llegar a un arreglo, o bien, conforme a la 

segunda fracción proponer una fianza, pudiéndose una vez fenecido el término 

de quince dias a que hace alusión el referido articulo, en caso de 

incumplimiento por parte del deudor principal proceder contra el fiador. 

La fracción que viene operando es la tercera en donde, tratándose de 

sentencias que condenan a pagar una suma de dinero, una vez transcurrido 

el término otorgado al demandado para verificar el pago de lo condenado, se 

procede a dictar auto de mandamiento en forma, ordenándose requerir 

personalmente al demandado para que en el acto mismo de la diligencia 

verifique, su pago, y en caso de negativa, proceder al embargo de bienes 



propiedad del demandado suficientes a garantizar lo sentenciado. pun1éndolos 

en depósito de la persona que bajo su más estricta responsabilidad designe la 

actora. Una vez realizado ésto, se procede al remate 

El secretario actuario del juzgado (ejecutor), debe ser acampanado por la 

parte a cuyo favor se dictó la orden. procediéndose al embargo o secuestro de 

bienes. Es el ejecutor, conforme a lo que regula el articulo 25 del Titulo 

Especial sobre quien recae la elección de los bienes a secuestrm. debiendo 

preferir los más fácilmente realizables. tomando en cuenta lo que expongan las 

partes, pudiendo recaer el secuestro en toda clase de bienes muebles o 

inmuebles, exceptuándose "los vestidos. muebles de uso común e instrumentos 

y útiles de trabajo, en cuanto sean enteramente indispensables. ¡¡ 1u1c10 del 

ejecutor, y de los sueldos y pensiones del Erario El embargo ele sueldos y 

salarios sólo se hará cuando la deuda reclamada fuere por responsabilidad 

proveniente de delitos, graduándola el ejecutor, equitativamente. en atención al 

importe de los sueldos y a las necesidades del ejecutado y su farrnlla " (Art. 25 

T.E. de la J.P.). Con respecto a lo señalado en la primera parte de este parrafo 

cabe mencionar que en la práctica la designación de los bienes a secuestrar 

corre a cargo del deudor y sólo ante la negativa de éste. el derecho pasa al 

actor o su representante, esto es, se siguen las reglas que se1iala el Código de 

Procedimientos Civiles para los embargos. 

Si el condenado a pagar lo sentenciado no se encuentra al momento de 

practicar la diligencia en et domicilio señalado en autos para et efecto, se 

procederá a entender la diligencia con la persona que se encuentre. y si no se 

encontrare nadie, se podrá entender con un vecino y un encargado de vigilar la 

seguridad pública (gendarme). (Art. 27 T.E. de la J.P. del C.P.C.). En lo relativo 

a este articulo se pueden dar tres supuestos: 1. No se encuentra el 

demandado pero si otra persona, en este caso se procede al secuestro de 
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bienes, .entendiendo la diligencia con la persona que se encuentre: 2. No se 

encuentra el demandado, la habitación, despacho, taller. establecimiento se 

encuentra abierto, pero no hay nadie, se procede a practicar la diligencia con 

un vecino y un gendarme (policia); 3. No se encuentra el demandado. no hay 

alguna otra persona y el domicilio indicado en autos para efecto de 

requerimiento de pago se encuentra cerrado, en es!e caso no se puede 

practicar la diligencia de secuestro de bienes, por requerirse de una orden de 

cateo que al efecto y previamente sea decretada por el Juez (Art. 28 TE. de la 

J.P. del C.P.C.). 

Para el caso de que se embarguen créditos o rentas. "la ejecución 

consistiré en notificar al que deba de pagarlos que los entregue al juzgado 

luego que se venzan o sean exigibles. Cualquier fraude o acto malicioso para 

impedir la eficiencia del secuestro, como anticipar el pago, o aparecer 

despedido el empleado, o rescindido el contrato, hará personal y directamente 

responsable al notificado y, en consecuencia, a el se le exigirá el pago de lo 

sentenciado, a reserva de que a su vez lo exija a la parte condenada " (Art. 29 

T.E. de la J.P. Del C.P.P.). 

En la práctica lo más factible es que el demandado en la diligencia 

realice el pago, a menos que lo que esté en juego sea una cantidad 

considerable y esto sucede generalmente cuando ta acción se ejercitó en base 

a un contrato de crédito con garanlla hipotecaria, donde el monto del adeudo 

sumado a los intereses ya sea ordinarios o moratorias, siendo estos últimos los 

que más se cantidad arrojan, haciendo un total que en muchas ocasiones es 

casi imposible que el deudor pueda cubrir y es en este caso cuando se procede 

al embargo de bienes. Además, en caso de no encontrar al sentenciado y 

tampoco se encuentre en el lugar persona mayor de edad con quien se pueda 



.,., 

entender la diligencia, ésta no se practica, y en caso de oposición a la misma 

se procede a hacer valer las medidas de apremio reguladas por la ley. 

De cualquier modo, en el ai11culo 24 del Titulo Especial de la Justicia de 

Paz del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. se establece 

la obligación que tiene el juzgador de proveer la eficaz e inmediala ejecución de 

las sentencias que dicte, pudiendo al efecto. dictar las medidas necesarias 

encaminadas ello. Aplicando supletoriamente las dispos1c1ones del Código de 

Procedimientos Civiles el juzgador aplica las mediadas de apremio que están 

reguladas en el articulo 73 de ese ordenamiento legal 

Articulo 73.- "Los jueces, para hacer cumplir sus determinaciones, 

pueden emplear cualquiera de las siguientes medios de apremio que juzguen 

eficaz: 

La multa hasta por las cantidades a que se refiere el articulo 61, la 

cual podrá duplicarse en caso de reincidencia: 

11. El auxilio de la fuerza pública y la fractura de cerraduras si fuere 

necesario; 

111. El cateo por orden escrita: 

IV. El arresto hasta por treinta y seis horas. 

V. Si el caso exige mayor sanción, se dará parte a la autoridad 

competente." 

En el articulo 28 del titulo Especial de la Justicia de Paz establece "En 

caso de ser necesario, previa orden especial escrita del juez, se podrán 

practicar cateas y romper cerraduras en cuanto fuere indispensable para 

encontrar bienes bastantes" En relación a lo dispuesto por este articulo en el 

que se contempla et cateo como una mediada encaminada a cumplimentar la 
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ejecución de sentencia en caso necesario, se hacen las siguientes 

observaciones: 

La Constitución Polllica de los Estados Unidos Mexicanos, consagra la 

inviolabilidad del domicilio de los gobernados como una garantla de los 

individuos como una de las más importantes que las autoridades deben de 

respetar y preservar. Esta inviolabilidad del domicilio puede ser quebrantada 

cuando se presenta el caso necesario siempre y cuando una autoridad judicial 

lo ordene, aún con la oposición de las personas que lo habiten. Asi, el articulo 

16 Constitucional establece en su octnvo p<irrafo: "En toda orden de cateo, que 

sólo la autoridad judicial podrá expedir y que será escrita. se expresará el 

lugar que ha de inspeccionarse, la persona o personas que hayan de 

aprehenderse y los objetos que se buscan, a lo que únicamente debe limitarse 

la diligencia, levantándose al concluirla, una acta circunstanciada, en presencia 

de dos testigos propuestos por el ocupante del lugar cateado o en su ausencia 

o negativa, por la autoridad que practique la diligencia." 

De la lectura del anterior articulo en su octavo párrafo se desprenden los 

siguientes elementos: 

1. El cateo constituye un acto de molestia en la persona, familia, 

domicilio, papeles o posesiones del gobernado. 

2. La autoridad competente para ordenarlo es exclusivamente la judicial, 

ya sea local o federal. 

3. La orden de cateo debe ser por escrito, la que debe estar 

debidamente fundada y motivada. 



4. Dicha orden nunca debe ser genérica, deberá especificarse en ella el 

lugar que ha de inspeccionarse, los objetos que se buscan, la 

persona o personas que han de aprehenderse. constituyendo un 

limite. a la diligencia que la autoridad que practica el cateo no debe 

rebasar. 

5, Al concluir el cateo la autoridad que lo practique deberá: 

a) Levanlar acta circunstanciada con el resultado del rmsmo, 

b) DlclÍa acta se deberá levantar can la intervención de dos testigos 

designados por el ocupante del lugar cateado o bien, ante su 

negativa, designados por la autoridad ha practicado el cateo 

Por su definición el cateo "es un mandamiento Judicial que se realiza en 

un domicilio particular de una persona fisica o moral para inspeccionarlo, 

buscar una cosa, aprehender a una persona, rescatar un objeto o dar fe del 

mismo, o practicar alguna otra diligencia en concreto"" 

En este orden de ideas y tomando en consideración que el articulo 16 de 

la Constitucional establece el cateo como una figura jurídica condicionado por 

las garantlas de seguridad jurídica, figura que para su procedencia debe cubrir 

una serie requisitos, el cateo tal y como se prevé en el articulo 28 del Titulo 

Especial de la Justicia de Paz, no tiene una fundamentación constitucional, por 

lo que es violatorio de la garantla de seguridad jurídica que consagra la Carta 

Magna en el articulo que se comenta, y esto se seiiala en razón de que una 

orden de cateo, como ya se ha visto, nunca debe ser genérica, sino que debe 

precisar los objetos que se buscan asi como sus características y nunca 

proceder al cateo "para encontrar bienes bastantes" 

u COLIN SÁNCllEZ, Guillmno. /Jal'dw i\le.\·h-111111.lt' /'r11n•d1111h•11t<H / 11,_'J111/l•1. l:ll. Porrú.1. 18ª, 
México, 2001, p. 214. 
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El remate de bienes muebles se sujeta a las reglas generales que se 

encuentran reguladas en el articulo 598 del código de Procedimientos Civiles: 

Articulo 598.- "Cuando los bienes cuyo remate se haya decretado 

fueran muebles, se observará lo siguiente: 

Se efectuará su venta siempre de contado, por medio de corredor o 

casa de comercio que expenda objetos o mercancias similares, haciéndole 

saber para la busca de compradores, el precio fijado por peritos o por convenio 

de las partes. 

11 Si pasados diez dlas de puestos a la venta no se hubiere logrado ésta, 

el tribunal ordenará una rebaja del diez por ciento del valor fijado 

primitivamente, y conforme a ella comunicara al corredor o casa de comercio el 

nuevo precio de venta, y asl sucesivamente cada diez dias hasta obtener la 

realización; 

111 Ejecutada la venta, el corredor o casa de comercio entregará los 

bienes al comprador, otorgándosele la factura correspondiente, que firmará el 

ejecutado o el tribunal en su rebeldla; 

IV Después de ordenada la venta puede el ejecutante pedir la 

adjudicación de los bienes por el precio que tuvieren seiialado al tiempo de su 

petición, eligiendo los que basten para cubrir su crédito, seglin lo sentenciado; 

V Los gastos de corretaje o comisión serán por cuenta del deudor y se 

deducirán preferentemente del precio de venta que se obtenga; 

VI En todo lo demás se estará a las disposiciones de este capitulo." 

Si el embargo recae en bienes inmuebles, conforme a lo dispuesto por 

el articulo 30 del Titulo Especial de la Justicia de Paz del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se procede al remate por medio 

de avisos "que fijen en los lugares de costumbre y en la puerta del juzgado, y 

se hará previa citación a los acreedores que resullen del certificado de 



gravamenes que sin causa de derechos expedirá el registrador público de la 

propiedad. El avalúo se haré por medio de cualquier clase de pruebas que el 

juez podrá allegar de oficio." 

En si el remate de los bienes embargados. sean muebles o inmuebles, 

se lleva a cabo sujetandose a lo dispuesto por lo que dispone al respecto el 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el Capitulo V, 

Sección Tercera. 

Cuando la sentencia condono a entregar cosa determinada, el 

juzgador, para hacer cumplir su determinación puede emplear los medios de 

apremio que establece el articulo 73 del Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal. El articulo 33 del Titulo Especial del ordenamiento legal 

antes citado, prevé la posibilidad del cateo, previa orden ¡udicial escrita, a 

efecto de poder encontrar la cosa requerida. "Si aún asi no se obtuviere la 

entrega, el juez fijará la cantidad que como reparación se deba entregar a la 

parte que obtuvo, procediéndose a exigir su pago con arreglo a los artlculos 24 

a 31." Con lo que se desprende que realmente si no se entrega la cosa 

requerida se procede a reparar mediante una cantidad monetaria, la que se 

hace exigible mediante lo dispuesto para el caso de que la sentencia condene 

al pago de cantidad liquida. 

El articulo 34 del Titulo Especial de la Justicia de Paz regula lo relativo a 

las sentencias que condonan a hacer: 

Articulo 34.- "Cuando la sentencia condena a hacer, el juez señalará al 

que fue condenado, un plazo prudente para el cumplimiento, y se estará en 

todo a lo dispuesto en el articulo 517 de este Código." 



"Si el hecho consistiere en el otorgamiento de un contrato, o la 

celebración de un acto jurldico, el juez lo ejecutara en rebeldla del condenado." 

Articulo 517 C.P.C. - "Si la sentencia condena a hacer alguna cosa, el 

juez señalará al que fue condenado un plazo prudente para el cumplimiento, 

atendidas las circunstancias del hecho de las personas 

l. "Si el hecho fuere personal del obligado y no pudiere prestarse por 

otro, se le compelerá empleado los medios de apremio más 

eficaces, sin perjuicio del derecho para exigirle la responsabilidad 

civil;" 

11. "Si el hecho pudiere prestarse por otro, el ¡uez nombrará persona 

que lo ejecute a costa del obligado en el térm1110 que le fi1e; 

111. "Si el hecho consiste en el otorgamiento de algún instrnrnento o la 

celebración de un acto jurldico, el juez lo ejecutara por el obligado, 

expresándose en el documento que se otorgó en rebeldía." 

Cabe la posibilidad de que se interponga una tercería, en el articulo 

35 del T.E. de la J. De Paz del C.P.C., se regula esta posibilidad 

Articulo 35.- "El tercero que considere perjudicados sus derechos al 

ejecutar la sentencia, ocurrirá el juez de paz, presentando sus pruebas, y el 

juez, con audiencia inmediata de las partes, resolverá si subsiste o no el 

secuestro, o el acto de ejecución practicado, sin dec1d1r sobre la propiedad de 

la cosa no sobre otros hechos controvertidos." 

Este articulo hace referencia a la terceria excluyente, pero también 

puede ser que se presente una tercería coadyuvante; en este caso se resuelve 

conforme a las reglas que indica el articulo 37 del referido Titulo y se resuelve 
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en sentencia junto con el principal. En cuanto a la tercería excluyente, en la 

práctica jurldica se tramita conforme a las reglas generales de las tercerías y 

que están reguladas en el Titulo Décimo, Capitulo (1111co del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y que abarca del articulo 652 al 

673. 

El articulo 673 de dicho ordenamiento legal seriala "Si la tercería, 

cualquiera que se interpone ante un juez de Paz y el interés de ella excede del 

que la ley somete a su jurisdicción. aquél ante quien se interponga remitirá lo 

actuado en el negocio principal y tercerla. al juez competente en turno para 

conocer del negocio que presenta mayor mterés El 111ez correspondiente 

correrá traslado de la demanda y decidirá la tercería. su1etándose en Ja 

substanciación a lo prevenido en los articulo anterio1es " 

Del articulo anterior se desprende que en el escrito inicial de Ja tercerla 

se debe mencionar el interés de la tercería, para en base a ello se pueda 

determinar si se encuadra o no dentro de la competencia de un 1uzgado de paz. 

En caso de duda al respecto se deberá nombrar un perito para que mediante 

avalúo se determine el monto de lo embargado. Cuando el dictamen pericial 

arroje cantidad superior a la cuantla asignada a los 1uzgados de paz, el juez 

deberá declararse incompetente y enviar los autos al 1uez competente en turno 

por conducto de Ja Oficialla de Partes Común. 

Acto continuo se adjuntan algunos ejemplos de actos procesales que se 

observan en el juicio oral. 



Escrito inicial de demanda (Ejemplo). 

C.JUEZ DE PAZ CIVIL EN TURNO EN 

TORRES TAPIA OCTAVIO. 
vs. 

JOSÉ LUIS MARISCAL ANDRADE. 

LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, DISTRITO FEDERAL 

1111 

OCTAVIO TORRES TAPIA. por mi propio derecho, señalando 
como domicilio para olr y recibir notificaciones y documentos los estrados de 
este H. Juzgado y autorizando para tos mismos efectos a los Ciudadanos 
NORMA JIMÉNEZ FUENTES, JESÚS OLVERA RIVERA y CONCEPCIÓN 
CHÁVEZ DIAZ, ante Usted respetuosamente compmozco y expongo 

Que en la VIA ORAL (Pago de Posos). demando del se1ior JOSÉ 
LUIS MARISCAL ANDRADE, quien puede ser citado y emplazado en la calle 
Eliglo Ancona, número 104, Interior 2, Colonia Santa Maria la Ribera, Código 
Postal 06400, Delegación Cuauhtémoc. en esta ciudad, el cumplimiento de las 
siguientes prestaciones: 

PRESTACIONES 

1.- El pago de la cantidad de $20,000.00 (VEINTE MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

2.- El pago del interés legal generado por la falla de pago de la cantidad 
señalada en la prestación anterior, desde la fecha on que el demandado sea 
citado para comparecer ante Su Señorla a dar contestación a la presente 
demanda, hasta la fecha en que me sea pagada en su totalidad dicha cantidad. 

3.- El pago de los gastos y costas generados con el presente juicio. 

Me fundo en lo anterior en los siguientes hechos y consideraciones de derecho: 

HECHOS 

1.- Según hizo constar el propio demandado JOSÉ LUIS MARISCAL 
ANDRADE, de su puño y letra en el recibo de fecha veinte de septiembre del 
año dos mil, documento que acompaño al presente escrito, dicha persona 
recibió en mutuo la cantidad de $20,000.00 (VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.), 
por parte del suscrito, misma cantidad que se comprometió a pagarme el dla 2 
de octubre del año 2000. 
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2.· Es el caso que a la fecha. el demandado JOSÉ LUIS MARISCAL 
ANDRADE, no ha dado cumplimiento a su obligación de pago. no obstante que 
se ha cumplido el plazo estipulado para ello, y aparentemente elude incluso 
hablar con el suscrito, ya que he tratado de localizarlo por todos los medios a 
mi alcance sin que ello haya sido posible. siendo esta la razón por la que me 
veo en la necesidad de promover en la presente via a efecto de obtener el 
pago de la cantidad mencionada. asl como el correspondiente pago de los 
intereses que se generen a partir de la fecha en que el demandado sea citado 
para comparecer ante su Seriorla a dar contestación a la presente demanda. 

DERECHO 

En cuanto al fondo son aplicables los articulas 2384, 2387. 2389 y 2390 
del Código Civil para el Distrito Federal. 

En cuanto al Procedimiento son aplicables los articulas 2'. 5', 7', 20 y 
demás relativos y aplicables del Titulo Especial de la Justicia de Paz del Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

Por lo expuesto y fundado: 

A USTED C. JUEZ, atentamente pido: 

PRIMERO: Tenerme por presentada iniciando juicio oral (pago de 
pesos), en contra de JOSÉ LUIS MARISCAL ANDRADE, requiriéndole las 
prestaciones que han quedado señaladas en el cuerpo del presente escrito. 

SEGUNDO: Señalar dla y hora para la celebración de la Audiencia de 
Ley. 

TERCERO: Citar y emplazar al demandado en el domicilio que se indica 
para el efecto. 

CUARTO: Previos los trámites de ley, dictar sentencia declarando 
procedentes las prestaciones reclamadas. 

PROTESTO LO NECESARIO. 
México, D.F. a 12 de enero del ario 2001. 

OCTAVIO TORRES TAPIA. 
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Cédula de Notificación (Ejemplo). 

H. TRIBUNAL SUPER16íloEJuSTICiAOEiOISTJITTQFEQcRAl. -----] 
JUZGADO sEPTIMO CE PAZ CIVIL DEL DISTRITO rEOERAL 

Ubicado en J;imes E Sul1N.1n 133. Segundo 1'1!.o. Coloni.i ~lan Haf,11!1 

'--------"º-•_l•goca.c10n c~~~~~-c~~~~!l~~l~~-~-ºera1 ---·----·----

EXPEDIENTE ----- SECRETAlllA ------

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las horas con 
, del dla del mes de del ano dos mil 

"'E,-1 s""u-s-cr""'11-o""'s'""e-cretar10 Actuario adscrilo al Juzgado Séptimo de Pai C1vd del 01stnto Federal, 
Licenciado José Humberto M<utlnez Garcia. me constttul legalmC!nlc en el dom1cll10 se"alado en 
autos y ubicado en la ___ en 
busca de la parte demandada 

dando cumpl1m1ento al auto dn adr111s1ón de demanda en el presente JUICIO ORAL ordenado en 
proveido de fecha , y ccrc1ortlndome 
de que es el dom1c1ho se1,alado y buscado donde se actúa. por asi 1nd1c¡'jrmclo los letreros 
oficiales de la calle. la numemc1ón del inmueble en el que se 
actüa asi como por informes de qu1cm dice ser. 

y se trata de un 
mmueble y 
cercmrandome que ahl tiene su d01rnc1ho la parle demandada, por informes que me proporciona, 
quien dtcc llamarse quién dice ser 

-----------------------ªquien se te requirió se 
1dent1flcara ______________________ qwen por su media 

fillactón de tez -------· de nproxm1adamente ------- anos de edad, 
de kilogramos de peso, 
cenUmelros de estatura. cornplex1ón o¡os color 
------· nanz ____ . boca ------·· lentes -----· b1go1e· 
------·barba 
se"1:1s particulares ' y 
es lande presente la parte demandada 

procediendo a entender ra d1ligenc1a con dicha persona, por su conducto y mediante cédula de 
notlf1cac1611 que de¡o en su poder y que contiene 1nserto(s) el (los) aulo{s) a cumplimentar, cito y 
emplazo a la parte demandada coméndolc traslado con las copias simples de la demanda. 
documenlos exh1b1dos y sus anexos constantes en 
fojas útiles. as! como mstruchvo en original que contiene el (los) auto(s) 111d1cado(s), 
deb1darnente selladas, rubricados follados y cote¡adas. y c1ttlndole personalmente para que 
compmezca al local del Juzgado el 
dia de del afio dos 11111, a las horas 
con minulos A LA AUDIENCIA DE LEY, en la quo tondrá 
vcrlflcatlvo la audiencia de demanda, contestación, ofrecimiento do pruebas, desahogo 
de las mismas, alegatos y sentencia en el presento juicio, y de bien enterada la persona con 
quien entiendo la diligencia ___ f1rrna, por asl creerlo necesario Con lo que doy por 
concluida la presente d1ligenc1a firmando en la misma los que en ella mtervirneron y quisieron 
hacerlo y con lo que doy cuenla al Ciudadano Juez Sépilmo de Paz C1v1I del D1stnlo Federal, 
del Honorable Tribunal Superior de Jusllcio del Distrito Federal, Licenciado ROBERTO 
MARTINEZ GONZÁLEZ, para los efectos legales a que haya lugar.- DOY FE - - - • - - - • - - - • 

EL CIUDADANO SECRETARIO ACTUARIO 
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Audiencia sin asistencia de partes (Ejemplo). 

En la Ciudad de México, Distrito Fedeml. s1onclo líls 011co l1orns del dlíl ci11co do abril 

del ano on curso. dla y llom so1lalados para q110 tanga voof1cat1vo la A11d1om:ia do Ley en los 

autos dol JUICIO ORAL, pmmov1Cio por BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS 

PÚBLICOS, SNC., FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE 

HABITACIONES POPULARES, 011 co11lra do RAMÓN DIAZ CALDERÓN, Expo<l1011to 1061'.l9, 

ante el Juzgarla Sópt1mo do Paz Civil del T11tm1wl S11pon01 da Just1cm dol D1stnto Fodotal, 

011contróndoso logafmento const1t111do osto Ó1garm J1msd1cc1011.if por su Titular Llconciado 

ROBERTO MARTINEZ GONZAl.EZ asistido dol S1!crntm10 do Ac11oreios "B", Llco11cmdo 

Guillermo lglosias Lópoz. El Cwdc1dana Juez Acuerda f'rocod11 la Suc10t.ul11 a c01t1ficm eri 

tórminos do lo d1sp11osto por ol mtlcula 58 frncc1ón IV do li.l L'W Org,1111ca del fúlmnal S11pot1or 

de Jasticm do/ D1stt1to Feclowl, la compmocor1e1.1 o mcompawco11cm e/o fils pt1rtos a la pmsonto 

n11d1011ci,1, HSI como ostablocur s1 so u11c11011tm11 vscntos 11 oc111sos con los quo so tonga qua 

dar ctJOfltu al S11sc11/o El Socro/ano do Ac1101dos. en /órm111os do lo on/1mado con antonondad 

certifica qua voceaclns qua fuoro11 las pmtos on ropo/Idas ocasionas no comparocló la parto 

actora BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, S N C, FIDUCIARIO EN EL 

FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE HABITACIONES POPULARES. ni parto demandada 

RAMÓN DIAZ CALDERÓN. "' parsona nlgww quo logalmon/e /as wpwsun/o Asl mismo, so 

flaco constar que soglin mtormos do /,1s personas oncmgadds do la Of1cmfla do Partos y 

A1c/Jivo Judicial do osto Juzgnclo. no o.'(1ston promoc1or10s u ocwsos pund1m1tos do acuordo 

mfat1vas a asto mpocl1011te. El C111dadaT10 J11oz Sópt1mo do P¡1z C1v1f L1concwdo ROBERTO 

MARTINEZ GONZALEZ doclarn forma/monto abierta fa p10sv11to A11d1oncw sm as1stoncia do 

partos 011 tórm111os do lo cl1spuosto por ol attlculo 387 do/ Código do Procedm11ontos Civ1!os de 

aplicación supletorm al Titulo Espacial de la J11sllc1c1 rlo Paz. anta ol Ciudadano Socretano do 

Acuerdos "BM. Uconcwdo Gwllemio lglosias Lópoz Vista la m,1s1stencm do la pmto actora y 

domandada, as/ como de porsor1a alguna qt10 toga/mento la teprosonte. con fundamento 011 el 

mtlculo 19 del Titulo Espacial do Ja J11st1c1a do Paz. so /10110 por no oxped1da la cita. la cual 

podrtJ expedirse de 11uovo si el actor asf lo p1d1010 Por otro lado. do constm1c1as do autos so 

desprende que no se ha d1/igonciado el proveido de foct1a voin/o do onoro do mil novociontos 

noventa y 1wevo Con lo c¡11e se da por concluida la prosonto diligencia, siendo las aneo horas 

con veinte mim1tos del dla de la focha 011 qua so actúa, fumando en olla el Ciudadano Juez 

S6pt11110 do Paz C1v1I Licenciado ROBERTO MARTINEZ GONZALEZ. anta el Ciudadano 

Secreta1io do Acuerdos "B", Llce11cmdo GUi'LLERMO IGLESIAS LÓPEZ.· • • • · • • • • •• • • • • • -
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Audiencia llevada a cabo sin asistencia del demandado 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo /,1s diez /roras del dla 

veintinueve de septiembre del año dos mil. din y /mm sotlnlnclos pam que 

tenga verificalivo la Audiencia ele Ley en los autos clel JUICIO ORAL, 

promovido por BANCO DE MÉXICO, 011 contrn ele MARIO ALBERTO 

RODRÍGUEZ DURAN. expediente 30192 .. anfo el Jugndo Séptimo e/o Pnz Civil 

ele/ Ttibunal Superior de Juslicin dol Dislnto Federal. ol Cwclaclnno Licenciado 

ROBERTO MARTINEZ GONZALEZ. Juez Séptimo do Paz C1v1I del Disltilo 

Federal, asistido del Sectelnrio ele Ac11e1dos. /_1cencuJCJo GUILLERMO 

IGLESIAS LÓPEZ, declara formalmonle abio1ta la A11d11mcia El Ciudadano 

Juez Acuerda: Proceda la Secretar/¡¡ ,1 cottificar en tti11111nos clo lo clispuosto 

por el articulo 58 fracción IV de la Loy 01g<ínic;1 cid lúlmnal S11perior ele 

Justicia del Disltilo Federal, la comparoconcin o 111compnrnconcia do las patios 

a la presente audiencia, as/ como establecer si so enc11entmn osc11/os u 

ocursos con los que se tenga que dar cuenta al Susc11to. El Secre/11110 do 

Acuerdos, en tém1inos de lo ordenado con nn/e1iomlad certifica que voceadas 

que fueron las pa1tes en repelidas ocasiones. compmow el ciuclndnno OSCAR 

MORALES RODR/GUEZ, q11ien se iclenlifica con licencia c/P. mrtomovi/isla 

expedida a s11 favor por la Dirección Geneml de Segu11dacl P1ibl1ca y Transito, 

numero 01A0080518, MORO 740516, clol Gobiemo del Estado do Móxico. 

Asimismo se ilace constar que no comparece el Ci11dndnno MARIO ALBERTO 

RODRÍGUEZ DURAN, parte demandada, ni potsona alguna que legnlmente la 

represente. El Ciudadano Licenciado ROBERTO MARTINEZ GONZALEZ. Juez 

Séptimo de Paz Civil declara formalme11te abierta la Audiencia ac/uamlo ante el 

Ciudadano Licenciado GUILLERMO IGLESIAS LÓPEZ. Secretario do Acuerdos 

"8"_ En uso de la palabra el Ciudadano OSCAR MORALES RODRÍGUEZ 

manifiesta: Que se me tenga por reconocida la personalidad como apodorado 

general para pleitos y cobranzas de la patte actorn en términos da la copia 
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certificada de la escri/11ra plÍblica 63805 de fecl111 tms do sopl1embro ele mil 

novecientos r10vo11ta y 1111eve, otorgacla ante la fe e/o/ Lico11ciado CARLOS DE 

PABLO SERNA notario público nlÍmero 137 del Distrito Fodoral, doc11me11to 

que obra en autos a fojas dosciontos cuatro a doscwn/os siote ele los mismos. 

El Ciudadano J11ez acuerda: por lwclws las manifestacionos que m1/eceden y 

como lo solicita el Ci11dadano OSCAR MORALES RODR/GUEZ se lo roconoce 

su carácter ele apoclorado gonornl para pleitos y cobranzas por as/ acrodilarlo 

con el poder que lo fue conforiclo y que o/Jra 011 copia curt1ficada notariada de la 

escritura plÍblica númoro 63805, pasada anlo la fo clol C111cladar10 Licenciado 

CARLOS DE PABLO SERNA. no/ano p1iblico nlÍmero 137 do esta Ciudad En 

uso de la palabra el apoderado legal de Ja parte aclara OS CAR MORALES 

RODRIGUEZ manifiesta: q11e u1tif1cacla en todas y cae/a 1111a de sus partes el 

escrito inicial de demanda, y en vir1llri de Ja incompmcmcia do la parte 

demandada a pesar de sll legal 11otificación solicito se le tonga por contestada 

en sentido afimmtivo la demanda instaC1racJa en Sll co11trn, as/ mismo le sC1rtan 

las notificaciones aiin las do carácter porsorwl por Bofe/In Judicial. El 

Ciudadano Juez acuerda: por lwclms las mamfestacionos quo anteceden y 

como lo solicita el apoderado legal e/o la parto actom. so /iono por ratificada en 

todas y cada Ciila do sus partos ol escrito inicial de demanda y advirtiendo de 

act11acionos qlle la pmte demandarla MARIO ALBERTO RODR/GUEZ DURAN 

fue debidamento citado del dia y hora do la prosente alldioncia as/ como de los 

apercibimientos respectivos y a que se refieren los proveidos do fecha 

diecioc/10 do febrero de mil novecientos noventa y dos. y cloco do julio del 

presente arlo, ya q11e obra la diligencia respoctiva, misma que fue practicada el 

día once de septiembre del presente arlo, habiéndose entendido en fonna 

persona/ con el demandado qllien se identificó con credencial de elector 

número 158868978293, como se solicita se tiene por acusada la rebelcl/a en 

q11e incurrió y pur percliclo su clerec/10 para hacerlo en consecuencia sLirtale 

esta y las subsecuentes notificaciones aLin las ele carácter personal por medio 
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de bolel/n judicial, en términos por lo ctisp11osto cm ol a1tic11lo 637 ctel CcicJ1yo do 

Procedimientos Civiles de aplicació11 s11p/e/01ia al Ti/11/0 Especial do /;i Jusl1cw 

de Paz. Se tiene al domandaclo por conlaslada la demamta 011 se11tido 

afirmativo de co11formidad a lo disp11osto on el mlic:11/o 18 ele/ Ti111/o Especml do 

la Justicia de Paz del Código de Procodimientos Civiles En usa do la palabra 

la parte aclara par conducta de su apoderada manifiesta: 11110 011 otw10 do 

repeticiones innecesarias ratifico y roprodc1zco cm todos sus ló1111i11os las 

pruebas ofrecidas e11 o/ capitulo ros¡mctivo cíe/ esenio i11icial do ctemamla. El 

Ciudadano Juez acuerda: por llec/ias las malllfostac:1011os q110 antocedon y 

como lo solicita el apodemdo logal do la pmto aclara. so tione11 poi iat1ficaclas y 

ofrecidas las plllobas ammciadas on su osc11to uucial cto domamla. las c¡110 so 

admiten en su totalidad, /e11iendo por ciosal10gaclas por s11 propia y especial 

naturaleza las mismas y que correspo11den a la 111str11111e11tal ptibl1ca cons1stcmte 

en el testimonio de la escritura notarial 111imero 2743, inslrw11e11/al pcib/1ca 

consistente en la copia certificada del co11vonio rlo ICJ1mi11ació11 do la relación 

laboral, la documontal co11sisle11le en la certificació11 co11tablo del saldo a cargo 

del demandado, i11strumo11la/ co11siste11le 011 todas y carla 1111a ele las 

actuaciones y pres1mcio11al e11 s11 doble aspecto do legal y /111111a11a No 

existiendo pmebas pendie11tos por desa/10gar se pasa al pcmodo ele alegatos 

en donde la parte aclom por co11c/11cto ele s11 apocloraclo toga/ alego 

verba/111enle lo que a su derec/10 convino y 110 así /¡¡ pwle cle111arn/mla por no 

encontrarse presente, póngase a la vista del Suscrito las presentes 

actuaciones a fin de dictar la Sentencia Definitiva q11e 011 derecho 

corresponda, quedando debida111enlo citadas las parles para oÍlla Con lo 

anterior se da por concluida la prese11to AUDIENCIA siendo las c/Jez lloras con 

c11arenta minutos del día de la feclia, firmando los que 111torvi11ieron y qwsieron 

hacerlo en unión del Suscrito Licenciado ROBERTO MARTINEZ GONZALEZ 

ante el Secrelario de Acuerdos "B", Licenciado GUILLERMO IGLESIAS LÓPEZ, 

que autoriza y da fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Audiencia en la que se desarrolla el Juicio oral (Ejemplo). 

En la Ciudad do México, Distrito Fec/eral. smmlo las rloco lwrns ria/ di11 acilo rlo marzo 

del atio dos mil, ella y /1ora sotlnlndos pma que to11g11 vo11!1c11t1vo /11 All(/1DllC1il do Lay en 

los autos do/ JUICIO ORAL. p10111ovido por ASOCIACIÓN NACIONAL DE 

INTERPRETES, S. DE l. DE /.P. e11 co11tm do AUTOBUSES DE JALISCO, S.A. DE 

C. V., expodlonlo número 1000199, 1111/0 el J11zg11elo Silptu110 <lo Paz Civil <fo/ Tnb1111a/ 

Superior ele Justicia dol Dist11lo Foeleml, o/ C111dac/a110 Lice11cmdo ROBERTO 

MARTINEZ GONZALEZ. Juez Sóptlino e/o Paz C1v1I ele/ D1st11to Foclotal, asisticlo do/ 

Secrotario ele Ac11e1clos "B': Lico11cwrlo GU/LLEF<MO IGLESIAS LóPEl. cloclma 

formalmonte obie1ta /11 p1eso11to A11dio11cm El C111d11da110 Juaz Acuerc/a. Prococla la 

Secre/arla n ce1tificar 011 tó1111111os clo lo dispuaslo por o/ niticulo 58 frncc1ó11 IV clo /.1 

Loy Orgil11icn do/ Ttib1111nl Superior clo J11stic1n clol D1sl11lo Foc/mal. /¡¡ co111p111aco11cia o 

incomporoce11cia do las pmtos n In ptasonto audioncia, así como ostablocor si so 

e11c11e11/m11 esc11Jos 11 oc11rsos co11 los q110 se tonga quo clor c11011tn al Suscn/o El 

Sacro/ario ele Ac1101dos, 011 ló1111i11os do lo 01clo11aclo con m1to1ioricl11el corlrfica que 

voceadas q110 !1101011 /as pmtas on 1epulidas ocas1011os. com¡mrecvo por la pmto 

actom ASOCIACIÓN NACIONAL DE INTERPRETES, S DE 1 DE IP, o/ C111clacla110 

SERGIO GONZALEZ !?/VERA, q11io11 se ido11t1fica con craclo11cial para volar con 

fotogrnfla folio cuat10, uno. ceto, coro, cato, nuovo, tws, cJos, o\pOdl(/a n su favor por el 

l11s/ilt1/o Federal Eloctoral. Registro Fodornl cfo Eloc/01os. q11io11 mamfmsla r¡cm solicita 

e/o esto Tribunal so lo toconozca su car/1cter do apoclCfiJclo gonorn/ pnrn ploitos y 

cobranzas en términos e/el poder quo lo fue co11fo11do y qoo oxl11bo 011 copia co1t1ficada 

110/ariada. Asimismo. comparoco el Ci11dacla110 Uco11clilclo DAVID AR/EL HERNANDEZ 

GARCIA, quien se ide11/1ficn co11 copia co1t1ficmf¡1 11ola1iacla clo su Cóc/11/a Profesio11a/ 

Número Un Mi/1611 Trescie11tos Novo11ta y Trns Mil Ocl1ocio11/os Voi11lidós. expedida a 

su favor por Ja Saete/aria do Ed11cació11 Pública 011ecció11 Gorwml ele Profesiones, 

asis/ie11do al apoderado legal de la parte ac/orn Asimismo compmoco o/ Ci11dada110 

Licenciado DA VID F. MENDOZA MARISCAL, q11io11 so idoll/ifica con copia certificada 

110/ariada de su Códula Profesional Ncimero Doscie11los So/011/a y Tres Mil Oc/1011/a y 

Ci11co, expedida a su favor por la Direcció11 Ge11eral do Profesio11es. Marlifies/a el 
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comporccienlo q110 cm vi1tud do q110 la p;11to e/omanrl11</i1 AUTOBUSES DE JALISCO. 

S.A. DE C. V. lo confirió podor especial /tJrltcial para pleitos y co/JfillllilS, so/1cita lo sea 

mconocido la/ carilctor pom los ofoc/os fO!/ilfos a 1¡1m lwya l11gm. q11ión 11domas /111co 

del co11oci111ie11to do ósto j11zgaclo c¡tJo con asta fuc/lil lo 1n/11IJ1ó modi1111t11 uscfito con of 

cual da conteslHción n la dom¡¡mJa y 011 o/ qvo anm:ó copm co1t1ficmlí1 11olmiad,1 tanto 

del stJscrito como la dof CitJdndano Liconciaclo MIGUEL ANGEL SANSON RENTER/A. 

a c¡11iet1 so atJtorizó on tórminos ele/ to1cvr piitrafo ele/ a1ticulo t t2 ele/ Código do 

Procedimiontos Civiles ele/ Distnto Foelcml El C111daclano J11oz Sópt1mo cfo Paz Civil 

Liconciado ROBERTO MARTINEZ GONZALEZ. declillil forma/monto la Audiencia 

act11ondo 011/e o/ Socrotaiio ele ActJordos "B" Liconclil(/o GUILLERMO IGLESIAS 

LÓPEZ. Ptovoyendo so/Jw lo ma111fostado por o/ C111d.11/11110 DA VID F. MENDOZA 

MARISCAL, 011 esta p1opia d1/igoncm, como lo solic1tn so lo wconoco s11 carácter do 

opodo1nclo especial jtJc/icial pam plm/os y cobranzas e/o In ¡iaito clomandada 

AUTOBUSES DE JALISCO, SA. DE C.V. on lé1111inos do/ podm especial j11dicia/ qua 

lo f110 co11ferido y qtJa on esto neto ox/11/Jió rm copia cmt1f1caila 11otmmd11 E11 ctJanto a 

lo mo11iloslado por uf Ci11d11dano SERGIO GONZAl.EZ RIVERA. como lo solic1ta se le 

reconoce stJ carilc/or clo apodemclo lag11/ 110 la patio actorn ASOCIACIÓN NACIONAL 

DE INTERPRETES, S. DE l. DE /.P., como lo acredita con el po<lu1 q1w lo /¡¡o conlorido 

y que en óste acto oxhibo on copia cattificacla nolmimla por el Cwclmlano Uconciado 

ALFREDO EDGARDO AURIOLES AGOSTA, Notatio Pci/1l1co Ncimoro Cionto Cinc11011ta 

y CtJatro del Distlito Fodora/. En uso do la palat>ra la pmto acto111 po1 condtJcto do SIJ 

apoderado legal SERGIO GONZALEZ RIVERA. qwon so oncuontlil ;1sistido do su 

abogado Licenciado DAVID AR/EL FERNANDEZ GARC/A, 111Jio11 so 011c11ontm 

debidamente identificado on autos manifiesta Q110 on éste acto rntifica y reproduce 

en todas y cada una de s11s partes el escrito inicial de demandado foclia oc/Jo de 

marzo de 1111/ novecientos noven/a y oclw. q110 cont1onv ta11to los motivos J(ISl1ficodos 

para promover la ptesentc acción asi como las p10stacionos quo se 10clmnan a In parte 

demandada. El Ciudadano J11ez ac11erda: Por flechas las mil11ifostaciones que 

anteceden, teniendo por ratificado y 1op1od1Jcido el osen/o inicial cla clomanda. En (ISO 

de la palabra, la pone domandada por conducto do stJ apoderado j11clicial Liconciado 

DAVID F. MENDOZA MARISCAL, manifiosta. Qua ,1 nombre do la demandado 
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AUTOBUSES DE JALISCO. S A DE e V. y 1m via efe co11test11c1ó11 il la 1/011w111/11 011 

os/o ocio ratifique y 10proc/11ce 011 /odas y cm/a u11a do sus pmtos su 11sc11/o do os/a 

foc/w que quedó ingiosado o/ dla clo /1oy, on fa Of1cwlia 1/tJ Pmtl!s e/o esto Tnbwwl, on 

inteligencia do q110 la co11testació11 a la cfemamla so produzc11 aclcm1tolam 0111.1zón do 

que ol propio libelo so opone como oxcopció11 la 111compoto11cia c/11 los Tllbunalos clol 

fuero cormi11, fumlacla 011 /o disp11osto por el mticulo 213 clo la /.oy Fodornl clo Doroc/10 

de Autor, quo soi1ala que toda controvorsia 10/ativa o doflvacta <fe/ doroc/10 do nutor y 

derecflos conexos compete a los T1ibu11atos Fodota/os. lo que ws111/a c/1sl111to a /¡¡ 

posibilidad do co11cebir q110 en es/os asuntos existen co111µote11cia co11c111ro11te, p11es 

por lo /anta clebo estarse a ta lútr,1 do la d1spos1c1ón q11e se mvoca y po1 tal sol1c1ta a su 

Sorlorla so suspomla do plano ol ¡>1ocodi1111onto y so 101111ta lo 11ct1uu/o al Juez Focletal 

Compelen/e. El Ciudadano Juez acuerda: Poi lwctws las mm11fostacionos q110 

anteceden dol apodermfo Jucltcia/ do la parto domanrlacla, tunwncJo por 1at1f1cmfo y 

roproducido 011 todas y cae/a 1111,1 e/o sus pmtus. o/ usc11to prnsuntado 011 esta foclla por 

la Oficial/a de Panes clo aste Juzgado, loniemlo por co11tostacla "'' forma ca11telar la 

demanda instaurada en contra da la pnrte cloma11cfc1Cla y con las 1w1111festacionos qua 

vierto en relación a In excepción de incompolencia e/o los trib111wlos clol fuman comti11. 

dese vista a In pattc ,1ctora a ofccto do quo 11w111fwsto lo que a su dmocl10 

cortesponda en tolació11 a cficl1c1 oxcupc1ón y a las domás 0µ11ostas por ol clomandndo 

Por lo quo e11 uso de la palabra manifestó ol apoclomdo por concl11c/o e/u s11 abogado do 

la palie aclara: Que por lo que co11osponcfo al planleamionlo efe mcompetwcia op11osto 

por la pmte demandada, ésto dobor.i cfo dosestl/muso, /oda voz c¡11c no os proceclvnto 

conforme a cferecho, tomanclo on considomc1ón c¡uo efe acue1cfo il lo oslablecido por la 

Fracción Primera del A1tic11lo 104 do la Consli/ución Poli/1ca de los Estados Umdos 

Mexicanos, establece que los T11lwnales Focfeiales conocwiin do todas las 

controversias del orden civil o crimi11al q110 so suscitan sohm ol cumpltmionto y 

aplicación de Leyes Federales o do los Tratados lntemacronalos celebrados por el 

Estado Mexicano, mladiendo que cuando d1clws controveisias sólo afecten intorosos 

particulares, podrán conocer tambié11 de ollas "A elección do! actor". los jueces y 

tribunales del orde11 comtin de los Estados y del Distrito Federal, situación q11e se 

corrobora en lérmi11os de la Tesis de Jurisprudencia firme número 1a!J.12198, emitida 
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por la Primara Sala do la Suproma Corte ele Jus/rcia elo la N11c1611, cuyo Titulo o Rutuo 

indica COMPETENCIA FEDERAL O CONCURRENTE EN UN JUICIO CIVIL E 

HIPÓTESIS EN QUE SE PRESENTAN, TRATANDOSE DE CONTROVrnSIAS 

SOBRE APLICACIÓN DE LEYES FEDERALES O TRATADOS INTERNACIONALES. 

do igual manera la parto elema11clmla a foja seis ele s11 esc11/o do co11/est11c1611 ele 

dema11da lince valor la situnció11 do que vi co11ve11io fue s11sc11/o a la luz 1/e /,1 Ley 

Federal de Dorec/to do Autor ar1torior 11 /a quo so v11cuv11t1;i v1gv11tv 011 la actualidad, 

situació11 quo desdo luego es clo tomarse e11 co11sielerac1ó11 /ws.inclose parn ello e11 

que la volu11/ad de /ns partes, fue pmc1same11to la do s11sc11/J1r el citado co11vo11io. 

i11dependienteme11to de la abrogació11 postotior do la lay 011 cita. bn10 ósta 

circunstancia como documonto baso da la acción so oxl11b1ó ncom¡uulaúo ni osc11to 

i11icial de dema11da 011tro otros So11te11cia do Amparo en f1J\'or ci., mi ro1J1ose11tmt11. co11 

lo que no obstante clo la validaz y vigencia del convonio mc11mpl1cfo por la patio 

demandada, mi roprcse11/ada cue11ta lega/monto co11 toda la acc1ó11 y el dorcc/10 para 

/Jacer valor ante las aulotidados compelentos el cump/i1111emto clol c1taelo co11vo1110. por 

lo ta11/o los i11teresos do mi 1eproso11tacla como pmticul111 y fil clomancladn do igual 

ma11era como particular ap/ica11clo una ley fedmal 011 ttlm11nos clo lo c/lsp11esto por el 

se11alndo nrtict1/o 104 Fracción P1imora e/o la Co11stll11c1ón Fudmal. '"da ol elurec/10 a 

mi reprosontada para ocwrir ya sea ante ,/11ocos Federnl"s o clo/ fumo co1111in pwa 

/Jacer valor las accio11os co1respondienlos. en el mismo s1m/1Clo es np/1cnblo /11 tesis do 

jurisprudencia firme dictada por la 1-1 Tercera Sala e/o la S11prnm11 Corte do J11stici11 de 

la Nación con el mimero ele tesis 202. cuyo 111b10 os DERECHOS DE AUTOR. 

COMPETENCIA EN UN JUICIO SOBRE. CORRESPONDE AL JUEZ FEDERAL O 

LOCAL, QUE PREVINO, POR EXISTIR JURISDICCIÓN CONCURRENTE. ox/11b1ondo 

en éste acto las tesis anteriormente 111clicaclas constm1tes cm 11n11 fo1a cada 11n11 y 

solicitando se agreguen a las presentas act11acio11os, 11 efecto de swt11n sus ofectos 

legales conducen/es, por lo c¡11e ba10 éslo orden de 1cleas. su Setloria. cloborá de 

desecl1ar de plano la incompo/e11cia planteada por la pwto dema11e/ad11 por no ser 

procedente en el prosento asu11to. El C. Juez acuerda: Vista la excepción de 

incompetencia planteada por la pano demandada e11 tém1i11os de las razo11es que dejó 

precisadas en su ocurso do cue11/a y atendiendo a los argumentos que liaco valer la 
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parte actorn con motivo que la vista que so la mamlO <la1. sa prncodu cm lólfm11os tld 

Bltlculo 37 del Titulo Especial do ta Justicia do Paz a rosotvnr la oxcepc1ó11 do 

incompetencia por declinatoria, /a c11al se declara inl1111d11Cfil o improcodonte tomamlo 

en consideración q110 del doc11monto exlJibido por In actom como /mso <lo til .1cció11. 

relativo al convenio q110 celebraron las pmtos on lec/Ja v"i11t1<Jós ele 011vro rlo 11111 

novecientos noventa y sois, pactaron on la c/n11s11/a dócima torcora e/o/ citado 

doc11monto, q110 para /11 interpretación, 01ocución y c11mpl11111on10 do/ convo1110 so 

somellan a lo jurisdicción y compotoncia do las leyes y tr1bunales tfo la C111dml do 

México, Distrito Foderal, por lo quo por t11mo lo co11ospo11cl1ó conocer il este 111zgaclo. 

circunstancia que res111ta proceclorr/o do conlorrt11dllel con el mtic11lo 104 Fracción 

Primera de la Constitución Polllica ele los Estados Unidos Moxicarros y quo o.•tatiloco 

q110 de todas /as controversias elo/ ordon CIVIi o cnmi1w/ qua SfJ s11sc1/on so/Jfe o/ 

cumplimiento y aplicación do tas /oyes fedemlos o do los trntmlos 1n/0111ac1ona/es 

ce/obrados por o/ Estado Moxicarro, será competencia ele los Tr1/n11wl ele In Federación. 

pero cuando dichas controvorsins sólo afecten intereses patticul111us como lo os 011 el 

presento as1111to, podrán conocor /11mbión y a elocció11 riel actor los 111ocos y tnlwnalos 

del orden común do los Estados y do/ Distrito Focloml A11nado e/a quu el domandndo 

so sometió 11 la jurisdicción do esto juzg11do 11/ proel11cir las m11111fvsli1cionos c¡uo se 

contienen en el ocurso prosontado 011 asta misma fec/la, vn consucuoncia conlimioso 

con el desarrollo de la presento diligencia 011 la otapa ¡uocosal c¡uo lo co11esponda 

Continuando con el desarrollo do la A11diencw, 011 rel1Jc1ón al osc11/o rlo cor1tos/ac1ón a 

la demanda, no lm lugar a tenor por sorlalado o/ dom1c1/io ¡mm olr y rectbtr toda e/aso 

de 110/ificaciones y doc11me11tos el 11/Jicado en Avenida Homero Nlinwro 1933, Octavo 

Piso, Co/011ia Pola11co los Morales, Delegación Miguol Hidalgo. de osta Ciudad. por 

virtud de e11co11trarse fuera de la jwisdicció11 to11ito11al elv óstv 1uzgado Por autorizados 

al pasante de derecho MAXIMILIANO JUAREZ CARAMÓN, para oír noliftcacionos e 

imponerse de los a11tos. Asimismo, so tione por autorizado al Lice11ciado on Doroc/Jo 

MIGUEL ANGEL SANSON RENTERIA. en ttlrminos do las fac11//ades q11e se se1iala11 

artlc11lo 112 del Código do Procedimio11tos Civiles do Aplicac1ó11 Supletoria al Titulo 

Especial do la J11sticia do Paz, queda11do facultado para interponer los recursos q11e 

procedan, ofrecer e i11torve11ir e11 el des11t1ogo de pruebas, alegar e11 las audiencias. 



111 

podir so clicte Sontencia Defmiliva ¡wm ov1tnr Ja cons11mació11 do/ tórmmo tia 

C{ld11cidad por i11activirlad procesal y realimr c11a/q111or ne/o c¡110 ms111to ser 11acosnrio 

para In dolo11sn r/o mis doroclws y los de su repruse11/ada, lo m1/01ior 011 viltucl, e/o qua 

011 asta propia cliliga11cia oxltilJió In pmto cla11m11<lmla copm c01ttf1cmJa notanacla e/o /<1 

Códula Profesional do/ /Jrofosionista nntos SQtlalado En consocuoncm y cm v11t11d do 

haberse declarado imptocodanto la eKcepción de mcompvlu11ci,1 por tlvclumtonn con 

las demás excopcionos opuestas por In pmte cfcmamJada, e/Oso vista a la parto actora 

a fin de que manifiesta lo que n su cf01ocho corrosponda. E11 uso <lo la palatJra la patto 

ne/ora ma11iliosla: Que solicita so c/oclmo11 111fu11rlarlas o 11t1¡llocodo11tos /orlas y caria 

11/ID e/o las oxcopcionos op11es/ns por la paite demandada, an v11t11cl do r¡uo /as mismas 

son út1icnmo11to nprecincio11os subjotivas s111 lumlaman/o /og11/ ,1/gu110. por /ns 

siguientes consiclornciones, visto 011 pfimr.r lugar toda vez r¡110 fa pwto clomaoduda 

incumplió el convonio base do la ncció11 sm quo toal11nrn mn111fostac1ón alguna al 

iespoc/o o acreditada 011llaber1e,1/izado el pago do la ob/1gac1ó11 emanada ele/ c1taclo 

convonio a mi reprnsontada lo asisto toda Ja acc1ó11 y ol dowctw para Jmc01fo V<1for on 

la prasento vla y reclamar el cumplimionto e/o /ns proslacionos rnq1101iclas on o/ osc1ilo 

inicial do demanda; do igual mnnora mi ruptosonlada al llabL'f co/o/JnJCJo con la 

demandada el convenio exllibido como linso ele la acción, ós/o le /og//i11111 11ctiva111ento 

para ojorci/ar In presonto acción en contm e/o /u clemandac/a e/mio quo o/ mismo /uo un 

acuerdo do vo/1111tades, qua sog1ín ol contenido do sus c/iiusulas 111ín so oncuontm 011 

vigor si11 q110 exista doclaración j11dicml o ele cualquier ot1a inclolo q110 lo //aya dado 

por te1minado nnticipadamefl/O. Por 1iltli110 o ele lwco1 notm quo /os l1ocl1os oxpuostos 

en el escrito inicial do demanda cumplan con los rnquisitos ostablocidos on o/ código 

procesal civil especllicamo11/o en o/ mliculo 255 Fracción Quinta. ya quo los /Joc/Jos 

expuestos en dic/10 escrito i11icial se enc11e11t1an narrados clammento y tan os as/ que 

la pmte demandada dio co11/ostació11 a todos los p1111tos ali1mando o negando on su 

caso los mismos. Do igual manera y para los efoctos /oga/os a que /Jaya lugar ofmzco 

como pruebas por parto de mi 1eprese11/ada, la docume11/al consislento en el convonio 

base de la acción celebrado entro mi 1opresenlada y la ompresa demandada 

AUTOBUSES DE JALISCO, S.A. DE C.V .. con feclla veintidós de enero do mil 

11ovecie11/os noventa y seis, mismo que se encuentra inscrito ante la Dirocción General 
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del Derecho de Alllor, con foc/1a troinla y 11110 e/o mnyo clf!/ 111is1110 mlo. In c/oc11111onl11I 

co11sisle11to on o/ corlificada do inscripción del co11vo1110 11nt111iomw11to swJ,1t11do e/o 

(ec/1a troi11ta y l/llO do mayo de mil 11ovocio11los nov1111ta y sois. In cloc11mo11/nl 

co11sislonto en el osl11do do clienta em1liclo poi la L1co11ci11r/a GUADALUPE 

CERVANTES, rospocto al adwdo do la emp111sa clcmanclada pnl/I con mi 

representada del mas do ab1il do mil noveciantos novontn y siolo <J oclubro do mil 

11ovecie11tos noventa y oc/10: la docllmo11tnl co11s1stwlo en copia co1t1/icadn do la 

Se11/encia do Amparo do foclm veinlil1ós ele septiomlim r/n m1l 11ov11cio11los noventa y 

sie/o, ori el juicio do amparo mimoro 512/97, ¡llomovi<lo por mi 1o¡J1uso11lada en 

contra del Co11groso do la U11ió11 y otras a11to11darlos a11to ul J11zgmlo Pnmero do 

Distrito en Malaria Administrativa do asta Ciuclncl, 011 al c11al so ncwd1ta el c/orec/10 do 

mi representada para u/ cobro cla las pwstacmnos ruclnmacJ;Js por medio do asta vla, 

independientemente rlo la vige11ci11 del convu1110 cu/olumlo ¡101 las ¡mitos. mismo que 

no puedo es/ar supedi/ado a In abrogación o a¡uolrnc1ó11 do loy nl¡¡1111n, yo c¡uo on dicl10 

convenio so pació la voltm/ad do las patios: la i11stwnw11lnl clo 11c/11acio11os consistonto 

en todo aq110//o q11e so dosprondn de lo act11aclo y q110 lm110/1cio n los i11/ereses do mi 

reprosen/adn; In pros1mcior1al legal y lwmnna consistenlo on todo 11q11e//o que so dorivo 

lógica y j11rldica111onlo rlo /o actuado y c¡1w rln 1g11al 111anera bono/1cio a mi 

represen/adn, /Jaciendo In aclaración q11e on /orlns y c11Cla 11na do las 1/oc11men/alos 

ofrecidas como medio do prueba fuoron anexadas 011 ol uscrito micinl do demanda y 

obran en el seguro do es/e juzgado. El Cllldadano Jlloz acllorda: Por llocllas las 

mnnifestacionos c¡110 nnlocedon y por o/wcirlas las p111obns do la paite actora, 

reservándose do proveer lo conducen/e sobro s11 nd111isión pam o/ 111omonlo procesal 

oportuno. En uso do la palabra la paite demandacl11 por conduelo do su apodorado 

j11dicia/ manifiesta: Que an/es de pmcoder a oflecer pt11obas de s11 1eproso11lada on 

es/a controversia procede a objetar las de la contraria en lo general por c11anto /Jaco al 

alcance y valor probatorio que la parle actora prolonde darles y en lo particular so 

objeta la docume11/al consistente 011 el convenio de fec/Ja voinlidós de enero de mil 

novecien/os noven/a y seis, qlle oxl1ibo la parto aclara por c1mntu a los extremos que 

pre/ende probar die/Ja parte con /al documental y en virllld de quo tal docllmento si bien 

reguló la relación en/ie las partes el mismo cesó Sl/s efectos precisamente noventa 
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días después del voinlicuatro do rliciombre de 1111/ novocion/os noven/a y sois al on/mr 

en vigor la ley federal del doracl10 ele a11/or aclual. Se objeta la documoll/al quo ofroce 

la parte aclara y quo donomina astado clo cuan/a por lw/arso de un mstrumon/o 

carente de todo valor olaborado por la propia parto actora. sm lirma y quo por tanto 110 

puedo considernrso un olemonto cto pruoba y clolm dosec/1Wf!S clo plano. Se objota 

igualmente la copia certificada clo la Sentencia rlu Jwcro <111 Amparo quo oxliibo la 

parto aclara por cuanto /Jncf! q1m la pwto actora profunde darlo, puos die/ID 

documental pública únicamunto pr11ol>a qua In pmto act01a fun amparada conlrn actos 

específicos de autoriclad y rospecto do clotormirwdas autorrrlaelos y no puar/o l1acer una 

prueba quo acredite su deroc/10 para intentar /11 nccrón vn vi prosonto 111icio cuando 

además prueba en s11 conlta on e/ sontido cln que vn ol 1111cio clo amparo on q11e se 

dictó la resolución en que se /Jaco consistir la prob11nza. la parte clvmandacln no fue 

llamada a dic/10 procedimiento ele mnparo ni pueclf! aloctarla 111/ reso/11ción, por lo tanto 

tal probanza no deberá ele lomar en consicleración para los oloctos qua protondo la 

parte aclara. Por lo que /meo las pr11ebas eta /.1 ctommrctada, so ofmccm an óste acto las 

marc11das con los nur11oralos //, ///, ele/ cap/111/0 de p111obas clol escrrto do cor1tostación 

ele demanda de esta foc/Ja, o/ cual so ratifica en todas y carta unn clo s11s partos y 

desisliéndoso clo la pr11ebn /istncla en el ,1partaclo uno ele/ capitulo rospoctivo do su 

propio escrito do contestación do clomancla, en virtucl ele quo on las propios 

constancias ele autos y con tas presimcionas de que ta misma cloflv1111 se pwoban 

plonamento todos y cacla ur10 ele los ex/romos clo las excopciones q110 op11so la parto 

demar1dada a la clema11da. En uso ele la palabra la parte 11cto111 ma111frost11: Q11e objeta 

las pmebas ofrecidas por la parto domanclada, on cuanto al a/canco y valor probatorio 

que la misma preter1de darles, en relación a las ma111festac1onos vertidos. El 

Ciudadano Juez acuerda: Por lwc/ms las mamfost11cionvs da la pmte domar1dada. 

Continuando con el desarrollo de la Audiencia so t1enan por aclrmticlas las pwebas 

ofrecidas por ta parte aclara. Asimismo, se tienen por ofroc1das y aclm1tidas las p111ebas 

de la parte demandada y por objetadas tanto las pruobas ,1clmitidas a ta parte aclara y 

demandada, en términos de lo disp11esto por el articulo 340 del Código de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al Titulo Especial do la Justicia de Paz. 

Asimismo, en este acto so tienen por desalwgadas por su propia y especial naturaleza 
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las pruebas que f11ero11 admilidas a la pnrto actora y c/oma11C/arla Asimismo y cm V11tud 

de que el domicilio para o/r 1101ificncia11as y mc1bir docu111011tos do ta pmto ctoma11d11dn 

como ya queda apuntada, so 011cuo11trn fuera de ta j1111scticció11 tomta1int ele ostu 

juzgada, súrlolo ésta y las sutisoc11011tos 11otificacio11os mi11 las clo caiáctor personal 

por modio de Bolo/In Judicial. Por /o que 110 ox1stirmrio pruob11 pomlio11to poi riosal1ognr 

se pasa al periodo clo alegatos 011 damlo ambas pmtos 011 fo1111n v01trnl alegaron 

lo que a su do1oc/1a co11ospo11ciló, c¡uoda11C/D riobida111011/o c1tml11s para olr la 

Sentencia Definitiva quo 011 rioroc//a co11ospo11cta, por lo q110 so da por 

concluida In proson/o Auctio11cia, fi1111a11do los quo <lll 01/11 i11torvi11io1011 y quisieron 

llacerlo 011 unió11 do/ Ciuclada110 Juez Sóptima do Paz Civil, Uco11ci11da ROBERTO 

MARTINEZ GONZALEZ, n11to o/ Socrotario do Acuerdos, Llconcioda GUILLERMO 

IGLESIAS LÓPEZ, que autoriza y da fo. - - - - - • • - - - • - • • • · - - • - · - - • - - - - - - - - - -
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Audiencia en la que se difiere la misma por estarse en el 

supuesto del articulo 46 del Código de Procedimientos Civiles. 

E11 la Ci11dacl e/o Mc'JX1co. Díslrí/o FIJcloml. simulo /11s onco /10111s 1/0/ cli11 ca/01co e/o 

ngoslo del m1o e/os 1111/, ella y h01a scu)alacios para c¡tw ti!llUd vtnlf1cativu fa AmJt0ncia do 

Ley on los a11/os e/o/ JUICIO ORAL. promovlflo por MARIO A. GONZALEZ CEDILLO, 

on conlm do GONZALO REYES CRUZ, expediente 820100, a11to e/ .l11z¡¡arlo Sóplímo 

ele Paz Civil e/o/ Trrli1111a/ S11po1ior clo J11s/1c111 clol D1s/11/o Fade1al. "' C111dada110 

Licenciado ROBERTO MART/NEZ GONZALE1. J1mz SiJp/11110 <lo Paz Civil do/ Dislti/o 

Federal, asistido do/ Soctolatio rlo Acuatrlos. f_tco11cwrlo GUILLERMO IGLESIAS 

LÓPEZ. doclam fo1malmanla 11bio1ta la A11rlllmcía El Ciudadano Juez Acuerda: 

Proceda la Secretaría a cortrfic11r 011lóm111ros1/0 lo cilspuos/o por o/ mtic11/o 58 fmccrón 

IV de la Loy 01g,inica do/ T11b1111a/ S11po11or de J11s/1c111 do/ D1st11/o Feriara/, la 

comparecencia o inco111pnroco11cia <lo las pmtos a la pwsonto mulwnc1a. as/ como 

establecer si se encuentran osctitos ll oc11rsos con los c¡110 so tonga quv dar cuonta al 

S11scrilo. El Socrotario de Acuo/flos. 011 tór111111os do lo oHfonmlo co11 n11to1ioridad 

ceitifica q110 voceadas q110 fueron las paitos 011 wpel1das ocasionas. comparoco la 

parte aclara MARIO A. GONZALEZ CEDILLO. q11ío11 MANIFIESTA BAJO PROTESTA 

DE DECIR VERDAD QUE LA LETRA "A" co11ospo11do a Sil nom/JID 110 ASUNCIÓN, y 

que se trata do la misma pe1 so1w q11e promuevo como 11ctor, y al ofoclo so iclonMca 

con crodenciol pam volar con fotograf/a, oxparlllla a Sil fnvo1 por o/ Instituto Fodora/ 

Electoral, bajo la clavo GNCDMR46051609H200. Asimismo com¡wroco el Cilldacla110 

GONZALO REYES CRUZ, quien manifiosta qlle su 110111/Jro co11ecto os HILAR/O 

GONZALO REYES CRUZ, y al efocto so ido11t1f1ca con crodoncml para volar con 

folografla, oxpedida a s11 favor por el /11s/1tulo Fode1 al Eloctofil/, bajo /,1 clavo do e/actor 

RYCRHL25123120HBOO. LA SECRETARIA DA CUENTA AL CIUDADANO JUEZ. Con 

un escrito presentado por la paite aclara con foc//a c,1to1co de agosto do/ p1ese11te año 

a las diez //oras con ci11cllenla y siete mi11utos. El Cíucladano Licenciado ROBERTO 

MART/NEZ GONZALEZ, Juez Séplimo de Paz Civil doclara forma/monte abiorta la 

Audiencia actua11do ante el Ciudadano Licenciado GUILLERMO IGLESIAS LÓPEZ, 

Secretario de Acuerdos "B". El Ciudadano Juez acuerda: Por /Jec//as las 

manifestaciones de la porte aclara en el son/ido de qlle la letra "A· correspo11de al 
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11ombre do pila ASUNCIÓN. Asimismo so lio11011 por hechas las manifos/ac1ones <le la 

parte demandada on el sentido do quo su 11ombro cotrncto es /-//LAR/O GONZALO 

REYES CRUZ. Guárdose on el seguro da/ j11zgaclo o/ sobw ce11aclo quo so nnexn y 

que fue ex/1ibido por la parto actorn. Toda voz que el clln p1ime10 do ¡1111io !lo/ p10sento 

año, se publicaron 011 la Gacela Oficial ele/ Dislnto Fedeml. al doc111to por o/ q110 so 

reforma11 y adicionan diversas disposiciones del Có<ligo de Pt0coclin11ontos Civiles para 

el Distrito Fodeml, do la quo so desp10n<lo r¡uo 1110 rnlommrlo el articulo 46 do/ 

ardenamie11ta legal citado on el sentido rle que será optativo para las partos acudir 

asesoradas a las audiencias previas y do conciliación do pruebas y alegatos y on 

esto supuesta /os asesores nocosariamonto deber.in sor Licenciados on 

Derecha, con cédula profesional y on legal ojorclcio do la profesión y do quo on el 

caso do quo una do las partos so encuentra asesorada y la otra no, el Juoz 

diferirá la audiencia carrospandionto por 1111a so/a voz; on co11socuoncla so 

difiero la misma. A efecto de quo tenga ve11ficat1va la m1rlio11cia rlo ley so so1l11/an /as 

ONCE HORAS DEL DIA ONCE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL, quedando 

debidamo11to citados del dla y /10m cto la prosonto audiencia, ape1C1b1onda al actor do 

que en caso de no comparecer sin justa cnusa so te impondrtJ una snnción pocuniaria 

co11sislente on DIEZ D/AS DE SALARIO MINIMO GENERAL VIGENTE EN EL 

DISTRITO FEDERAL, /1acie11do del conocimiento n la pmto clomandacla do qua 011 

caso de na camparocer si11 justa causa se le /1a11ln olectivos los apo1cibimia11/os 

decretados en proveida do focha veintidós de junio <le/ prosonte allo, 011 el ontandic/o 

de que la patte demandada podrá acudir a la Dofonsarla de Oficia qua so cmcuantra 

ubicada en la Calle da Nitlos Hóroes mime10 132 Planta Baja, Tarta Noria, Colonia 

Doctores de esta Ciudad, a efecto de que lo asesown en el presenta juicio o bian do 

contratar 1111 abogado particular. Con lo anto1iar se da por concluida la presento 

AUDIENCIA siendo las once l10ms con cincuenta minutos del dla do la feclw, firmando 

los que inte1viniero11 y quisieron l1ace1/a 011 unión do/ Suscnta Licenciado ROBERTO 

MARTINEZ GONZALEZ ante el Secretaria de Acuerdas "B~ Licenciada GUILLERMO 

IGLESIAS LÓPEZ, que autoriza y da fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Sentencia dictada en Juicio Oral. 

1025·010 
México, Distrito Federal, a dieciocho de octubre del arlo dos mil uno. · · · 
· · · V 1 S T O S, para dictar Sentencia Definitiva, en los autos del 

juicio Oral, promovido por ROCllA GONZALEZ RAMON, en contra de 
ROGELIO TORRES AYALA, expediente 1025/2001, · · · · · · · · · · · · · · · • · · · · 
· · · · · · · · · · · · · · · ·. · · · · RE S U L TA N D O: ...... · · · .... · · · .. 
· · · l.· Mediante escrito presentado en la Oficialía ele Partes Común de 
éste Jlonorablc Tribunal el día treinta y uno de agosto del arlo dos mil 
uno y turnado a éste Juzgado Séptimo de Paz Civil, el actor RAMON 
ROCHA GONZALEZ, por su propio clcrecho, demandó de ROGEUO 
TORRES AYALA las siguientes prestaciones: "A).· LA INMEDIATA 
ENTREGA AL SUSCRITO, DE LA CAMIONETA MARCA FORD ECONOUNE 
CHATEAU MODELO 1979, PLACAS DE CIRCULACIÓN NúMERO: 291FDG 
DEL DISTRITO FEDERAL, MOTOR NúMERO: E1SHllER8668, CON NÚMERO 
DE SERIE IGUAL AL DEL MOTOR; TOTALMENTE TERMINADA EN EL 
TRABAJO DE JIOJALATEÍA Y PINTURA, EN LOS TÉRMINOS PACTADOS EN 
EL CONTRA TO ESCRITO DE ORDEN DE TRABAJO CELEBRADO ENTRE EL 
SUCRITO Y EL AHORA DEMANDADO, CELEBRADO EN ESTA CIUDAD DE 
MÉXICO DISTRITO FEDERAL, EL DÍA DIEZ DE MARZO DEL PRESENTE 
AÑO DOS MIL UNO. B).· EL INMEDIATO PAGO DE LA CANTIDAD DE 
$10,800.00 (DIEZ MIL OCHOCIENTOS PESOS, 00/100 M. N.); EN 
CONCEPTO DE PENA CONVENCIONAL, A RAZÓN DE CUA TROClENTOS 
PESOS DIARIOS, COMPUTADOS ESTOS, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN 
EL QUE EL AHORA DEMANDADO DEBIÓ HACER ENTREGA DE LA 
CAMIONETA RECIBIDA PARA LA REAUZACIÓN DEL TRABAJO 
CONTRATADO; ESO ES, A PARTIR DEL DÍA ONCE DE ABRIL AL SIETE DE 
MAYO DEL PRESENTE AÑO DOS MIL UNO; CON MAS EL PAGO DE LOS 
SUBSECUENTES DÍAS QUE SE PROLONGUE LA ENTREGA DEL REFERIDO 
VEHÍCULO, CON BASE EN LA SEÑALADA CANTIDAD DE CUATROCIENTOS 
PESOS DIARIOS. C).· EL PAGO DE LOS GASTOS Y COSTAS QUE DE LA 
PRESENTE DEMANDA SE DERIVEN. Fundó su acción en los hechos y 
preceptos de derecho que se contienen en su escrito de demanda. • • • • • • 
· · · 11.· Admitida a trámite la demanda, se emplazó a juicio al 
demandado ROGEUO TORRES AYALA, quién no produjo su contestación 
a la demanda Instaurada en su contra por lo que en audiencia de ley de 
fecha quince de octubre del arlo dos mil uno, se tuvo por precluído su 
derecho y confesados los hechos de la demanda que dejó de contestar en 
sentido afirmativo, en continuación del procedimiento en términos de lo 
dispuesto por el artículo 20 del Titulo Especial de la Justicia de Paz, la 
actora ofreció las pruebas que estimó pertinentes, mismas que le fueron 
las admitidas las ofrecidas conforme a derecho y las cuales se 
desahogaron en términos de las razones asentadas en audiencia de ley, 
por lo que se pasó al periodo de alegatos dentro del cual sólo la parte 
actora expresó los que a su Interés convino, no así el demandado por no 
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/iaber comparecido y se citó a las partes pctra oír sentencia definitiva, 
misma que ahora se dicta al tenor ele los siguientes, · · · · · · · · · · · · · · · · 
· · · · • · · · · · · · · · · · · C O NS 1 DE R A N D O: · · · · · · ·. · · ....... . 
···l.· Estejuzgac/o es competente para conocer del presente negocio con 
fimclamento en los articulas lo, y 2o, del Titulo Especial ele la Justicia 
ele Paz; 69, 71, ele la Ley Orgánica clcl Tribunal Superior ele Justicia del 
Distrito Federal. · · · · 2.· Que ele las pnwbas rendidas por la actora, así 
como las constancias de autos valoradas en conjunto de acuerdo a las 
reglas ele la lógica y la experiencia y ele conformidad a lo dispuesto por 
los artículos 278, 281, 282, 283, 284, 286, 296, 335, 402, 403 y demás 
aplicables clel Código ele Proceclimlentos Civiles, es de concluirse por el 
suscrito que relación contractual entre las partes quedo acreditada en 
el presente juicio atento a la documental exhibida por la parte actora 
consistente en la orden de trabajo de /echa diez de marzo del año dos 
mil u:no, IJOr lo que entrenando al estudio del presente asunto, con 
apego a lo dispuesto por el articulo 281 del ordenamiento legal antes 
invocaclo la parte actora a fin de acreditar su acción ofreció como 
pntebas de su parte las siguientes: La Documental Privada consistentes 
en una orden ele trabajo ele fecha diez de marzo del arlo dos mil uno, un 
recibo de la misma fecha, así como la documental consistente en el 
escrito original ele la reclamación formulada y presentada ante la 
Procuraduría Federal e/el Consumidor y registrada bajo el número 
2335/2001/801; audiencia celebrada con fecha once de septiembre del 
presente año y de la aucllencia de fee/1a veintiocho de agosto de este 
arlo y original del recibo en el que se hace constar la recepción ele dicha 
queja, la testimonial a cargo de los señores MARCO ANTONIO 
RODRJGUEZ MARTINEZ Y JUAN MAR10 MONDRAGÓN ZÚNIGA, y la 
confesional a cargo de la parte c/emar1dada en la cual se le declaró 
confeso ele las posiciones que previamente fueron calificadas de legales, 
la prcsuncional en su doble aspecto y la instrumental de actuaciones. 
Ahora bien las c/ocumcntales exhibidas por la parte actora se les 
concede valor probatorio pleno para acreditar el vinculo jurídico que 
une a las partes en juicio, documentales que serán interpretadas de 
conformidad con lo dispuesto por el articulo 1851, 1852, 1854, 1855 y 
1857 del Código Civil. Toda vez que no fueron objetados por la parte 
demandada y se le otorga valor probatorio pleno, siendo aplicable para 
el presente caso la siguiente jurlspn1dencia: DOCUMENTOS PRIVADOS 
NO OBJETADOS. VALOR PROBATORIO. La falta de objeción de 
determinado documento exhibido en juicio, no Implica necesariamente 
que tenga pleno valor para probar los hechos sujetos a discusión, sino 
que esto depende tambiCn de la idoneidad y eficacia propias del 
documento para justificar el punto cuestionado y de que reúna los 
requisitos legales. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIAOO DEL SEXTO 
CIRCUITO. Amparo en revisión 38/93. Andrés Valente Mejía Bonilla. 4 de 
febrero de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: José Galoon Rojas. 
Secretarlo: Armando Cortés Galoon. Amparo en rellislón 529/93. Héetor 
Rarnirez Qulroz. 5 de noviembre de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto Gonzále:r. Álvare:r.. 
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Amparo directo 512/96. Eyra Angélica Rivera Quintero. 30 ele octubre ele 
1996. Unanimidad ele votos. Ponente: Clementina Rmnírcz Moguc/ 
Goyzucta. Secretarla: Jlilda Tamc Flores, Amparo en revisión 196/97. 
Maria Luisa Flores Martíncz. 30 ele abril ele 1997. Unanimiclac/ ele votos. 
Ponente: Gustavo Ca/vi/lo Rangel. Secretario: José Zapatu Jluescu. 
Amparo directo 389/98. Lonas La Pcrsevcranciu, S.A. ele C.V. 2 de julio 
de 1998. Unanirniclacl ele votos. Ponente: Gustavo Cahrll/o Rangel. 
Secretarlo: José Zapata Ilucsca, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito. Fuente: Semanario Judicial ele la Federación y su Gaceta, 
Época: Novena Época. Torno VIII, Agosto ele 1998. Tesis: Vl.2o. J/143, 
Página: 722. Tesis de Jurisprudencia". Pasando al análisis de la 
prestación reclamada por la accionantc relativa a la entrega inmediata 
de la camioneta marca Ford Econollnc Chatcau modelo 1979 (mil 
novecientos scntanta y rnwvc), totalmente terminada en el trabajo ele 
hojalatería y pintura en los términos ele lo pactado en la orden de 
trabajo, la misma resulta procedente en atención de que la parte actora 
ofreció la confesional a cargo de la parte dcmar1clada misma que se 
celebró en audiencia ele /celta quince ele octubre del presente año, en la 
que se le declaró confeso de todas y cada una de las posiciones que 
previamente fueron calificadas ele legales, asumiendo la carga de la 
pnwba, toda vez que la demandada se constituyo en rebeldía sin que 
/1aya opuesto excepciones y clcfcnsas para desvirtuar lo narrado por la 
actora, siendo aplicable la siguiente jurisprudencia: "PRUEBA, CARGA 
DE LA. El problema que consiste en dctcnnlnar en un proceso dado, a 
quien Incumbe la carga de la prueba, se plantea cuando no existe 
pnwba de especie alguna, tendiente a demostrar los /1ccltos en que debe 
fu.nclarsc la resolución; es decir, si en un proceso no se ha rendido 
prueba, o la que se adujo no es suficiente para acreditar los /tecitos 
sujetos a debate, como el juzgador no puede excusarse de rcsolvcr en el 
juicio, ni tampoco absolvcr ele la Instancia, surge la ncccsldacl de 
establecer a cuál ele las partes debe parar pcrjcliclo por la falta de la 
prueba; pero este problema proplamt!ntc no se plantea cuando existen 
elementos de prueba en el proceso, bastante para establecer la 
existencia o Inexistencia de los hechos debatidos, ya que no elche 
pcrclcrsc de vista que el fin que persiguen las normas procesales, es 
verificar la verdad de los hechos controvertidos y la correcta aplicación 
del dcrcclto. TOMO LV, Pág. 2432.· Crédito Español de México.- 10 de 
marzo de 1938. Instancia: Tercera Sala. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación. Época: Quinta Época. Tomo LV. Tesis: Página: 2432. 
Tesis Aislada". A/tora bien, al no existir pruebas de la demandada en 
virtud ele haberse constituido en rebeldía corresponde al obligado 
acreditar su acción y los demandados sus excepciones y defensas, ya 
que el que afirma esta obligado a probar, lo anterior al criterio 
sostenido, y que son de observarse en las siguientes Jurisprudencias: 
CONTRATOS, INCUMPUMIENTO DE LOS, CARGA DE LA PRUEBA EN CASO 
DE. Cuando el actor expresa que el demandado no Ita cumplido la 
obligación que contrajo en contrato, esta negación no envuelve una 
afirmación expresa de algún hecho, y la parte demandada es quien 
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tiene la obllgació11 de probar que sí Ita cur1111lido o dejado de cumplir, 
por las causas que invoque, pues de estimarse lo contrario, se comctcria 
una inexacta a¡Jlicación ele las leyes ele la pmcbci. TOMO LXXXII, Pág. 
1248. Asociación llipotecarla Mexicana, S. A .. · 16 ele octubre de 1944. 4 
votos. lllstancia: Tercera Sala. Fuente: Semanario Jurilclal ele la 
Feeleración. Época: Quinta Época. Tomo LXXXII. Tesis: Página: 1248. 
Tesis Aislacla.", en consecuencia es procedente condenar al demandado 
ROGELIO TORRES AYALA a la entrega material y jurídica a la parte 
actora del vehículo marca Ford, n1odclo mll novecientos setenta y nue11C, 
placa de circulación 111lmero 291FDG (dos, nueve, uno, efe, de, ge) del 
Distrito Federal, motor 111lmero El51/HER8668 con serle igual al motor 
totalmente ten11lnada e11 el trabajo de ltojalaten'a y pintura en los 
términos de lo pactarlo en la orden ele trabajo cxltlblcla como lmse ele la 
acción lo que eleberá ele realizar dentro del témtlno de cinco elias 
contaelos a partir del día siguiente aquel en que la presente sentencia 
sea legalmente ejecutable, aperciblclo que en caso ele no hacerlo así se 
proceelerá a su ejecución forzosa, sin perjuicio de Imponer medlelas ele 
apremios. Ahora ble11 por lo que se refiere a la prestación marcaela bajo 
el Inciso B) y que /tace consistir en el pago ele la cantielad de $10,800.00 
(DIEZ MIL OCHOCIENIOS PESOS 00/100 M. N.) por concepto de penal 
convencional a razón de $400.00 {CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M. 
N.) eliarlos, a partir elel día siguiente en que debió hacer entrega de la 
camioneta reciblela hasta los elías que se prolonguen la entrega del 
mismo, die/ta prestación es parcialmente procedente puesto que como 
lo establece el articulo 1843 del Cóellgo Civil, que seclala: "La Cláusula 
penal no puede cxceeler ni en valor ni e11 cuantía a la obligación 
prl11cipal" por lo que no se aelmite la Inmutabilidad ele la pena 
co11vc11cional, así mismo el artículo 1844 ordena que, si la obligación 
fuere cumpllela en parte, la pena se modificara en la misma proporción, 
y el artículo 1845 establece que si la modificación no pudiere ser 
exactamente proporcional, el juez rcduclrri la pena de una manera 
equitativa, tenienelo en cuenta la naturaleza y demris clrc11nsta11clas de 
la obligación; de manera que si una pena pactada es mayor en su valor 
o cuantía que la obligación principal, la parte excedente es nula, de 
acuerelo con el artículo 80. del Código Ciul.I, por ser contraria a una ley 
prohibitiva, todo ello en ul.rtud de que la actora, reclama el pago de la 
cantidad de $400.00 (CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M. N.), a partir 
del día once de abril del presente arlo al dieciséis de octubre del arlo en 
curso /tan transcurrido 88 ochenta y oc/to) días que multiplicados por 
die/ta cantidad nos arroja la cantidad de $35,200.00 {TREINIA Y CINCO 
MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M. N.) por lo tanto excede la obligación 
principal contraída por la parte demandada, provocando con ello no 
sólo una justa indemnización, sino también una considerable ganancia, 
o bien resultaría un pacto estéril, si no se cumple, o un gravamen 
realmente Insoportable para la parte demandada, por lo tanto el 
suscrito reduce la pena de una manera equitativa, teniendo en cuenta 
la naturaleza y demás circunstancias de la obligación; dado que la 
pena pactada es mayor en su valor o cuantía que la obligación 
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principal, lo anterior tiene sustento legal en las siguientes 
Jurisprudencias: "PENA CONVENCIONAL. CUAL ES LA OBLIGACION 
PRINCIPAL EN LA. La Interpretación auténtica, lógica y sistemática de 
las disposiciones legales rectoras de la cláusula penal, en relación con 
su objeto y naturaleza jurldlca, conduce a determinar necesariamente 
que el concepto "obligación principal'', utilizado en el artículo 1843 del 
Código Civil para el Distrito Federal, se refiere a carla obligación 
concreta por cuyo posible Incumplimiento se pacta la pena 
convencional, y en modo alguno a la obligación que se estime ele mayor 
importancia, económica o de cualquier otra Índole, entre todas las 
contraídas en un contrato. Las razones especificas que conducen a 
elle/to criterio son las siguientes: l. De lo dispuesto en el artículo 1840 
del cltaclo ordenamiento sustantivo, se advierte que la pena 
convencional es una prestación pactada para el caso de que cierta 
obligación no se cumpla, o no se cumpla de la manera convenida, Su 
objeto esencial, segtin lo explican magistralmente los autores del Código 
Civil para el Distrito Federal de 1870, en la parte expositiva, consiste 
en Indemnizar al acreedor de los daños y perjuicios que se le sigan con 
la falta de cumplimiento de la obligación, y por esto se JUa como limite 
máximo el valor de la obligación 1>rinclpal, porque si pudiera exceder de 
éste, se halagarla con un incentivo poderoso al acreedor, para 
obstaculizar el cu1npli1nicnto o ser rnoroso al exigirlo, por lo menos, con 
el ánimo de obtener el Importe de la pena, que Implicaría no sólo una 
justa Indemnización, sino también una considerable ganancia, o bien 
resultaría un pacto estéril, si no se cumple, o un gravamen realmente 
insoportable. En dicha parte expositiva se ve que invariablemente se 
identificó a la obligación principal con la obligación incumplida. Por 
otra parte, el objeto descrito de la cláusula penal Ita continuado hasta 
nuestros días, sin variación en la legislación vigente, y esto lleva a la 
situación siguiente: si no se Identificara a la obligación principal con la 
que por incumplimiento da lugar a la pc?na convencional, se 
desvirtuarla absolutamente la finalidad de ésta, porque admitirla la 
posibilidacl de que una pena convencional excediera en valor o cuantia 
a la obligación cuyo Incumplimiento la generó, contrariando wl el fin 
perseguido con la institución. Verbigracia, si un arnmdatario 
incumpliera con el deber adquirido de sustituir el calentador de agua 
por uno nuevo, cuyo precio no excediera de mil nuevos pesos, y por eso 
estuviera fUada una pena de tres mil nuevos pesos, siendo la prestación 
contractual de mayor Importancia, el pago de la renta mensual de 
cuatro mil nuevos pesos, con el criterio que no se admite por este 
tribunal, seria válida esa estipulación y, consecuentemente, 
contraucndrla el objeto explicado, al proporcionar al acreedor, no sólo 
lo máximo que pudiera obtener con el cumplimiento de la obligación, 
sino una jugosa ganancia, qfena totalmente a los propósitos de la 
institución; en cambio, si como obligación principal se entiende la 
sustitución del calentador, lo convenido al respecto seria nulo, en lo que 
excediera al valor de este mueble más la mano de obra y materiales 
para su Instalación, logrando así lnobjctablcmente que el arrendador 
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fuera com¡1cnsado 11or lo que perdió con el incumplimiento, sin 
propiciar una injusta ganancia. 2. Del contenido clcl artículo 1841 clal 
Código Civil, se c/esprencle el carácter accesorio de la pena 
convencional, y por tanto, que su existencia, validez y subsistencia 
siguen la suerte ele la obligación con la que se le vincula. Por esto, el 
precepto clice que la nulidad del contrato importa ··1a de la cláusula 
penal, pero la nulidad de ésta no acarrea la de aquél", con la sola 
aclaración de que en este texto, la palabra contmto está usada como 
sinónimo ele la obligación que sin>e ele base a la cláusula penal, 
siguiendo con esto una antigua costumbre ele los leglslaclorcs y los 
autores. Este carácter accesorio acogido en la ley, pem1ite explicar con 
claridad que en una disposición inmediata posterior se use el concepto 
"obligación principal", entendiéndose éste en oposición al de "obligación 
accesoria" dado a la pena, en seguimiento ele una ele las clas(/lcac/ones 
tradicionales ele las obligaciones, que distingue entre principal y 
accesoria. 3. En todos los artículos relativos a la cláusula en comento, 
se regula iinicamcnte la relación existente entre la obligación 
incumplida y la ele pagar la prestación conooncional por el 
incumplimiento, sin Involucrar para nada alguna sihmción distinta. Por 
ejemplo, en el artículo 1840, e/onde se establece la posibilidad de pactar 
esa moclaliclad; en los ar·tículo 1844 y 1845, referentes a la 
moclificación ele la pena por incumplimiento parcial de la obligación; o 
en el 1846, clone/e se dispone que no se puede exigir el cumplimiento de 
la obligación (incumplicla) y el pago de la pena, sino una sola de estas 
prestaciones, por regla general. Esta constante haría ilógico que 
cuando a la palabra "obligación" se le agrega la voz "principal", se le 
diera un significado diferente al ele la obligación incumplida, porque 
con ello se rompería la unifonnidad, sin ninguna explicación ni 
nccesidacl, e inclusive se alteraría la annonía de las nomias y el objeto 
ele la instih1ción regulada, como ya se vio. CUARTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 
4974/93. Equipos Básicos, S. A. de C. V. 21 de octubre de 1993. 
Unanimidad de votos. Ponente: Lconcl Castillo González. Secretarlo: 
Ricardo Romero Vá.zquez. Amparo directo 2434/94. Aclán Gutiérrez y 
González. 19 de mayo de 1994. Unanimidad de votos. Ponente: Mauro 
Miguel Reyes Zapata. Secretario: Luis Arellano Hobclsbcrger. Amparo 
directo 4374/94. lmpceco, S. A. de C. V. y otras. 8 de septiembre de 
1994. Unanimiclacl de votos. Ponente: Gilda Rincón Orta. Secretaria: 
Marcela Hernández Rulz, Amparo directo 4574/94. Ignacio Rocha 
Gonzálcz. 22 de septiembre de 1994. Unanimidad de votos. Ponente: 
Mauro Miguel Reyes Zapata. Secretarlo: Luis Arellano Hobclsbcrger. 
Amparo directo 5334/94. Maria Esther Villálobos Herrera. 27 de octubre 
ele 1994. Unanimidad de votos. Ponente: José Juan Bracamontes Cuevas, 
en funciones de Magistrado por Ministerio de Ley. Secretario: Carlos 
Arteaga Alvarez. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. tpoca: Octava tpoca. 
Niimero 85, Enero de 1995. Tesis: l.4o.C. J/61 Página: 61. Tesis de 
Jurisprodencia." "PENA CONVENCIONAL, MUTABIUDAD DE LA. El Código 
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Ciull para el Distrito y Territorios Federales 110 admite la lnmutabllldacl 
de la pena convencional, ya que en su artículo 1843 dispone que la 
cláusula penal no puede exceder ni en valor ni en cuantía a la 
obligación principal; el articulo 1844 orclena que, si la obligación fuere 
cumplida en parte, la pena se modificará en la misma proporción, y el 
artículo 1845 establece que si la modificación no pudiere ser 
exactamente proporcional, el juez reducirá la pena de una manera 
equitativa, teniendo en cuenta la nah•ralcza y demás circunstancias de 
la obligación; de manera que si una pena pactada es mayor en su valor 
o cuantía que la obligación principal, la parte excedente es nula, de 
acuerdo con el articulo So. del Código Cirrll, por ser contraria a una ley 
prohibitiva. Amparo directo 6764/58. Juan Bringas Zamora. 14 de 
octubre de 1959. 5 votos. Ponente: Mariano Ramírcz Vázqucz. Instancia: 
Tercera Sala. fuente: Semanario Judicial de la Federación. Época: 
Sexta Época. Volumen XXVIII, Cuarta Parte. Tesis: Página: 226. Tesis 
Aislada." Por lo anterior se condena a la parte demandada ROGEUO 
TORRES AYALA, 1ínicamcnte al pago de la cantidad de $8,000.00 {OCHO 
MIL PESOS 00/100 M. N.) por concepto de pena convencional pactado por 
las partes corno obligación principal de la orden de trabqfo de fecha 
diez de marzo del presente arlo, declarando nula la parte excedente de 
la que se realiza su reclamo., pago que deberá efectuar el demandado 
dentro del térntino de CINCO DlAS contados a partir del d{a siguiente a 
aquél en que la presente sentencia sea legalmente ejecutable, apercibido 
que de no ltaccrlo se procederá a dictar auto de ejecución con efectos de 
mandamiento en fonna, ordenándose requerir personalmente al 
clemandado realice el pago de la cantidad a que fue condenado y no 
ver(flcándolo en el acto mismo de la diligencia se les embarguen bienes 
suficientes de su propiedad que basten a garantizar lo reclamado, 
poniéndolos en depósito de la persona que bqfo su más estricta 
responsabilidad designe la actora, lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 507, 534, 536, 538, 543 del Código de 
Procedimientos Civiles, debiéndose de notificar personalmente la 
presente resolución al demandado en el domicilio en el que se señalo 
para su emplazamiento atento a lo dispuesto por el articulo 114 
fracción V y IV del Código de Procedimientos Civiles. Al haberse dado 
los supuestos previstos en el articulo 140 y 142 del Código de 
Procedimientos Civiles se hace especial condena en costas y se condena 
a la parte demandada al pago de los gastos y costas a razón del 2% 
{dos por ciento) sobre la suerte principal, misma que asciende a la 
cantidad de $160,00. {CIENTO SESENTA PESOS 00/100 M. N.), lo que 
deberá de hacer dentro del término de CINCO DiAS contados a partir del 
día siguiente a aquél en que la presente sentencia sea legalmente 
ejecutable, apercibido que de no hacerlo se procederá a dictar auto de 
ejecución con efectos de mandamiento en forma, ordenándose requerir 
personalmente al demandado realice el pago de la cantidad a que fue 
condenado y no verificándolo en el acto mismo de la diligencia se les 
embarguen bienes suficientes de su propiedad que basten a garantizar 
lo reclamado, poniéndolos en depósito de la persona que bajo su más 
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estricta responsabilidad designe la actora.· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
· •. Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y se · · · · · · · · · · · · · · 
· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · R E S U EL V E: · · · · · · ... · · · · ... · ..... 
. . . PRIMERO.- l/a procedido la vía ORAL , en la que la parte actora 
acredito parcialmente los extremos de s11 acción ejercitada en juicio y 
la demandada se constituyo en rebeldía. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
· .. SEGUNDO.· Se condena al demandado ROGEUO TORRES AYALA 
a la entrega material y jurídica a favor de la parte actora o de quien 
sus derechos represente el vehículo marca Ford, modelo mil novecientos 
setenta y nueve, placa de circulación n1ímcro 291 FDG (dos, nueve, uno, 
efe, de, ge} elcl Distrito Federal, motor número El Sl/l/ER8668 con serie 
igual al motor totalmente tcnnlnada en el trabajo de hojalateria y 
pintura en los ténnlrws ele lo pactado en la orden de trabajo exhibida 
como base ele la acción lo que deberá de realizar dentro del tém1ino de 
cinco elías contados a partir del día siguiente aquel en que la presente 
sentencia sea legalmente cjcc11tablc, apercibido que en caso de no 
hacerlo así se procederá a su cjcc11clón forzosa, sin perjuicio de imponer 
medidas de apremios. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
· . · TERCERO.· Se condena a la parte demandada ROGEUO TORRES 
AYALA, a pagar a la actora o a quien sus derechos represente la 
cantidad de $8,000.00 (OCl/O MIL PESOS 00/JOO M. N.) por concepto de 
pena convencional pactado por las partes como obligación principal de 
la orden de trabajo de fecha diez de marzo del presente arlo, declarando 
nula la parte excedente del reclamo que n:allzo el actor, pago que 
deberá efectuar el demandado término de CINCO DIAS contados a partir 
del día siguiente a aquél en que la prosentc sentencia sea legalmente 
ejecutable, apercibido que de no hacerlo se procederá a dictar auto de 
ejecución con efectos de mandamiento en fonna, ordenándose roquerir 
personalmente al demandado realice el pago de la cantidad a que fue 
condenado y no verificándolo en el acto mismo de la diligencia se les 
embarguen bienes suficientes de su propiedad que basten a garantizar 
lo reclamado, poniéndolos en depósito de la persona que bajo su más 
estricta responsabilidad designe la actora. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
· .. CUARTO.- Se condena a la parte demandada ROGEUO TORRES 
AYALA, a pagar a la actora o a quien sus derochos roprcsente la 
cantidad de $160.00 (CIENTO SESENTA PESOS 00/ M. N.) por concepto 
de costas equivalente al dos por ciento sobro la suerte principal 
contenida en la orden de trabajo documento fundatorlo de la acción, 
pago que deberá efectuar el demandado dentro del término de CINCO 
DIAS contados a partir del día siguiente a aquél en que la prosente 
sentencia sea legalmente ejecutable, apercibido que de no hacerlo se 
procederá a dictar auto de ejecución con efectos de mandamiento en 
forma, ordenándose roquerlr personalmente al demandado roalice el 
pago de la cantidad a que fue condenado y no ver(/lcándolo en el acto 
mismo de la diligencia se les embarguen bienes suficientes de su 
propiedad que basten a garantizar lo reclamado, poniéndolos en 
depósito de la persona que bajo su más estricta responsabilidad designe 
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la actora, - - - · .. · · - · .. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
- - - QUINTO.· Notifiqucsc Personalmente las partes la presente 
resolución y por lo que respecta al demandado deberá realizarse en el 
domicilio ca el que se llevo a cabo la diligencia de emplazamiento 
atento a lo dispuesto por el articu fo 114 fracción V y IV del Código de 
Procedimientos Civiles;.- - - - - - - - - - - · · - · · · - · · · · · · · · · - · · · - · - · · · • · · · · 
- · · A S 1, definitivamente lo resolvió y firma el Ciudadano Juez 
Séptimo de Paz Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal Liccnciaclo ROBERTO MART/NEZ GONZÁLEZ ante el Ciudadano 
Secretario ele Acucrclos con quien acttia autoriza y da fe. · - - · · · · · · . · · · 

En cuanto al emplazamiento a juicio en justicia de paz existen diversas 

tesis jurisprudenciales que aluden al respecto y como ejemplo se citan las 

siguientes: 

JUSTICIA DE PAZ. EMPLAZAMIENTO A JUICIO, DEBE EFECTUARSE 

CUANDO MENOS TRES DIAS HABILES ANTES DE LA FECHA SEÑALADA 

PARA LA AUDIENCIA. En virtud de que la cita en el procedimiento oral 

constituye un emplazamiento o llamamiento a juicio. con el ;ipercibimiento a la 

parte demandada de que en caso de no asistir al mismo, aquél sera seguido en 

su perjuicio por sus trámites hasta concluirlo; la correcta interpretación del 

articulo 7 del titulo especial, de la justicia de paz del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal, en la parte relativa a la comparecencia a juicio 

del demandado "dentro del tercer día", es en el sentido de que ol término qua 

debe mediar entre la focha en que so practique la cita o emplazamiento y 

la del dia fijado de antemano para la celebración de la audiencia prescrita 

por la loy, tiene que ser por lo menos de tres dias hábiles completos, ya 

que de lo contrario no se podrá considerar de modo razonable y conforme a 

derecho, que se ha concedido la minirna oportunidad de defensa al 

demandado, asi como la anticipación suficiente para comparecer al juicio oral y 

hacer valer los derechos que le fueren favorables. QUINTO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 



5393/91. Santiago Núñez Reveles. 23 de enero de 1992. Unanunidad de votos. 

Ponente: José Luis Caballero Cárdenas. Secretaria: Marcia Claudia Torres 

Quevedo. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente· Semanario 

Judicial de la Federación. Epoca: Octava Epoca Tomo IX-Abnl Tesis Página: 

533. Tesis Aislada. 

EMPLAZAMIENTO EN JUSTICIA DE PAZ. COMPUTO DEL TERMINO PARA 

EL INICIO DEL JUICIO. Atendiendo a lo dispuesto en el articulo 7 del Titulo 

Especial de Justicia de Paz del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, antro la focha on quo so practique la diligoncia do 

omplazamlonto para esa claso do controversias y la quo se seiialo para ol 

juicio, deban mediar por lo menos dos dlas hábiles completos, sin contar 

on olios ol do la cita ni el do la celebración do la audiencia, por lo siguiente: 

la cita a través de la cual se practica el emplazamiento a la parte demandada 

en ese tipo de procesos, es una notificación personal que surto efectos de 

inmediato por no existir una disposición o principio jurídico en contrario. De este 

acto surge a favor del emplazado un término jurisdiccional para preparar su 

defensa y poder ocurrir a hacerla valer en el Juicio oral. El Titulo Especial 

aludido no contiene reglas para el cómputo de los términos. pero el articulo 40 

del mismo autoriza la aplicabilidad de otras disposiciones del código, que 

establece que los términos judiciales empezarán a correr desde el dla siguiente 

a aquél en que se hubiera hecho el emplazamiento o notificación, lo que a su 

vez revela que el término procesal de nuestra atención. sólo puede empezar a 

correr el dla siguiente al en que se hizo el emplazamiento. o sea. que ese dla 

siguiente es el primero que se debe tomar en cuenta para saber si medió el 

tiempo mlnimo señalado por el articulo séptimo del Titulo Especial mencionado 

al preceptuar que '.'se citará al demandado para que comparezca dentro del 

tercer dla"; el dla hábil inmediato será el segundo dla, dentro del cual ya se 

podrá llevar a cabo el juicio oral a la hora fijada por el juzgador. CUARTO 
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TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 954/90. Miguel Cortázar Nava. 19 de abril de 1990. Unanimidad 

de votos. Ponente: Leonel Castillo González. Secretario: J. Jesús Contreras 

Caria. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial 

de la Federación. Epoca: Octava Epoca. Tomo V Segunda Parte-1. Tesis: 

Página: 204. Tesis Aislada. 

JUSTICIA DE PAZ. CITACION A JUICIO. DEBE VERIFICARSE CUANDO 

MENOS TRES DIAS ANTES, HABILES Y COMPLETOS, A LA FECHA 

SEÑALADA PARA LA AUDIENCIA DE LEY. Una debida interpretación del 

párrafo inicial del articulo 7o. del Titulo Especial de la Justicia de Paz. del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, sobre la 

comparecencia a juicio del demandado "dentro del tercer dla", debe entenderse 

como el plazo mlnimo concedido al efecto, en razón de que lal cita en el 

procedimiento oral es un verdadero emplazamiento o llamamiento a juicio, con 

el apercibimiento a la parte demandada de que por su inasistencia al mismo, 

aquél será seguido en su perjuicio por sus tn'unites hasta finiquitarlo, por lo que 

es incorrecto estimar legal la citación practicada de divergente manera. 

Consecuenlemente con lo anterior y al tomar en cuenta los términos del articulo 

256 del Código de Procedimientos Civiles antes citado, para evitar cualquier 

confusión al respecto, en lo que concierne al precepto indicado de la Justicia de 

Paz, es prudente esclarecer, con la finalidad de no hacer nugatoria la garantla 

de audiencia, que el tórmlno Indispensable que debe mediar entre la focha 

en que so verifique la cita o emplazamiento y la del dia fijado do antemano 

para la celebración do la audiencia proscrita por la ley, tiene que ser por lo 

menos Iros días, hábiles y completos, ya que de lo contrario no se podrá 

considerar de modo razonable y confonne a derecho, que se ha concedido la 

mlnima oportunidad de defensa al demandado, asl como anticipación suficiente 

para comparecer al juicio oral y hacer valer los derechos que le fueren 
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favorables. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 1828/84. Pánfila López Rodrlguez. S/f. 

Unanimidad de votos. Ponente: Ignacio M. Cal y Mayor G. Véase: Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, número 42, pág. 77. tesis por 

contradicción 3a./J.30/91. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación. Epoca: Séptima Epoca. Volumen 181-186 

Sexta Parte. Tesis: Página: 114. Tesis Aislada. 

EMPLAZAMIENTO EN LOS JUICIOS ORALES ANTE LOS JUECES DE PAZ. 

PLAZO MINIMO QUE DEBE MEDIAR ENTRE EL EMPLAZAMIENTO Y LA 

AUDIENCIA. La exigencia del articulo 7o. del Titulo Especial de la Justicia de 

Paz del Código de Procedimientos Civiles, de que la cita al demandado para 

comparecer a la audiencia se haga para "dentro del tercer dla", es obvia, 

porque el Juzgador creyó que ese era el tiempo mlnimo indispensable, para 

que el demandado pudiera preparar su contestación y defensa, ya que un lapso 

menor le dejarla sin defensa, o por lo menos se la restringirla ostensiblemente, 

con mengua de la igualdad y el equilibrio del trato procesal que el órgano 

jurisdiccional debe brindar a ambas partes. Por tanto, la correcta interpretación 

de la primera parte del articulo 7o. del Titulo Especial de la Justicia de Paz del 

Código de Procedimientos Civiles, es la de que entro el día de la cita o 

emplazamiento al demandado y la focha de la audiencia, debe mediar, 

cuando menos, un término de dos dias hábitos, para que asi la audiencia 

se celebre "dentro dol tercer dla". PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

PRIMER CIRCUITO EN MATERIA CIVIL. Amparo directo 667nO. Luis y Raúl 

Torres Malina. 31 de marzo de 1971. Unanimidad de votos. Ponente: Luis 

Barajas de la Cruz. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación. Epoca: Séptima Epoca. Volumen 27 

Sexta Parte. Tesis: Pagina: 33. Tesis Aislada. 
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JUICIOS DE PAZ, EMPLAZAMIENTO EN LOS. El Ar1iculo ?o . del tltulo 

especial de la juslicia de paz, del Código de Procedirrnentos Civiles del Distrilo 

Federal, dispone que a pelición del actor se cilará ni demandado para que 

comparezca denlro del tercer dla; poro esto no quiero decir que so causo 

agravio alguno al demandado si so lo cita para comparecer dentro do un 

término más amplio, agravio quo sólo puedo causarse si ol tiempo del 

emplazamiento fuero menor, caso en el que se le reduc1ria el término que la 

ley le concede para preparar las pruebas que desee presentar en la audiencia 

respectiva. Pallares De Oropeza Paz. Pág. 2614. Tomo LVIII. 29 De Noviembre 

De 1938. Tres Votos. Instancia: Tercera Sala. Fuente· Semanario Judicial de la 

Federación. Epoca: Quinta Epoca. Torno LVIII. Tesis Página: 2614. Tesis 

Aislada. 

JUSTICIA DE PAZ. TERMINO QUE DEBE MEDIAR ENTRE LA FECHA DE 

EMPLAZAMIENTO Y LA CELEBRACION DE LA AUDIENCIA. El articulo 

?o.del Titulo Especial eslablece que so citará al demandado para que 

comparezca "dentro del tercero dia", do donde so infiero quo do ordinario 

puedo coiobrarso logalmcnto la audiencia al dia siguionto do la citación, 

pero en casos excepcionales. corno cuando el demandado tiene su domicilio en 

diferente circunscripción lerrilorial, el Juez debe abslenerse de celebrar la 

audiencia al dla siguiente, pues aun cuando es importante la expedita del 

procedimiento, de más trascendencia resulta asegurar que el demandado goce 

plenamente de la garantía de defensa que consagra el articulo 14 

constitucional, la que se verla disminuida en casos como el indicado. PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 1371/81. Margarila Juárez de Cruz. 28 de oclubre de 1981. 

Unanimidad de votos. Ponente: Luz Maria Perdomo Juvera. Instancia: 

Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la 



Federación. Epoca: Séptima Epoca. Volumen 151-156 Sexta Parte. Tesis: 

Pagina: 104. Tesis Aislada. 

Realmente esta falta de unificación de criterios trae aparejado un 

perjuicio al demandado, el que ante el poco tiempo que tiene para preparar su 

defensa, generalmente opta por no asistir a la audiencia de ley a contestar su 

demanda y con ello darse por confeso. 

Cierto es que el juicio oral conlleva una agilidad procesal, pero justo 

seria que se le concediera al demandado un mlnimo de cinco dlas hábiles para 

preparar su contestación, máxime que en algunos juzgados se tramitan juicios 

que versan sobre una acción real hipotecaria en la vla oral y que lo que está en 

juego es el patrimonio de una familia, problema éste que será materia de otro 

punto dentro del presente trabajo. 
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CAPÍTULO V. 

COMPETENCIA LIMITATIVA DEL JUEZ DE PAZ EN 

MATERIA CIVIL. 

5.1. Juicio Oral. 

"La palabra juicio se deriva del latin J11dicit1111 que, a su vez, viene del 

verbo judicare, compuesto de jus, derecho y dicoro, claro que significa dar, 

declarar o aplicar el derecho en concreto."" 

"Juicio es por tanto una institución o con¡unto de actos solemnes, 

detallados en la ley, a través de los cuales se resuelven los conflictos de 

intereses entre las partes, en presencia de una autoridad ¡udicial que decide, 

previa presentación ante la misma de las alegaciones y pruebas de sus 

respectivos asertos. Dichos actos se consideran de iniciación. de desarrollo y 

de conclusión, pero no es posible indicar una idea general del juicio porque 

ésta varia en función de una tipologla concreta."'" 

son juicios civiles aquéllos que se fundan en una pretensión 

concerniente al Derecho privado: asuntos de familia, de herencias. de contratos 

o de comercio, entre otros ... "" " ... los juicios, en concreto los de lndole civil, 

se clasifican en función de la cantidad de lo que se reclama en máxima o 

mayor, media o menor, y mlnima. Como es obvio. a medida que la 

trascendencia del asunto es más relevante por su materia o por su cuanlla. los 

trámites son más largos y abundantes, dando asi mayores posibilidades y 

~•PALLARES, Edmmlo, /Jirdm1t1rio dl· Den•,·/111 l'roct'!Hd C'iril, .t60. 

~Q "Juicio (derecho)". E11ciclopc!clia Microsojl Em.:arla 2000. J99J.l991} ri.1icro~on Curpor.nion. 
"'i ldcm. 
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garantlas a las partes de dejar bien planteadas sus pretensiones y la 

posibilidad de defenderse .. ."" 

El vocablo oral hace referencia a lo que se expresa verbalmente, por 

medio del habla, de viva voz. De lo que se desprende que JUICIO ORAL es un 

procedimiento que se desarrolla ante un órgano jurisdiccional de manera 

verbal. Este procedimiento es el que se lleva a cabo en los juzgados de paz en 

materia civil y su tramitación ya lm sido detallada en el anterior capitulo. Es do 

hacerse notar que todo proceso conlleva un grado de escritura y en el proceso 

oral también se deja constancia de lo actuado, tan es asl que la demanda debe 

ser presentada por escrito y con ella se comienza a integrar el expediente 

respectivo. 

s.2. Alcance del artículo 40 del Título Especial de la Justicia de 

Paz. 

Articulo 40.- "En los negocios de la competencia de los juzgados de paz, 

únicamente so aplicarán las disposiciones do esto Código y do la Ley do 

Organización do Tribunales, !l~<t!!º fuero _l!idls¡:>onsablo, para 

complomontar las disposiciones do esto Titulo y_quo no so op~_llll!!! 

directa ni lndlroctamonto a óstas." 

De la lectura de este articulo se infiere que el Titulo Especial de la 

Justicia de Paz debe prevalecer en cuanto a su aplicación al momento de 

ventilar asuntos ante juzgados de paz, y únicamente aplicar supletoriamente 

tanto el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y la Ley 

Orgánica del Tribunal Superior de Justicia para el Distrito Federal, tal y como 

~ 1 ldcm. 



textualmente se indica "en lo que fuere indispensable" Debe entenderse que el 

género es el citado Código y el Titulo Especial de la Justicia de Paz es la 

especie, una especie que tiene precisamente su titulo 111dependiente, un 

procedimiento especial, como también especial lo es el procedimiento a seguir 

en un juicio especial hipotecario, un ejecutivo civil y otros 111ás que 

precisamente por su tramitación expresamente regulada no pueden tramitarse 

en juicio oral aunque su naturaleza sea civil. 

Por la cuantla que se asigna a los juzgados de paz son cada vez más los 

juicios de esta lndole, es decir, que tienen su procedimiento especial 

previamente regulado en la ley, los que se presentan ante las oficiallas de 

partes de los juzgados de paz, algunas veces pretendiendo tramitarse en vla 

oral y otras más en la vla especial. Una vez radicados en un juzgado éste 

puede bien tramitarlo como lo solicita el promovente, en vla oral o bien, a 

criterio del juzgador, declinar la competencia y remitir los autos a un juzgado de 

primera instancia para que este último se avoque a su conocimiento. 

Si nos remitin1os al contenido del articulo 14 de la Constitución Polltica 

de los Estados Unidos Mexicanos que preceptúa en su segundo párrafo: 

"Nadie podrá ser privado do la vida, do la libertad o do sus propiedades, 

posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales 

previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades 

esenciales del procedimiento y conformo a las leyes expedidas con 

anterioridad al hecho." , se desprende que esta garantla de seguridad jurídica 

que consagra la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos hace 

obligatorio el que para que sea transgredida, se siga un juicio ante un órgano 

jurisdiccional previamente establecido y que dicho juicio se tramite con las 

formalidades de un procedimiento previamente establecido para ello. 



Los juicios del orden civil que se siguen ante I¡¡ 1ust1c1a de pal tienen una 

regulación ya establecida y su tramitación lo es la vía oral, cuya fornmhdad 

procesal se encuentra previamente establecida en el Titulo Especial de la 

Justicia de Paz. De los articulos 1 B, 19 y 20 de dicho Titulo se desprende que 

uno de los principios rectores de los juicios tramitados en los Juzgados de paz 

en materia civil es la oralidad, imponiendo a las pa1tes la carga de comparecer 

al juzgado y ante el juez, en audiencia, fiJen verbalmente la litis, produzcan 

contestación a la demanda oponiendo excepciones y defensas y reconvención 

en su caso, ofrezcan pruebas y se desahoguen las mismas, aleguen ambas 

partes lo que a su derecho competa y se cite a sentencia, aunado a que de 

conformidad con lo establecido en su articulo 23 del Titulo en comento. en 

"contra de las resoluciones pronunciadas por los jueces de paz no se dará más 

recurso que el de responsabilidad", situación que no acontece en la tramitación 

y substanciación de los juicios especiales hipotecarios o ejecutivos civiles, ya 

que dichos procedimientos otorgan los recursos ordinarios previstos por la ley. 

Por las razones vertidas, de conocer los juzgados de paz en la vía oral de este 

tipo de controversias que tienen su regulación expresa, so contravienen las 

formalidades procesales exigidas para su tramitación, y por otro lado, de 

conocer en la via especial en que están reguladas, no se respetarla lo 

dispuesto en el articulo 40 del Titulo Especial. 

La Ley de Amparo regula en su articulo 159, regula cuando se considera 

que hay una violación al procedimiento. 

Articulo 159.- "En los juicios seguidos ante Tribunales Civiles, 

Administrativos o del Trabajo, se considerarán violadas las leyes del 

procedimiento y que se afectan las defensas del quejoso: 

1 Cuando no se le cite a juicio o se le cite en forma distinta de la 

prevenida por la ley. 
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Cuando el quejoso haya sido mala o falsamenle representado en el 

juicio de que se trate. 

111 Cuando no se le reciban las pruebas que legalmente haya ofrecido, o 

cuando no se reciban conforme a la ley. 

IV Cuando se declare ilegalmente confeso al quejoso. a su representante 

o apoderado; 

V Cuando se resuelva ilegalmente un incidente de nulidad: 

VI Cuando no so lo concedan los términos o prórrogas a quo 

tuviera dorocho con arreglo a la loy; 

VII Cuando sin su culpa se reciban, sin su consentimiento, las pruebas 

ofrecidas por las partes, con excepción de las que fueren instrumentos 

públicos; 

VIII Cuando no se le muestren algunos documentos o piezas de autos 

de manera que no pueda alegar sobre ellos: 

IX Cuando se le desechen los recursos a que tuviere derecho con 

arreglo a la ley, respecto de providencias que afecten partes substanciales de 

procedimiento que produzcan indefensión. de acuerdo con las demas 

fracciones de este mismo articulo: 

X Cuando el Tribunal Judicial, Administrativo o del Trabajo, continúe el 

procedimiento después de haberse promovido una competencia, o cuando el 

Juez Magistrado o Miembro de un Tribunal del Trabajo impedido o recusado, 

continúe conociendo del juicio, salvo los casos en que la ley lo faculte 

expresamente para proceder: 

XI En los demás casos análogos a los de las fracciones que preceden, a 

juicio de la Suprema Corte de Justicia o de los Tribunales Colegiados de 

Circuito, según corresponda." 

De lo que se infiere que si se pretende tramitar en via oral un juicio que 

tenga por objeto la constitución, ampliación, división, registro y extinción de una 



1 \K 

hipoteca, asl como se nulidad, cancelación, o bien, el pago o prelación del 

crédito que la hipoteca garantice." , o bien un juicio ejecutivo, no se está 

concediendo a las partes la garantia de seguridad jurldica pues dichos 

procedimientos deben tramitarse conforme a su regulación prescrila en el Titulo 

Séptimo, Capitulo 111 asl como en el capitulo 11 del Código Procedimental de la 

materia, procedimientos ambos que conceden a las partes la seguridad de un 

proceso ordinario en el que se observan una orden de actos y términos 

procesales prescritos en el Titulo Séptimo del ordenamiento legal antes 

invocado, apreciándose amplios periodos de prueba que contravienen las 

disposiciones del Titulo Especial de la Justicia de Paz, cuyo procedimiento es 

sumario, simplificado y rapido, lo que trne corno consecuencia una afectación a 

las partes. Sobre todo, dejando en un estado de indefensión al demandado al 

no darle los medios de defensa necesarios. pues como ya se ha visto, el juicio 

oral es un juicio que se ventila practica mente en una sola audiencia y da lugar a 

que si por una u otra causa el demandado, una vez habiendo sido notificado en 

términos de ley, deja de asistir a la audiencia se le tenga por confeso; aunado 

a lo anterior, por el poco tiempo que tiene para preparar dicha defensa es 

prácticamente imposible que pueda defenderse, quedando con ello el como 

única forma de defensa el pago, o el hacer o dejar de hacer lo que en su 

momento se le está solicitado. 

Al observar la problemática existente y generada por la diversidad de 

criterios de los juzgadores, el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal dictó un acuerdo que a la letra dice: "Visto el escrito presentado por 

OCTAVIO ACEVEDO CRUZ, quien promueve a nombre del FIDEICOMISO 

FONDO DE OPERACIÓN Y FINANCIAMIENTO BANCARIO A LA VIVIENDA 

(FOVI), y solicita que el H. Pleno de este tribunal, emita una opinión, en 

relación con la competencia de los Jueces Civiles de Primera Instancia y de 

Paz Civil en el Distrito Federal, para conocer de los juicios hipotecarios que 
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ante éstos se plantean, el H. Pleno de este Tribunal con fundamento en el 

articulo 32 fracción V de la Ley Orgánica que rige este Tribunal considera 

procedente emitir el siguiente acuerdo: El Titulo Especial de la Justicia de Paz 

del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, no limita el 

conocimiento de tal autoridad únicamente n lo que contempla dicho titulo, ni lo 

exime de conocer de cuestiones contenciosas que versen sobre la propiedad o 

derechos reales sobre inmuebles o de juicios h1potecar1os. tampoco establece 

que ésta sea legalmente incompetente para conocer de tales procedimientos, 

por tanto, si en éstos la cantidad o cantidades que se reclaman, no rebnsa la de 

$163,200.00 (CIENTO SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 

M.N.), que establece el acuerdo número 17-56/200 emitido por el Conse10 de la 

Judicatura del Distrito Federal, el quince de diciembre del n110 dos 11111, para fijar 

la competencia de los Jueces de Paz Civil en mzón de la cuantía, es evidente 

que con fundamento en el articulo 2º, del Titulo Especial de la Justicia de Paz 

del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. la fracción 11, del 

articulo 50 y el articulo 71 fracción l, de la Ley Orgánica del Tribunal Superior 

de Justicia del Distrito Federal, quien debe conocer de esos 1uicios, es el Juez 

de Paz Civil de esta Ciudad, que resulte competente, por razón de materia y 

territorio." 

Ante este acuerdo del pleno del Tribunal, los jueces de paz han asumido 

dos posturas, unos conocen de controversias del orden civil con regulación 

especial en la vla oral y los menos lo hacen en la vla prevista para ello en el 

Código de Procedimientos Civiles. 

El articulo 2º del Titulo Especial y su correlativo 71 de la Ley Orgánica 

del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, se refieren tal vez al 

hablar de derechos reales, a los que surgen por ejemplo tratándose de una 

prescripción positiva, de un reivindicatorio, o bien de un conflicto por la 
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posesión de una determinada cosa mueble, supuestos todos ellos que min 

configurando en derecho real no tiene una tramitación especial dentro del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fedetal 

Hoy por hoy, sin que obre un mandamiento legal que lo ordene, sino por 

un acuerdo plenario que no debe estar por encima de la ley. se conocen en los 

juzgados de paz juicios que tienen su capitulo especial dentro del ordenamiento 

procesal ya sea en la vla oral o bien en la que especialmente están regulados. 

5.3. Competencia alternativa. 

La materia mercantil aún cuando está regulada en leyes federales. 

lratándose del procedimiento judicial para ejercitar ¡icciones entre particulares 

es conocida como concurrente, y asl lo establece en su fracción 1 el articulo 

104 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos 

Articulo 104.- "Corresponde a los tribunales de In Federación conocer: 

De todas las controversias del orden civil o criminal que se susciten 

sobre el cumplimiento y aplicación de leyes federales o de los tratados 

Internacionales celebrados por el Estado Mexicano. Cuando dichas 

controversias sólo afecten intereses particulares, podran conocer también de 

ellas, a olocclón del actor, los jueces y tribunales del orden común de los 

Estados y del Distrito Federal. .. " 

Ovalle Favela indica que hablar de jurisdicción concurrente no es lo 

correcto, pues da la idea de "que en un litigio determinado concurren la 

jurisdicción federal y la jurisdicción local, lo cual no es cierto. No hay 

concurrencia por que no conocen simultáneamente del mismo caso ambas 
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jurisdicciones ... se otorga a la parte demandanle la alternativa de promover el 

proceso ante los tribunales federales o ante los tribunales locales. Pero una vez 

ejercida la opción, la parte aclara no podrá acudir a los otros tribunales, a no 

ser que se desiste de la demanda o de la instancia en el primer juicio. Por estas 

razones, quizá sea preferible la expresión compelencia alternativa a la de 

jurisdicción concurrente."" El procedimiento no varia sea que se siga ante los 

tribunales federales o ante los tribunales locales. 

Los juicios mercantiles están encaminados a solucionar controversias 

originadas por actos de comercio a los que la ley da el carácter de mercantiles. 

"A diferencia de lo que ocurre con las leyes civiles y procesales civiles, cuya 

aplicación corresponde a los órganos legislativos de las entidades federativas, 

la expedición de la legislación mercanlil (incluyendo la procesal mercantil) es de 

la competencia del Congreso de la Unión, conforme a lo previsto por la frac. X 

del art. 73 de la Constitución Polltica de 19917 ... "" 

Articulo 73.- "El Congreso tiene facultad: 

X Para legislar en toda la República sobre hidrocarburos, minerla, 

industria cinematográfica, comercio, juegos con apuesta y sorteos, 

intermediación y servicios financieros. energla eléctrica y nuclear, y para 

expedir la leyes del trabajo y reglamentarias del articulo 123." 

En los juzgados de paz también se le da trámite a juicios de naturaleza 

mercantil, pero éstos se tramitan conforme a lo que regula el Código de 

Comercio. 

12 OVAi.LE FA VELA, Jo•é. Ob. Cit., p.128. 
n lbidcm, i1.60. 



Anteriormente estos juicios se tramitaban en la vía oral. y era el 

contenido del articulo 39 del Titulo Especial hoy derogado el que hacia 

obligatoria su tramitación en dicha vla: "Las disposiciones de este titulo se 

aplicarán también en los juicios sobre actos mercantiles, s1 que a ello obsten las 

disposiciones que en contrario hay en el Código de Come1c10 " 

Con las reformas del veinticuatro de mayo de mil novecientos noventa y 

seis, el articulo 39 del Titulo Especial se deroga y con ello, en los juicios 

mercantiles que se tramitan ante justicia de paz se aplican las disposiciones del 

Código de Comercio, pudiendo interponerse en contia de las resoluciones 

pronunciadas por el juez, los recursos que regula el Código de Comercio. Esta 

reforma obedeció a que una disposición de carácter local no podla estar por 

encima de una la legislación federal. 

5.4. Exclusión de otros procedimientos. 

En el punto 4.2 .. se ha tratado lo relativo a los juicios que se tramitan en 

la vla oral y para los que la ley señala previamente un procedimiento. 

Conforme a lo que dispone el articulo 2" del Titulo Especial, se excluyen 

de la competencia de estos juzgados las materias familiar y de arrendamiento 

inmobiliario, competencia que se asigna a los jueces de primera instancia de la 

materia. 

Aún cuando no se hace referencia en forma textual el que los juicios 

ejecutivos civiles y especiales hipotecarios quedan excluidos de la competencia 

de estos juzgados, como ya se ha visto anteriormente, estos juicios que derivan 

de el uno de un documento que trae aparejada ejecución y el otro de una 
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hipoteca, tiene en la legislación procesal su propio capitulo en el que se detalln 

su forma de tramitación, que de aplicarse en 1ustic1a de paz se estarla 

contraviniendo lo dispuesto en el Titulo Especial de la Justicia de Paz y que de 

aplicarse lo dispuesto en este Titulo se estaria perjudicando a las partes al 

reducirle sus fases procesales en una audiencia. 

5.5. El juzgador y sus facultades conciliatorias. 

El articulo 20 del Titulo Especial de la Justicia de Paz, antes de las 

reformas del veinticuatro de mayo del 1996, en su fracción VI sel'\alaba: ·En 

cualquier estado de la audiencia y en todo caso antes de pronunciar el fallo, el 

juez exhortará a las partes a una composición amigable, y si se lograre la 

avenencia, se dará por terminado el juicio." Esta fracción hoy está derogada, de 

cualquier modo el juzgador exhorta a las partes para que lleguen aun arreglo, 

dejándolas dialogar antes del inicio de la audiencia y en caso de que no se 

lograre llegar a un arreglo, se da inicio a la audiencia de ley. 

5.6. Auto de Incompetencia. Efectos 

Como ya lo mencionamos anteriormente, al radicarse ante un juzgado un 

juicio que a juicio del juzgador debe conocer un juzgado de primera instancia, el 

expediente y documentos base exhibidos se turnan al juzgado de lo civil para 

que se avoque a su conocimiento en caso de aceptar la competencia. Esto ya 

no sucede con los juicios que tengan versen sobre una hipoteca, pues por 

sugerencia del Consejo de la Judicatura los juzgados de paz le dan trámite en 

la vla especial hipotecaria, o bien en la vla oral; más bien esto sucede ahora 

con los ejecutivos civiles. 



El camino que recorre una demanda de esta lndole es el 

siguiente: 

1º Se radica ante un juzgado de paz: 

2º El juzgado de paz dicta el auto de incompetencia, 

3º Se remite el expediente a la Presidencia del Tribunal. 

4º La Presidencia lo turna a un juzgado de lo civil, 

5° El juzgado de lo civil acepta o bien, crea un conflicto competencia!. 

6° SI se crea el conflicto competencia! se remite a la Sala a la que 

pertenezca el juzgado que genera el conflicto competencia l. 

7º La Sala de la adscripción resuelve el conflicto y asigna la competencia 

a uno u otro juzgado. 

Bº Se remite al juzgado declarado competente para que se a avoque a 

su conocimiento. 

El tiempo perdido desde que se inició el procedimiento hasta que 

finalmente queda sujeto a trámite en un juzgado se traduce en pérdida 

económica, pérdida económica que dejarla de generarse si existiera una 

regulación bien determinada al respecto. 

5.7. Seguimiento estadístico de las resoluciones de Sala. 

Hoy por hoy, en razón de que ya no hay materia de conflicto en lo que 

respecta a los juicios hipotecarios y que los ejecutivos civiles en su lolalidad 

son conocidos por los juzgados de primera instancia, este seguimiento 

estadlstico deja de tener su razón de ser y más bien lo que procede hacer es 

un seguimiento de los este tipo de asuntos tramitados ante juzgados de paz y 

cuantos de ellos se tramitan en la via oral y cuantos de ellos en la especial 

hipotecaria. 



Tomando como referencia a los juzgados de paz en rnateri;i c1v1t 

competentes en la Delegación Politica Cuauhtémoc. de un total de asuntos 

ciento sesenta y tres asuntos presentados en la oficialía de partes común a 

partir del mes de junio del año dos mil uno, en donde se ejercita la via Ornt 

(Acción Real Hipotecaria), cuarenta y siete de ellos son tramitados en la vía 

especial hipotecaria y el resto en la vla oral. 

5.8. Propuesta de reforma al artículo 2º del Título Especial de la 

Justicia de Paz y 71 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de 

Justicia del Distrito Federal. 

Vista la problemática existente en los juzgados de paz en materia civil 

en cuanto al seguimiento que se les debe dar a los juicios que versen sobre 

una hipoteca (especial hipotecario), o bien sobre un documento que lleve 

aparejada ejecución (ejecutivo civil); que por lo general a éstos últimos se les 

remite a la Presidencia del Tribunal por incompetencia en razón de la materia 

procediéndose a turnar a un juzgado de primera instancia para que se avoque 

a su conocimiento, y que a los primeros se les da un seguimiento en los 

juzgados de paz de acuerdo al criterio del juzgador que está en estudio del 

asunto, el que puede dictar auto admisorio de la demanda en la vla oral o en la 

especial hipotecaria, y tomando en consideración que la materia de 

arrendamiento de la que anteriormente cancelan los juzgados de paz, 

actualmente está fuera de la competencia de estos juzgados sin importar la 

cuantía del negocio, dado que los juicios a que se ha hecho mención tienen su 

regulación expresa en el Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, 

en donde se otorga a las partes la seguridad de un procedimiento en el que se 

observen las formalidades esenciales de un juicio ordinario y que de tramitarse 
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en la vla oral se estarla violando la garantía de segu1idad 1wid1ca qun 

contempla el articulo 14 de la Constitución, en este orden de ideas, respetando 

el principio de oralidad que debe imperar en justicia de paz, éstos juicios no 

deben contemplarse dentro de la competencia de los juzgados de paz. 1\1 

respecto se propone una reforma a los arliculos 2º del Titulo Especial de la 

Justicia de Paz asl como al 71 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de 

Justicia del Distrito Federal, en donde se establezca la exclusión de estos 

asuntos de la competencia de los juzgados de paz en malcría civil. 

Asl, el articulo 2º del Titulo Especial en su segundo parrafo preceptuaría: 

"Quedan exceptuados de la anterior disposición todas las controversias 

relativas a las materias lamilim y de mrendamiento inmobiliario" asi como 

los que conforme al Código Procesal tengan una tramitación 

especial, "cuya competencia queda asignada a los jueces de primera 

instancia." 

Por cuanto hace a la fracción 1 del articulo 71 de la Ley Orgánica del 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, en su última parte se propone 

la adición de un enunciado: "Los jueces de Paz del Distrito Federal, en materia 

Civil conocerán: 1 ... Se exceptúan los interdictos, los asuntos de la 

competencia de los Jueces de lo Familiar, los reservados a los Jueces de 

Arrendamiento Inmobiliario y de lo Concursa!", así como los que en 

cuanto a su tramitación se regulen por un procedimiento 

especial previamente establecido en el código procesal de la 

materia, para los que la competencia surte a favor de los 

juzgados de lo civil de primera instancia. 
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CONCLUSIONES. 

PRIMERA.- Los juzgados de paz tiene fijados ciertos limites en cuanto a 

su competencia territorial (por delegaciones), por materia (establecida en la ley) 

y por cuantla. Esta última, tomando como base lo dispuesto por tos articulos 2' 

del Titulo Especial de la Justicia de Paz y 71 de ta Ley Orgánica del Tribunal 

Superior de Justicia del Distrito Federal, es actualizada cada ario en sesión 

plenaria por el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal. 

SEGUNDA.· La justicia de paz se encamina a resolver htigios mediante 

un procedimiento breve en donde la oralidad juega un papel muy importante sin 

que se deje a un lado la escritura. En la práctica la demanda debe presentarse 

por escrito. Este juicio recibe el nombre de Juicio Or<.il 

TERCERA.· A través de la historia se ha visto que en sus orlgenes la 

justicia de paz si era tramitada de manera verbal y la decisión del juez 

dependla de lo que ambas partes expresaran y probaran ante sus ojos. 

Actualmente y en razón de que los asuntos que encuadran dentro de su 

competencia no son tan de poca monta, el procedimiento del juicio oral se ha 

ido modificando. 

CUARTA.· La regulación de la justicia de paz en nuestro pais tiene como 

fuentes al derecho romano, el derecho español, y en el derecho mexicano al 

Proyecto de Ley sobre Justicia de Paz de 1913, cuyos lineamientos son 

recogidos por el Código de Procedimientos Civiles de 1932. 
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QUINTA.· En cuanto a la tramitación del ju1c10 oral, no hay un cnleno 

uniforme respecto a los dlas que deben mediar entre la fecha de audiencia y la 

fecha en que se cita al demandado para la misma. Dado que en esa audiencia 

se ventila prácticamente todo el juicio, deberian unificarse criterios y realizar la 

cita emplazamiento al demandado con un mlrnmo de cinco dlas de anticipación 

a la audiencia de ley para que éste lenga oportunidad de preparar su defensa 

SEXTA.· Aún cuando en el articulo 26 del Tilulo Especial de la Juslicia 

de Paz se prevé que en ejecución de sentencia, es el eieculor quien hace la 

elección de los bienes sujetos a secuestro, dicha d1spos1c1ón es inoperante. En 

la práctica el demandado es quien hace la designación y sólo anle su negativa 

el derecho pasa al actor, siguiéndose las reglas que eslablece el Código de 

Procedimientos Civiles para los embargos. 

SÉPTIMA.· La figura del cateo que contempla el Titulo Especial de la 

Justicia de Paz en su articulo 28, para efecto de ejecutar una senlencia y como 

medida de apremio, resulta ser injustificada. pues al no existir un embargo 

previo o aseguramiento de cosa alguna, no hay forma de precisar los objetos a 

los que se debe limitar la diligencia de cateo. El cateo no se practica para 

encontrar bienes bastantes. 

OCTAVA.· En los juzgados de paz también se da trámite a juicios 

mercantiles en asuntos que encuadren dentro de la competencia asignada a los 

mismos. Esto debido a que la materia mercantil es de orden federal y las 

disposiciones del Titulo Especial de la Justicia de Paz al ser de orden local no 

pueden estar por encima de la legislación federal. En este caso nos 

encontramos ante la competencia alternativa, a la que comúnmente se le 

conoce como jurisdicción concurrente. Estos juicios se tramitan conforme a la 

legislación mercantil existente. 
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NOVENA.- Es el aumento de la cuantia asignada a los juzaados de paz 

lo que ha propiciado que cada vez sean más los juicios tramitados en base a 

una hipoteca los que se encuadren dentro de su competencia, dando lugar a 

que los abogados postulantes tramiten la vía ORAL (Acción real hipotecaria) 

esperando que la sentencia decretada una vez concluido el juicio oral ordene el 

remate de la finca hipotecada para cubrir con ello el pago del aduedo, sin tornar 

en consideración que son dos vlas distintas y que cada una de ellas tiene un 

procedimiento independiente establecido previamente en la legislación que no 

se puede mezclar. 

DÉCIMA.- No obstante que en sus orlgenes los 1uz.gados de paz fueron 

creados con la finalidad de agilizar los asuntos de poca monta mediante un 

procedimiento breve y sencillo, los asuntos que actualmente se ventilan en 

ellos ya no son de poca importancia y muchas veces lo que está en iuego es el 

patrimonio de toda una familia. Ante esta realidad la justicia de paz tal y como 

actualmente está regulada resulta ser poco justa, sobre todo porque la falta de 

regulación expresa en ciertas cuestiones corno las tratadas en el presente 

trabajo provoca una incertidumbre juridica al tener que sujetarse muchas veces 

al criterio del juzgador que esté conociendo del asunto. 

DÉCIMA PRIMERA.- Los juzgados de paz deben conocer únicamente 

los asuntos en materia civil que no tengan una regulación expresa en la 

legislación procesal sujetándose a lo dispuesto por el articulo 40 del Titulo 

Especial, y en consecuencia tramitarse dichos juicios en la vla oral. 

DÉCIMA SEGUNDA.- El juicio especial hipotecario asl como el ejecutivo 

civil, por tener una regulación expresa en el Código de Procedimientos Civiles, 

deben tramitarse respetándose las formalidades establecidas expresamente 

para ellos y no en la vla oral por los inconvenientes que se presentan en la 
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practica. Por ello se propone que ambos juicios sean lramilados, 

independientemente de la cuanlla, anle el Juzgado de Civil que por lurno 

corresponda. 

DÉCIMA TERCERA.- La propuesta de reforma a los articules 2" del 

Tllulo Especial de la Justicia de Paz y 71 de Ley Organica del Tribunal Superior 

de Justicia del Distrilo Federal, va encaminada a evilar la serie de confusiones 

y diversidad de criterio de cada juzgador respecto al seguimiento que debe 

darse a los asunlos que versen sobre una hipoleca o bien sobre un lilulo 

ejecutivo (civil). 
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